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Se abre la sesión a las diez y cuarenta y cinco minu- 
tos de la mañana. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, buenos días. Inicia- 
mos la sesión número 39 de la Comisión de Infraestructu- 
ras y Medio Ambiente. 

Antes de dar paso al orden del día creo que me corres- 
ponde, como sentir de todos, el manifestar la tristeza y la 
impotencia, y lamentar profundamente lo que ha sucedido 
esta mañana y lo que sucedió la semana pasada y el em- 
peño democrático de todos los grupos parlamentarios y de 
todos los ciudadanos contra el terrorismo, un terrorismo 
cobarde, un terrorismo que en cuanto que puede utiliza la 
impunidad para matar, intento que hoy se ha repetido des- 
graciadamente. 

Al mismo tiempo, debemos congratularnos de que, a 
pesar de ello, hoy no se hayan producido víctimas mortales 
ni entre los escoltas ni entre las personas que iban en ese 
momento paseando por la calle o en sus coches, ni de un 
ciudadano más de la calle, que es José María Aznar. Afor- 
tunadamente no se ha producido ninguna desgracia hu- 
mana, lo que tenemos que celebrar en el día de hoy, pero, a 
su vez, nos debe llevar a todos, cada vez más, al empeño 
unánime de tratar de luchar con la mayor firmeza contra 
esa lacra, que en estos momentos nos está resultando im- 
parable, del terrorismo indiscriminado, que generalmente 
va contra gente valiente, de gente cobarde que asesina con 
cobardía y casi con impunidad cuando lo consigue. En ese 
aspecto, debemos congratularnos, repito, de que no haya 
habido muertes en el día de hoy (sí la hubo desgraciada- 
mente la semana pasada) y fortalecer nuestro empeño 
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como ciudadanos y como políticos representantes del pue- 
blo español en insistir cada vez más y luchar cada uno con 
sus armas, con su estilo, con su argumento por un objetivo 
común: el de acabar definitivamente con el terrorismo in- 
discriminado y el terrorismo muchas veces impune de 
ETA. 

COMPARECENCIA DEL SEÑOR PRESIDENTE DE 
PUERTOS DEL ESTADO (PALA0 TABOADA) 
PARA INFORMAR 

- SOBRE LA SITUACION DEL PUERTO DE CA- 
DIZ TRAS LOS REITERADOS «MARES DE 
LEVA» QUE SE PRODUCEN, AS1 COMO LAS 

TAR DICHO PROBLEMA. A SOLICITUD DEL 
ACTUACIONES PREVISTAS PARA SOLVEN- 

GRUPO PARLAMENTARIO FEDERAL DE IZ- 
QUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA- 
LUNYA. (Número de expediente 212/00054ó.) 

- DE LAS DIFERENTES TARIFAS PORTUARIAS 
EXISTENTES EN EL PUERTO BAHIA DE CA- 
DIZ Y EL PLAN DE EMPRESA. A SOLICITUD 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO FEDERAL DE 

LUNYA. (Número de expediente 21W001232.) 
IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA- 

El señor PRESIDENTE: Sin más preámbulos, pero 
me parecía importante y necesario decir esto hoy, inicia- 
mos el orden del día de nuestra reunión, en la que tenemos 
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la comparecencia de don Luis Fernando Palao, que es el 
Presidente de Puertos del Estado y que va a responder, ante 
la petición de comparecencia de distintos grupos parla- 
mentarios que voy a mencionar, a las preguntas que se le 
sometan. 

No obstante, antes de iniciar el turno de preguntas, 
quiero someter a esta Comisión dos cambios, uno de ellos 
a petición del Grupo Parlamentario Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya, que trata de la exclusión del orden 
del día de hoy de los puntos 5 y 6. 

¿Les parece a los miembros de esta Comisión que, a 
propuesta del Grupo proponente, se excluyan del orden del 
día de hoy los mencionados puntos 5 y 6? 

El señor NADAL 1 MALE: Quisiera saber quién lo 
propone. 

El señor PRESIDENTE: Izquierda Unida. 

El señor NADAL 1 MATE: ¿A través de quién? 

El señor PRESIDENTE: A través de un escrito formu- 
lado a la Mesa de la Comisión de Infraestructuras, por el 
Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, que 
dice lo siguiente: En el orden del día previsto de la Comi- 
sión de Infraestructuras del 19 de abril, me correspondería 
la defensa de los puntos 5 y 6. Esos días preveo estar de 
viaje, por lo que le solicito que los traslade a una posterior 
Comisión. Rogándole disculpe las molestias que causa en 
la situación, le saluda cordialmente. Palacio del Congreso 
de los Diputados. Madrid, 7 de abril de 1995. Firmado, Je- 
rónimo Andreu Andreu, Diputado del Grupo Parlamenta- 
rio Federal de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Tiene S .  S .  la información que requería. (El señor Gar- 
da-Arreciado Batanero pide la palabra.) 

El señor García-Arreciado tiene la palabra. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Es 
tradición, generalmente, aceptar las propuestas razonadas 
de los otros grupos. El inconveniente grave que veo es que 
siendo un Grupo que tiene más miembros, se podían haber 
sustituido, pero ésa es una cuestión interna del Grupo en la 
que no vamos a entrar. El problema es que los señores 
comparecientes han sido ya citados y han ajustado sus 
agendas a las comparecencias en el Congreso, igual que lo 
hemos hecho los que estamos aquí presentes. La verdad es 
que si se nos hubiera planteado hace unos días, podríamos 
haber accedido, pero hacerlo en este mismo acto no me pa- 
rece correcto. 

El señor PRESIDENTE: Señoría, acepto perfecta- 
mente, como es lógico, su razonado comentario al res- 
pecto. Solamente me permito sugerir que, dado que el 
compareciente es la misma persona y tiene otras peticiones 
de comparecencia, no le ocasionamos ningún perjuicio. 
Distinto sería si fuera otro compareciente. Como es el 
mismo, en lugar de contestar a 7 peticiones de compare- 
cencia lo va a hacer a cuatro o a tres solamente. Creo que 
no le ocasionamos ningún tipo de problema al Presidente 

de Puertos del Estado. Si fuera otro compareciente, su con- 
sideración sería muy digna de tener en cuenta e, incluso, de 
actuar en consecuencia. 

Tiene la palabra el señor Posada. 

El señor POSADA MORENO: Yo me sumo a la pro- 
testa, por llamarlo así, del portavoz del Grupo Socialista. 
Creo que se tenía que haber avisado con mucha más ante- 
lación, ya que es una falta de consideración hacia el com- 
pareciente y hacia todos los miembros de la Comisión el 
hecho de retirar en este acto los puntos 5 y 6 del orden del 
día. 

Sin embargo, debemos aceptar esta tradición que, en 
efecto existe, como dice el portavoz del Grupo Socialista, 
de que se admitan estas posiciones de los grupos y admitir 
la retirada y su posterior debate; pero, eso sí, manifestando 
que es una fórmula en la que se tiene poca consideración 
con el resto de los parlamentarios de esta Comisión. 

- SOBRE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO 

DE 1994. A SOLICITUD DEL GRUPO PARLA- 
DEL CITADO ENTE DURANTE EL EJERCICIO 

MENTARIO CATALAN (CONVERGENCIA 1 
UNIO). (Número de expediente 21Z001342.) 

- SOBRE LA AUTOFINANCIACION DEL SIS- 
TEMA PORTUARIO ESPAÑOL. A SOLICITUD 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALAN 
(CONVERGENCIA 1 UNIO). (Número de expe- 
diente 21Z001343.) 

El señor PRESIDENTE: Si se me permite, y como úl- 
timo comentario al respecto, en descargo de la postura de 
Izquierda Unida tengo que confesar que su petición entró 
en el registro del Congreso el 7 de abril. No hace falta ex- 
plicar después de dicha fecha la época que hemos vivido, 
me refiero a los días que han pasado, los condicionantes 
que eso han supuesto y que tal vez esta Presidencia podría 
haber actuado con más agilidad a la hora de anunciar a 
todo el mundo este cambio. 

No obstante, tratándose del mismo compareciente, 
agradezco la buena predisposición de los portavoces de los 
Grupos Socialista y Popular por su comprensión. Queda 
constancia de que en lo sucesivo, cuando un grupo parla- 
mentario tenga que retirar alguna iniciativa parlamentaria, 
lo haga con tiempo 'suficiente. La Presidencia garantiza 
que se comunicará adecuadamente para que a nadie le coja 
por sorpresa cualquier tipo de iniciativa de este estilo. 

Sin más dilación, pasamos al primer punto del orden 
del día en el que se pide la comparecencia del Presidente 
de Puertos del Estado, don Luis Fernando Palao Taboada, 
ante la Comisión de Infraestructuras y Medio Ambiente, 
para informar sobre la ejecución del presupuesto del citado 
Ente durante el ejercicio de 1994. El autor de la petición de 
la comparecencia es el Grupo Parlamentario Catalán (Con'- 
vergkncia i Unió). 

Rogamos al señor Polao, a petición del grupo propo- 
nente de Convergencia i Unió, que ajuste sus aportaciones 
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a esta reunión a las dos primeras preguntas. Lógicamente 
ya sabe que luego, el Grupo proponente va a pedirle expli- 
caciones adicionales. 

También propongo que el punto número 3 del orden del 
día, si la Comisión no tiene inconveniente, se vea después 
del punto 4, a petición del Grupo Parlamentario y del 
Diputado que va a intervenir. (El señor Posada pide la 
palabra.) 

Tiene la palabra el señor Posada. 

El señor POSADA MORENO: Nuestra petición es 
que se retrasen los puntos 3 y 4. De tal forma que después 
de los puntos 1 y 2, y retirados el 5 y el 6, siguieran el 7 y 
el 8, y luego el 3 y el 4. 

El señor PRESIDENTE: Si no hay inconveniente, así 
se hará. (Asentimiento.) 

En consecuencia, tiene la palabra para responder a las 
dos primeras peticiones de comparecencia el señor Palao 
Taboada. 

El señor PRESIDENTE DE PUERTOS DEL ES- 
TADO (Palao Taboada): Pem’tanme que añada mi apoyo 
y mi respaldo personal a las palabras que ha pronunciado 
el señor Presidente en relación con el despreciable acto te- 
rrorista de esta mañana, y que sume mi horror y mi despre- 
cio personal a la manifestación del Presidente de esta Co- 
misión. 

Pasando a las preguntas en cuestión, he de decir que la 
terminología en que está redactada la primera pregunta, 
cuando habla de ejecución del presupuesto del Ente pú- 
blico, se suele aplicar en el ámbito de la Administración a 
la ejecución del presupuesto de inversiones. No sé si es ese 
el enfoque que hay que darle, pero siempre que se plantea 
una pregunta en el ámbito de la Administración se suele re- 
ferir a cómo se ha cumplido el presupuesto de inversiones 
del conjunto, y en este caso supongo que será del conjunto 
consolidado de los puertos que integran el sistema portua- 
rio que depende de la Administración del Estado. 

En ese sentido, las inversiones presupuestadas para 
1994 en el conjunto del sistema portuario español fueron 
de 47.930 millones de pesetas. La cifra certificada ha sido 
de 46.631,2 millones, a finales de 1994. Lo cual supone un 
grado de ejecución del 92,7 por ciento para el conjunto del 
sistema portuario. Entiendo que es un porcentaje de cum- 
plimiento adecuado, teniendo en cuenta que estamos ha- 
blando de 26 bolsas independientes, con lo que no se pue- 
den compensar como se haría si fuera una bolsa común. 
Los problemas que surgen en el desarrollo de algunos inci- 
dentes en una obra concreta no se pueden compensar fácil- 
mente al tener cada una de las autoridades portuarias bol- 
sas diferenciadas. 

Por otra parte, quiero subrayar que entre los objetivos 
del conjunto del sistema portuario el de inversión es un ob- 
jetivo instrumental. No se trata de unos entes públicos que 
contemplen la inversión como un objetivo en sí mismo, 
sino que hay unos objetivos de gestión y de desarrollo de 
unos tráficos para los cuales es necesario desarrollar cierto 
tipo de inversiones. El hecho de gastarse el cien por cien de 

esos presupuestos no se configura como un objetivo esen- 
cial que deba presidir la gestión de las entidades portua- 
rias. 

Si la pregunta tiene una orientación más amplia, tengo 
a su disposición, y podría distribuirse después en la Comi- 
sión, la cuenta de resultados de 1994 en comparación con 
la de 1993. Podemos destacar algunas cifras, entre ellas las 
más significativas, como que el total de ingresos de explo- 
tación del conjunto del sistema portuario ha sido de 
93.659,9 millones; que ha habido un beneficio de explota- 
ción de 19.748,5 millones; y que ha habido un beneficio 
neto del ejercicio de 11.925,8 millones. 

Hay muchas más cifras. Seguramente tendré la oportu- 
nidad de explicar alguna duda sobre aspectos más concre- 
tos. Ahora puedo darle las cifras correspondientes al año 
1993 de esos mismos conceptos que antes he mencionado. 
Los 93.659,9 millones de pesetas de 1994, se comparan 
con los 83.864,2 millones de 1993. Los beneficios de ex- 
plotación, 19.748,5 millones, se comparan con los 6.690,8 
millones de 1993. El resultado neto del ejercicio, 11.925,8 
millones de 1994, se comparan con 2.831 millones de 
1993. 

En cualquier caso, yo pongo esta hoja a disposición del 
señor Presidente, por si surge algún otro comentario o al- 
guna otra duda en relación con esta cuenta de resultados; 
cuenta de resultados que todavía no es una cuenta defini- 
tiva, porque hay varios aspectos de los ejercicios de algu- 
nos de los puertos que están pendientes de liquidación de- 
finitiva, pero se parece bastante a lo que seguramente será 
el cierre definitivo del ejercicio de 1994. 

En cuanto a la segunda pregunta, que parece que se cen- 
tra en la autofinanciación del sistema portuario, efectiva- 
mente, desde el año 1994 el conjunto del sistema portuario 
es autosuficiente económica y financieramente, es decir, 
que no recibe ni una peseta de los Presupuestos Generales 
del Estado, esto es así atendiendo a todas sus necesidades 
de inversión, tanto de las grandes infraestructuras como de 
otro tipo de inversiones que no son precisamente obras de 
infraestructura, y además se está financiando con cargo a 
estos recursos el funcionamiento del Ente público Puertos 
del Estado, es decir;del organismo central que sustituyó a 
la Dirección General de Puertos y que antes, lógicamente, 
como tal Dirección General, se financiaba con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado. Se está atendiendo el 
sistema de señalización mm’tima integralmente, que antes 
también se financiaba con cargo a los propios Presupues- 
tos Generales del Estado, e incluso algunos sumandos adi- 
cionales, como puede ser, en el proceso de laboralización 
de los funcionarios que había en el conjunto del sistema, 
los costes de Seguridad Social asociados a esa laboraliza- 
ción, que deben ser atendidos ahorra mismo también por el 
conjunto del sistema portuario, y algún otro capítulo, como 
un programa de clima mm’timo que se financiaba también 
con cargo a los presupuestos de costas, que ha pasado a ser 
cubiertos con cargo a los presupuestos del conjunto del sis- 
tema portuario. 

Esta situación se ha alcanzado por primera vez en 
1994, y de cara a 1995, a la vista de los resultados habidos 
en el ejercicio anterior y de las perspectivas que se tienen 
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para este año de 1995, está previsto, por un lado, aumen- 
tar las inversiones. Hablábamos de que el gasto real del 
año pasado ha sido de 46.000 millones de pesetas. El 
gasto presupuestado para 1995 va a ser de 52.500 millo- 
nes de pesetas aproximadamente, es decir, habrá un creci- 
miento próximo al 10 por ciento en inversiones. Espero 
que se publique hoy mismo o en esta misma semana la or- 
den ministerial que modifica la estructura tarifaria del sis- 
tema portuario, y esta orden ministerial introduce una re- 
ducción del efecto recaudatorio de las tarifas, que se 
puede estimar en un 14 por ciento en pesetas constantes 
para el año 1995. 

En resumidas cuentas, las explicaciones que hay que 
dar relativas a este proceso de autofinanciación es que es- 
tamos en condiciones, en estos momentos, de cubrir todas 
nuestras necesidades de inversión, de rebajar las tarifas en 
una proporción importante y de no percibir ni una sola pe- 
seta de los Presupuestos Generales del Estado. 

El señor PRESIDENTE: A continuación, en nombre 
del Grupo demandante de la comparecencia, tiene la pala- 
bra el señor Nadal. 

El señor NADAL 1 MALE: Quiero sumarme en todos 
los conceptos a las palabras que usted ha expresado al prin- 
cipio de la reunión. 

Quisiera comentar inicialmente que cuando se solicita 
un informe sobre la ejecución de los presupuestos de cual- 
quier ente público, se solicita de todo, porque este Dipu- 
tado no sabía que el presupuesto de ejecución del Ente Pú- 
blico Puertos del Estado era un presupuesto subdividido en 
áreas, como pueden ser las de inversión o explotación. 
Normalmente, los presupuestos son un todo unido, conso- 
lidado, y que establecen partidas presupuestarias, como 
puedan ser las partidas para amortización de intereses de 
inversiones, íntimamente relacionadas. La explicación rea- 
lizada por don Luis Fernando Palao, Presidente del ente, la 
considero muy pobre; la verdad es que esperaba una expli- 
cación un poco más exhaustiva, motu proprio, de todas 
aquellas actividades que el Ente Público Puertos del Es- 
tado realiza, pero, por lo visto, las cuestiones que se rela- 
cionan con los puertos del Estado son más bien oscuras, de 
las que nos vamos enterando a medida que el Congreso so- 
licita información, sobre las que casualmente se producen 
ruedas de prensa en días anteriores a que tengan lugar las 
propias comparecencias, siendo anunciada la reducción de 
las tarifas portuarias justamente cuando hay comparecen- 
cias, después de haber pasado mucho tiempo. Creo, in- 
sisto, que el Grupo que represento, el Grupo Catalán, se 
merecía una mayor explicación por parte de don Luis Fer- 
nando Palao de todo lo que es la ejecución del presupuesto 
del ente público. En todo caso, ya que la explicación ha 
sido parca, no renunciamos a la posibilidad de que solici- 
temos nuevamente, y a partir de los datos que tenga y de 
las informaciones que vayamos obteniendo colateral- 
mente, la comparecencia del señor Palao o, en todo caso, 
como vemos que es -insisto- parco, directamente la del 
Ministro o la del señor Panadero, que son los responsables 
políticos a los que el señor Palao se debe. 

En todo caso, y al hilo de lo que se ha dicho, quisiera 
formularle unas cuantas cuestiones. Insisto en que quizá 
no tengan o no presuman tener trascendencia, pero de lo 
que obtenemos, prácticamente poco podemos debatir. La 
primera pregunta se refiere a qué puertos aún no han ce- 
rrado sus cuentas y a cómo es posible que existiendo puer- 
tos que tengan sus cuentas por cerrar, dé los resultados fi- 
jos del año 1994. En segundo lugar, nos ha hablado de un 
beneficio de 19.748 millones de pesetas. Nos gustm’a sa- 
ber qué puertos proporcionan beneficios y cuáles propor- 
cionan pérdidas, es decir, qué puertos proporcionan este 20 
ó 25 por ciento de beneficios que tiene el Ente, supuesta- 
mente generado sobre la base de los 93.659 millones de in- 
gresos, y qué puertos proporcionan las pérdidas. También 
quisiera saber cómo y de qué forma se realizan las inyec- 
ciones de dinero de los puertos que tienen beneficios a los 
puertos que tienen pérdidas, quién decide estas inyeccio- 
nes y de qué forma se practican. También le preguntm’a 
qué diferencia existe entre el beneficio de 19.748 millones 
de pesetas y el beneficio neto de 11.925 millones. No al- 
canzo a comprender, dentro de la Administración, esta dis- 
tinción entre el beneficio bruto y el beneficio neto. Tam- 
bién quisiera saber cuántas personas trabajan para el ente 
que preside y cuáles son los gastos que ocasiona este per- 
sonal, que también deben estar establecidos, es decir, qué 
parte presupuestaria se dedica al pago de este personal que 
trabaja directamente para el Ente. Se ha hablado de unas 
inversiones reales de 46.631 millones. ¿A cargo de qué han 
ido estas inversiones? ¿Han sido a cargos de créditos, de 
Presupuestos Generales del Estado? ¿A qué puertos se han 
dedicado estas cantidades? ¿Qué cantidad se ha dedicado a 
cada uno de los puertos? 

¿Cómo es posible, con unos beneficios brutos de 6.690 
millones en el año 1993 y unos beneficios netos en el 
mismo año de 2.831 millones de pesetas, que se haya pa- 
sado a tiplicar los beneficios brutos y quintuplicar prácti- 
camente los beneficios netos? ¿Cómo es posible que esto 
se haya producido, es decir, cómo se ha sido tan impru- 
dente de cargar, en un momento en el que industialmente 
estaba todo el mundo pasando una crisis, este incremento 
de coste -porque el beneficio viene a través del transporte 
que se realiza, supongo yo-, estos 10.000 millones de pe- 
setas en un momento de dificultades industriales a las em- 
presas de este país? 

Finalmente, tengo que preguntar que cuándo se va a pu- 
blicar la orden ministerial por la que se reducen las tarifas 
y de qué forma esta reducción de tarifas afectará a los pre- 
supuestos de 1995. Estas son las preguntas m’nimas a par- 
tir de las cuales, señor Presidente, podríamos tener una 
aproximación más real a lo que representa el Ente Público 
Puertos del Estado. Los datos que me ha proporcionado el 
señor Palao están publicados, es decir, que si se viene a rei- 
terar o repetir los datos que se publican en el boletín de in- 
formación mensual, con todo el respeto, señor Presidente, 
para eso no es necesaria una comparecencia, porque nos 
podía haber enviado a los Diputados el boletín de informa- 
ción mensual con cuatro rayitas debajo de la información 
para nuestro conocimiento como un símbolo de trabajo, 
pero creo que el Congreso de los Diputados y esta Comi- 
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sión de Infraestructuras y Medio Ambiente requieren del 
compareciente algún esfuerzo más de información. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pa- 
lao Taboada. 

El señor PRESIDENTE DE PUERTOS DEL ES- 
TADO (Palao Taboada): Señorías, quiero comentar la ú1- 
tima de las afirmaciones hechas por S. S. en el sentido de 
que parece que desprecia todas las informaciones que es- 
tén publicadas. Lamentablemente, Puertos del Estado pu- 
blica todas sus informaciones y todos sus datos económi- 
cos. Entonces difícilmente puedo aportar alguna informa- 
ción distinta de la que se publica en documentos de dife- 
rente tipo, porque hay'una memoria anual de todas y cada 
una de las autoridades portuarias, absolutamente exhaus- 
tiva en datos económicos y de tráfico, y una memoria del 
Ente Público Puertos del Estado que consolida toda la in- 
formación y todos estos datos económicos, de forma que si 
lo que se pretende por parte de S. S. es alguna información 
nueva o sorprendente, creo que no estoy en condiciones de 
facilitar algo que no esté recogido ya en estos documentos 
públicos. Es cierto que hay datos que todavía no están pu- 
blicados porque no están editados los últimos ejemplares 
de esta memoria. Por tanto, no es nada sorprendente que la 
información que solicita S. S. esté ya publicada en los bo- 
letines de información o en alguno de los documentos a los 
que haya tenido acceso quizás en su propia condición de 
miembro del Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Tarragona. 

Entrando en el detalle de las diferentes preguntas, tengo 
que decir que por supuesto hubiera particularizado, siem- 
pre que la pregunta hubiera tenido mayor concreción, por- 
que conviene releer la pregunta en los términos en que se 
ha hecho: informar sobre la ejecución del presupuesto del 
citado ente durante el ejercicio de 1994. El número de du- 
das que surgen sobre esta pregunta es bastante amplio. Pri- 
mero, no sabemos si estamos hablando del presupuesto del 
ente público estrictamente o del conjunto consolidado del 
sistema portuario. Segundo, cuando se habla de la ejecu- 
ción y en estos términos es muy difícil, desde luego, en- 
tender que lo que se quiere concretar son todas las pregun- 
tas que S. S. acaba de relacionar. En cualquier caso, voy a 
intentar dar cumplida respuesta a todas o a casi todas las 
preguntas que S. S. acaba de plantear. 

¿Qué puertos han cerrado sus cuentas? Todos han pre- 
sentado en estos momentos sus cuentas provisionales, pero 
el servicio económico-financiero de Puertos del Estado 
hace una revisión de esas cuentas con objeto de consolidar 
y homogeneizar todas ellas y comprobar que efectiva- 
mente son perfectamente consolidables. En ese trabajo es 
en el que se está y eso es lo que, de alguna manera, con- 
forma el cierre o la liquidación definitiva del ejercicio pa- 
sado. En cualquier caso, ya he dicho antes que no creo que 
los resultados finales de las cuentas difieran mucho de los 
que acabo de expresarle, de acuerdo con los criterios con- 
tables que se están aplicando ahora mismo en el conjunto 
del sistema portuario, que, por cierto -y digo esto al hilo 
de alguna de sus manifestaciones- quiero explicarle que 

se rige por criterios de contabilidad privada, del plan gene- 
ral de contabilidad, y no con criterios de contabilidad pú- 
blica o de contabilidad presupuestaria. 

¿Qué puertos producen beneficios y qué puertos produ- 
cen pérdidas? La relación es relativamente sencilla. Hay 
únicamente cuatro autoridades portuarias que producen re- 
sultados negativos, que son Alicante, Sevilla, Baleares y 
Villagarcía. Todas las demás tienen resultados positivos, 
de diferentes cuantías, que no tengo inconveniente en rela- 
cionar si SS. SS. así lo solicitan. ¿Qué puertos generan es- 
tos beneficios y cuáles las pérdidas? Ya lo he dicho. Pode- 
mos entrar en la relación minuciosa de cada una de estas 
autoridades portuarias y en su resultado neto, positivo o 
negativo, si S. S. lo desea. 

¿Cómo se producen las inyecciones de dinero de unos 
puertos a otros? Existe en la Ley de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante un mecanismo que se llama el 
fondo de contribución, que es un fondo interno que se fi- 
nancia de acuerdo con unos criterios objetivos. Los crite- 
rios sentados últimamente para este fondo se han comuni- 
cado en una orden del Ministerio de Obras Públicas y son 
los siguientes. Se producen unas aportaciones de todas las 
autoridades portuarias al Ente Público Puertos del Estado 
que se calculan con una fórmula sobre la base de los si- 
guientes criterios. El 60 por ciento de los ingresos deven- 
gados por concepto de tarifa T-3 en los siguientes tráficos: 
crudos de petróleo en régimen de descarga exterior y la to- 
talidad del tráfico de mercancías en los puertos en régimen 
concesional que en estos momentos son Carboneras, San 
Criprián y Salinetas en Las Palmas. El 30 por ciento de los 
ingresos devengados por concepto de tarifa T-3 en régimen 
de descarga exterior de las mercancías gas natural y mine- 
ral de hierro. El 5 por ciento de los gastos consolidados de 
explotación financieros y extraordinarios de otros ejerci- 
cios. El 10 por ciento del resultado de restar a los recursos 
generados por las operaciones los siguientes conceptos: el 
importe exigible de las aportaciones a la Seguridad Social 
para financiar la liquidación del Montepío de Puertos; las 
provisiones aplicadas, pagadas en el ejercicio correspon- 
diente, a pensiones complementarias del Montepío y pla- 
nes de empleo, y el importe de las cuotas ya aportadas por 
los sumandos anteriores. Con esta fórmula se determinan 
una cantidades que todas las autoridades portuarias apor- 
tan a Puertos del Estado. Estas cantidades, para el año 
1995, se estima que supondrán un total de unos 8.000 u 
8.500 millones de pesetas. Con esta cifra se financia el 
funcionamiento del Ente Público Puertos del Estado, que 
no tiene ingresos, y se utiliza también para financiar algu- 
nas inversiones que es necesario hacer por exigencia de 
tipo social, pero que no tienen rentabilidad interna propia 
que garantice su realización con recursos propios del sis- 
tema. Podemos poner el ejemplo de un puerto insular. 
Ahora mismo tenemos el puerto de La Estaca, que tiene 
una serie de problemas y va a haber que hacer una inver- 
sión cuantiosa, en tomo a los 2.800 millones de pesetas. La 
rentabilidad de esta inversión en términos económico-fi- 
nancieros es absolutamente negativa. Sin embargo, es una 
obra que hay que hacer porque hay que garantizar la co- 
municación con esta isla. De ahí surgen las subvenciones 
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necesarias para completar estas inversiones que no son 
rentables en sí mismas y que, por tanto, no se pueden fi- 
nanciar con recursos propios. 

Cuánto personal hay en Puertos del Estado y cuánto su- 
pone el gasto. La plantilla de Puertos del Estado en estos 
momentos, incluyendo los servicios centrales de señales 
marítimas y el programa de clima marítimo que asume 
Puertos del Estado, que, digamos, es un programa muy es- 
pecializado, muy de investigación, debe estar en torno 
ahora mismo aproximadamente a las 160 personas. El 
gasto total que supone el Ente Público Puertos del Estado 
en materia de personal -vamos a ver si tengo el dato aquí 
mismo- fue de 942,5 millones de pesetas en 1994. Esto 
incluye sueldos y salarios, Seguridad Social y otros gastos, 
que es una partida pequeña que no sé exactamente a qué 
corresponde, pero que es de carácter complementario. Re- 
pito, la cantidad total de Puertos del Estado es de 942,5 mi- 
llones para cubrir este epígrafe. 

Sobre cómo se financia el gasto de inversiones puerto a 
puerto, las inversiones se financian con los siguientes me- 
canismos: primero, acudiendo a los recursos propios dis- 
ponibles de cada autoridad portuaria; en segunda instancia, 
obteniendo las subvenciones europeas a las que podemos 
acceder por la vía de los mecanismos de fondos regionales 
europeos, Feder, porque el propio Ministerio no nos está 
aplicando ninguna aportación con cargo a fondos de cohe- 
sión. Teóricamente, podríamos haber percibido fondos de 
cohesión, pero en la práctica el conjunto del sistema por- 
tuario no está recibiendo dinero de los fondos de cohesión, 
pero sí estamos accediendo a fondos regionales, a fondos 
Feder. Una tercera posibilidad es que las propias autorida- 
des portuarias acudan al endeudamiento en el mercado de 
capitales. En estos momentos hay alguna autoridad portua- 
ria que tiene créditos, por ejemplo, Valencia o Barcelona, 
con el Banco Europeo de Inversiones. Esa es una línea que 
está abierta para completar el marco financiero de las in- 
versiones programadas. En casos excepcionales como al 
que antes aludía se puede acudir a completar alguna inver- 
sión muy excepcional con cargo a este fondo de contibu- 
ción al que antes me refería, que en su cuantía tiene una 
importancia de carácter menor, porque estamos hablando 
de aproximadamente unos 5.000 millones de pesetas, que 
sobre los 50.000 millones de pesetas que aproximada- 
mente se invierten anualmente suponen alrededor de un 10 
por ciento de fondos de contibución. Esta es básicamente 
la estructura con que financian cada una de las inversiones 
las autoridades portuarias. 

La rentabilidad de las inversiones portuarias es baja y, 
por tanto, la aportación de recursos propios que hay que 
hacer es, en todo caso, muy importante, porque acudir al 
mercado de capitales para financiar inversiones en puer- 
tos exigiría que la rentabilidad de estas obras fuera supe- 
rior al coste del dinero. Esto obviamente no ocurre en el 
caso de los puertos y es necesario que la aportación de re- 
cursos propios sea bastante más generosa o importante 
que la que tendría una empresa privada en un negocio es- 
trictamente privado. Fíjense ustedes, señorías, que los ac- 
tivos netos del conjunto del sistema portuario afectos a la 
explotación en estos momentos se estiman en unos 

500.000 millones de pesetas aproximadamente. Si esta- 
mos hablando de unos beneficios netos de unos 11.000 
millones, la rentabilidad que se obtiene de estos activos es 
aproximadamente de un 2 por ciento. Realmente es una 
rentabilidad poco atractiva para el sector privado y que no 
permite financiar las inversiones, salvo de manera com- 
plementaria, con cargo al endeudamiento del mercado de 
capitales. 

La relación de cantidades gastadas, puerto a puerto, no 
tengo inconveniente en facilitársela. Es exactamente la si- 
guiente. En el año 1994 la cifra certificada ha sido: Puertos 
del Estado se ha gastado 305,3 millones de pesetas; Alge- 
ciras, 3.089,5 millones; Alicante, 494,l millones; Alme- 
ría-Motil, 723,9 millones; Avilés, 462,5 millones; Balea- 
res, 859,9 millones; Barcelona, 5.042,2 millones; Bilbao, 
6.368,9 millones; Cádiz, 1.224 millones; Cartagena, 
1.396,3 millones; Castellón, 415,l millones; Ceuta, 748,9 
millones; Ferrol-San Ciprián, 504,9 millones; Gijón, 1.750 
millones; Huelva, 936,8 millones; La Coruña, 6623 millo- 
nes; Las Palmas, 2.264,l millones; Málaga, 958,4 millo- 
nes; Mm’n-Pontevedra, 644,6 millones; Melilla, 1.53 1,7 
millones; Pasajes, 457,2 millones; Santa Cruz de Tenerife, 
2.219,8 millones; Santander, 2.747,7 millones; Sevilla, 
441,4 millones; Tarragona, 4.029,8 millones; Valencia, 
5.150,2 millones; Vigo, 788,3 millones, y Villagarcía, 
413,2 millones. En total, 46.631,2 millones de pesetas gas- 
tadas, certificadas en el año 1994. 

En cuanto a cómo se convierten los beneficios de ex- 
plotación en resultados del ejercicio, es un problema es- 
trictamente contable; es decir, no hay más que acudir a los 
criterios del plan general de contabilidad para ver cuáles 
son las partidas que hay que añadir a los beneficios de ex- 
plotación para que se conviertan en el resultado del ejerci- 
cio. No tengo inconveniente en explicarle que a esto hay 
que añadirle los resultados financieros positivos, los bene- 
ficios de las actividades ordinarias y los resultados extra- 
ordinarios positivos. En el caso concreto de que hablamos 
los beneficios de explotación eran 19.748,5 millones; los 
resultados financieros positivos han sido cero; los benefi- 
cios de las actividades ordinarias han sido 19.278,5 millo- 
nes, y el resultado extraordinario positivo ha sido cero. En 
resumidas cuentas, hay que restar las variaciones que se 
producen en las provisiones sobre el inmovilizado material 
y las pérdidas procedentes del inmovilizado inmaterial, 
material y cartera de control, y los gastos extraordinarios y 
los gastos y pérdidas de otros ejercicios. Estas partidas son 
las que convierten el beneficio de explotación en resultado 
del ejercicio. 

¿Cómo se ha producido este aumento de los beneficios? 
Por un lado, por un incremento de los ingresos, producto, 
evidentemente, de una evolución positiva de los tráficos. 
La cifra media de crecimiento durante el año pasado del 
tráfico total ha sido del 6,33 por ciento, pero el «mix» de 
tráficos ha aumentado favorablemente a las tarifas, porque 
la mercancía general ha aumentado bastante más que los 
graneles y tiene una aportación tarifaria más importante 
que el resto de los graneles líquidos y sólidos. 

Ha habido un sumando de incremento por mayores trá- 
fico~. Ha habido otro sumando producto del incremento ta- 
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rifario aprobado para 1994, que ha sido, en cualquier caso, 
inferior a la inflación alcanzada en ese año, igual que ha 
pasado en los ejercicios anteriores. Siempre las actualiza- 
ciones tarifarias han ido por debajo de los incrementos de 
la inflación en los años respectivos. 

El otro sumando es una apreciable contención de los 
gastos. El total de gastos de explotación ha pasado de 
77.173 millones en 1993 a 73.911 en 1994. Ha habido un 
sensible recorte en los gastos y un incremento sensible en 
los ingresos producto de mayores tráficos, por una parte, y 
de una actualización tarifaria que se aprobó para 1994. 

La calificación de imprudente a la actuación de Puertos 
quizá se deba a que estamos poco acostumbrados a ver 
ejercicios con resultados positivos y cuando aparece uno 
no queda más remedio que calificarlo de imprudente o des- 
mesurado. Como ustedes saben bien, el ente público Puer- 
tos del Estado no reparte beneficios y, por tanto, lo que ha- 
brá que hacer, lo que estamos haciendo, con los excedentes 
que se puedan producir una vez alcanzada la autosuficien- 
cia financiera que antes mencionaba, como explicaba, a 
través de la orden ministerial de tarifas, es aplicar esos ma- 
yores ingresos a reducción tarifaria. 

¿Cuándo se va a publicar la orden ministerial de tarifas? 
Desde hace unas semanas está en la Secretaría General 
Técnica; es decir, que está en manos del Ministerio de 
Obras Públicas. No soy yo el responsable de la aprobación 
de las órdenes ministeriales, pero la información que tengo 
es que esta misma semana la firmará el Ministro y se pu- 
blicará en el «Boletín Oficial del Estado». 

El efecto sobre los presupuestos de 1995 de estas tari- 
fas, como he dicho, es que se va a producir un recorte en 
pesetas comentes. A igualdad de tráfico, las tarifas aplica- 
das hubieran producido en el ejercicio de 1994 un des- 
censo en la recaudación en pesetas corrientes de aproxima- 
damente un 10 por ciento. Eso significa que hay un efecto 
de menos recaudación de unos nueve mil y pico millones 
de pesetas, teniendo en cuenta que la facturación ha sido 
de 92.000 millones de pesetas. Este será el efecto presu- 
puestario correspondiente. Evidentemente, si el trático au- 
menta, la reducción en términos uniformes será algo ma- 
yor; pero, a tráfkos iguales, en circunstancias iguales, las 
mismas tarifas aplicadas a 1994 hubieran producido una 
reducción en pesetas corrientes de en torno al 10 por 
ciento. A eso me refería antes al hablar del efecto recauda- 
tono de las tarifas. 

En cuanto a la impresión de un cierto oscurantismo que 
S. S. parece que sugiere en cuanto a la información econó- 
mica de Puertos del Estado, no sé exactamente en qué se 
basa, porque, como decía antes, toda la información eco- 
nómica y de tráfico se publica, se edita y tiene una amplia 
difusión. No hay la menor reserva. Es más, en las oportu- 
nidades que hemos tenido que comparar los datos que se 
facilitan por las diferentes autoridades portuarias en otros 
países, en Europa sorprende tanto el detalle de la informa- 
ción estadística como el de la información económica que 
se proporciona y que se convierte en documento público. 
Sin perjuicio de que estamos, por supuesto, a disposición 
de esta Cámara para facilitar cualquier dato adicional que 
se considere oportuno, desde luego es difícil aceptar que se 

esté manejando el sistema portuario en condiciones de os- 
curantismo en términos de gestión. 

El señor PRESIDENTE: Si algún Diputado no dis- 
pone de la memoria anual del ente público Puertos del Es- 
tado, supongo que el Presidente no tendrá inconveniente 
en suministrar los ejemplares que hagan falta a los miem- 
bros de esta Comisión; según me han dicho, unos lo tienen 
y otros, no. 

El señor PRESIDENTE DE PUERTOS DEL ES- 
TADO (Palao Taboada): En una anterior comparecencia a 
solicitud de la Cámara, me pidieron una documentación 
que incluía el informe anual de 1994 y que se facilitó a los 
grupos parlamentarios en aquel momento. Si hay alguna 
solicitud complementaria, no hay inconveniente en enviar 
la información que se considere oportuna. 

El señor PRESIDENTE: El señor Nadal tiene la pala- 
bra para poder matizar las preguntas que crea oportuno. 

El señor NADAL 1 MALE: Quisiera empezar mati- 
zando la última de las afirmaciones. Yo decía en la pre- 
gunta siete u ocho por qué hasta hoy no se ha publicado la 
orden ministerial por la que se reducen las tarifas. Lo digo 
porque desde Puertos del Estado, el organismo que él di- 
rige, se envió a los periódicos más importantes del Estado 
español una planificación general de publicidad, que su- 
pongo que habrá retirado como consecuencia de que el 
Ministro todavía no ha firmado la orden por la que se re- 
bajan las tarifas. Pero había enviado un detalle de planifi- 
cación por autoridades portuarias a «El País» semanal, 
que tenía que publicarse los días 9, 23 y 30 de abril, en 
«Blanco y Negro», en «El Mundo», magazine, «Le Fi- 
garon, «Diario 16», «La Vanguardia», «El Periódico», 
«Cambio 16», «Tiempo», «Actualidad Económica», «Di- 
nero»; inserciones el día 9, plana de color, original 1, au- 
toridades; resto de inserciones, plana color original; «Ex- 
pansión», también los días 19 y 25 de abril; en «Cinco 
Días». 

Un magnífico programa publicitario en el que se nos 
explicaba que se habían reducido las tarifas portuarias. 
Dice: Elevando los resultados, bajamos las tarifas. Asi- 
mismo: Colaborando al control de la inflación. Esta es la 
apreciación del resultado, con unos beneficios de aproxi- 
madamente el 20 por ciento neto y del 19 por ciento, sobre 
el que hay que hacer algunas matizaciones. Dice que esto 
es colaborar a rebajar la inflación. Nuestros puertos de ti- 
tularidad estatal avanzan hacia el futuro; sus resultados es- 
tán a la vista: 44 enclaves marítimos gestionados ... En fin, 
una magnífica intervención. Lo único que ocurre es que se 
ha tenido que retirar toda esta publicidad encomendada a 
los periódicos porque el Ministro todavía no ha firmado la 
orden ministerial. ' 

En todo caso, señor Palao, si usted no tiene estos datos, 
se los puedo hacer llegar con mucho gusto a fin de que 
sepa que, por lo visto, el órgano que tiene encomendada la 
imagen del ente público se ha adelantado a las decisiones 
del Ministerio respecto a rebajar las tarifas. No sé si lo han 
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retirado porque el Ministro no ha firmado o porque la Junta 
Electoral está prohibiendo la publicidad institucional. 

Señor Palao, aquí hay un problema que usted no acaba 
de definir. Estos 8.500 millones de pesetas que van al 
fondo interno con criterios objetivos, ¿qué significan? Es- 
tos 8.500 millones de pesetas que recibe cada año el ente 
que usted dirige es aproximadamente una tarifa igual al 8 
por ciento de los ingresos previstos en el año 1994. Entre 
este 8 por ciento que recibe más aproximadamente el 25 
por ciento de beneficio antes de amortizaciones, que equi- 
valen a 19.748, tal como usted ha dicho, resulta que los 
puertos que está dirigiendo en estos momentos tienen unos 
ingresos de 93.659 millones de pesetas y solamente en 
concepto de beneficio y de adscripción a su ente se van 
aproximadamente 27.000 millones de pesetas. Nos gusta- 
ría que explicara cuál es la aportación que esto supone a la 
industria de este país y si no es escandaloso ver que una 
empresa que tiene que estar al servicio de las industrias de 
este país puede permitirse el lujo de unas aportaciones de 
alrededor de 25.000 millones de pesetas. 

Segundo tema. Le he preguntado cuántas personas tra- 
bajan en el ente que depende de usted, en Madrid exacta- 
mente, y me ha dicho que 160. No me diga eso; dígame las 
personas y la función que hacen, porque me da la sensa- 
ción de que 160 personas son muchas y no me dirá que hay 
personas dedicadas al medio ambiente en Madrid, lo que 
también sería prudente que nos aclarara. 

Señor Palao, la rentabilidad de los activos es del 2 por 
ciento, según dice. Esto lo ha organizado desde el ente para 
que Puertos no tenga tanto beneficio porque, adscribién- 
dose a la contabilidad, entre comillas, «privada» de la que 
usted habla, hace cuatro días que han revalorizado todos 
los activos. Si no hace cuatro días, ¿dígame la fecha en la 
que se revalorizaron todos los activos de Puertos del Es- 
tado y qué cantidades se incrementaron? El 2 por ciento de 
los activos es después de la revalorización, una revaloriza- 
ción que se ha producido entre los años 1993 y 1994; es- 
pero que me diga esta cifia en estos momentos o, si no, que 
me la proporcione más adelante. ¿Qué cantidad tenían es- 
tos activos y qué cantidad tienen en estos momentos? 

Finalmente, quiero darle la enhorabuena en el caso de 
que consigamos que el Ministro firme la orden ministerial, 
señalándole que esta orden ministerial que firma el Minis- 
tro no es como consecuencia de que ustedes la quieran lle- 
var a cabo, sino porque el Parlamento, exactamente esta 
Comisión, les recordó la necesidad de las tarifas y ustedes 
se comprometieron a hacerla, porque.la rebaja de las tari- 
fas, si hubiera sido para contribuir a la disminución de la 
inflación y a la ayuda de nuestras empresas industriales la 
tenían que haber realizado con claridad, con objetividad y 
con previsión en el año 1993 y no en el año 1995. 

El señor PRESIDENTE: Finalmente, si el Presidente 
del Ente Puertos del Estado quiere añadir alguna matiza- 
ción a las últimas manifestaciones realizadas por el señor 
Nadal, tiene la palabra. 

~i señoi PRESIDENTE DE PUERTOS DEL ES- 
TADO (Palao Taboada): Lo único' que a mí me parece es- 

candaloso es el manejo que S .  S .  acaba de hacer de las ci- 
fras de contabilidad presupuestaria. Sumar partidas que no 
tienen absolutamente nada que ver para concluir que Puer- 
tos del Estado recauda 25.000 millones de pesetas real- 
mente es un juego malabar que puede ser que tenga algún 
interés desde el punto de vista de la prensa, de los medios 
de comunicación o de la imagen, pero, desde luego, no 
guarda el menor rigor contable. 

El único dinero que se está recaudando por Puertos del 
Estado tiene su origen en el Fondo de Contribución y a tra- 
vés de una fórmula absolutamente objetiva y se cuantifica 
en 8.500 millones de pesetas. Los beneficios que hay en 
cada una de las autoridades portuarias, de acuerdo con su 
cuenta de resultados, permanecen en esas autoridades por- 
tuarias y se utilizan para financiar las inversiones, apor- 
tando los recursos que necesitan para esas financiaciones. 
De forma que eso de que aquí se están manejando unos di- 
neros que no sé qué extraño destino tienen no es en abso- 
luto la realidad ni refleja con mucho la imagen de la situa- 
ción económica del conjunto de los Puertos del Estado. 
Los Puertos del Estado tienen que generar beneficios por- 
que tienen que generar recursos propios suficientes para fi- 
nanciar sus propias inversiones, inversiones que, como he 
intentado explicar antes, no tienen el nivel de rentabilidad 
que permita que sean financiadas con cargo a endeuda- 
mientos en el mercado de capitales. La generación de re- 
cursos propios tiene que ser importante en cualquier caso. 
Hay una cuenta de resultados, hay unos beneficios netos 
estimados en 11.900 millones de pesetas - c r e o  que ésa es 
la cifra-, esto permanece distribuido en las reservas de 
cada una de las autoridades portuarias y se aplica al desa- 
rrollo de nuevas inversiones en el ejercicio correspon- 
diente. No veo qué relación puede tener el Fondo de Con- 
tribución con los beneficios de las autoridades portuarias. 
Si tiene alguna duda sobre algún dato contable, le sugiero 
que nos lo diga con precisión para poderle contestar con la 
misma precisión en los términos de rigor contable que son 
exigibles a un análisis o control de gestión razonable. 

En cuanto a las personas que trabajan en Puertos del Es- 
tado, me voy a permitir no contestarle, porque las personas 
que trabajan en Puertos del Estado son trabajadores que 
cumplen con sus obligaciones laborales con la dignidad y 
con la dedicación que consideramos exigible y que creo 
que es destacable en el organismo Puertos del Estado. La 
función que desarrolla Puertos del Estado entiendo que es 
absolutamente esencial, de acuerdo con la aplicación de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, en ac- 
tividades de control y de coordinación del funcionamiento 
de las autoridades portuarias. Estas actividades están desa- 
rrolladas por las personas a las que me he referido, que se 
merecen el mayor respeto, tanto de los que dirigimos su 
gestión como también de los representantes populares en 
esta Cámara. 

Sobre la revalorización de los activos, ha sucedido pre- 
cisamente al revés. Con la contabilidad presupuestaria an- 
terior, los activos se actualizaban anualmente de acuerdo 
con los índices de inflación. A partir de nuestra incorpora- 
ción en el año 1993 a los criterios de.contabilidad privada, 
los activos no se revalorizan. Probablemente, la informa- 
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ción que usted está manejando se refiere a que se ha redu- 
cido la vida útil de las inversiones para adaptarla a criterios 
de organismos internacionales en materia de puertos que 
fijaban una vida útil distinta para los diferentes activos. 
Entonces, primero, los activos han pasado de revalorizarse 
a no revalorizarse y, segundo, al cambiar del sistema con- 
table público al sistema contable privado, se ha pasado a 
modificar la vida útil y, por tanto, a modificar los criterios 
de amortización, pero esto no tiene nada que ver con la re- 
valorización de los activos que, como he dicho, han pasado 
de revalorizarse a no revalorizarse. 

No sé si me queda alguna pregunta más. Me parece que 
no hay más comentarios que hacer en relación con los pun- 
tos que se han indicado por su señoría. 

El señor PRESIDENTE: Una vez abordados y debati- 
dos conjuntamente los puntos 1 y 2 por parte del compare- 
ciente, ¿qué grupos. parlamentarios quieren intervenir so- 
bre estos puntos del orden del día? 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Posada. 

El señor POSADA MORENO: A raíz de las sucesivas 
intervenciones se ha ido aclarando un poco más la ejecu- 
ción presupuestaria del ente Puertos del Estado. Induda- 
blemente, la primera explicación era muy parca y muy po- 
bre, pero ya vamos conociendo más datos. 

Quiero hacer un comentario, fundamentalmente sobre 
un concepto del que no se ha hablado, pero sobre el que 
gira la polícca portuaria en cuanto a resultados, que son las 
amortizaciones. Decía el señor Palao que este año los gas- 
tos totales se han reducido de 77.000, del año 1993, a 
73.000. Pero en el año 1993 aumentaron, respecto del año 
1992, de 54.000 a 77.000. Lo que yo quiero saber es cuá- 
les han sido las amortizaciones de este año; esas amortiza- 
ciones, que pasaron de una serie histórica de 14 a 18.000 
millones a 31.000 millones en 1993, cuáles han sido en 
1994. Ese es un punto clave para saber, al final, cuáles son 
los beneficios. 

Cuando hablamos de esas amortizaciones, me preocu- 
pan los criterios con los que puedan ser aplicados. Porque 
puede ocurrir que, aplicando criterios contables a esas 
amortizaciones, lleve a diferencias reales, en el sentido de 
que la contibución, por ejemplo, a ese fondo de contibu- 
ción o considerar que tiene más beneficios o pérdidas esté 
influido por las amortizaciones. Y hay que saber -y eso 
también me preocupa- qué está ocurriendo no con las re- 
valorizaciones de activos, sino cómo se imputan contable- 
mente las compras de material de un puerto a otro, a qué 
valor contable. ¿Esto refleja la realidad o está revalori- 
zando o cambiando activos? Porque eso podría influir en 
los resultados reales y es fundamental que los conozca- 
mos, para saber cómo está evolucionando el tráfico por- 
tuario. 

Cuando hablamos de otros gastos, querría referirme, 
por ejemplo, a gastos de personal. Tengo que decir al señor 
Palao que estoy de acuerdo con lo que dice el señor Nadal 
sobre que hay un cierto oscurantismo. Le voy a decir por 
qué: porque si comparamos la memoria del año 1992 y la 
del año 1993 vemos que en 1992 había una serie de «ratio» 

de gestión, de gastos de personal, incluso de plantilla me- 
dia, que han desaparecido en la memoria, o por lo menos, 
en la que yo he manejado. Por tanto, es bueno que tenga- 
mos la información máxima para conocer estos temas. 

Y me gustm’a saber si se está reduciendo personal; yo 
desconozco, ya en el año 1993, qué personal había de plan- 
tilla media -no he podido encontrar este dato- y, por su- 
puesto, tampoco lo sé del año 1994. En 1992 había 6.443 
personas de plantilla media. ¿Ha disminuido? ¿Qué por- 
centaje han aumentado los ingresos de personal? 

Dice que el tráfico portuario ha aumentado este año. 
Desde el año 1991 estaba disminuyendo. En el año 1991 
eran 256 millones de toneladas, 252, en 1992, 244, en 
1993. ¿Qué cifra es la del año 1994? 

Ahora quería hablar de algo que creo que tiene más im- 
portancia, que no son tanto las cifras, sino la gestión pre- 
supuestaria. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Por favor, señorías, ruego si- 
lencio para que el ponente pueda hablar claramente y todo 
el mundo pueda escuchar su intervención. 

Gracias. 

El señor POSADA MORENO: Muchas gracias, Presi- 
dente. 

Quem’a centrarme en la gestión del presupuesto y cono- 
cer, por ejemplo, cuáles han sido las actuaciones y medidas 
adoptadas para garantizar el desarrollo y coordinación de 
las señales mm’timas, algo que actualmente depende de 
cada autoridad portuaria, y tenemos la impresión de que es 
quizá una de las actividades de los puertos en las que me- 
nos énfasis se hace. 

Por otro lado está el tema global de la contratación. Sin 
duda, y eso se discutió en la Ley de Contratos del Estado, 
tal como está la ley actualmente, los puertos no están so- 
metidos a la misma regulación que la Dirección General de 
Carreteras. Pero pregunto: Los principios de transparencia 
y publicidad ¿se están cumpliendo? ¿Qué porcentaje, aun- 
que sea aproximado, de contratación se está haciendo por 
gestión directa? ¿Se hacen concursos? ¿Cómo se hacen 
esas adjudicaciones? 

Y algo que tiene una enorme trascendencia en la polí- 
tica de los puertos, que es su relación con la ciudad. 
Quizá uno de los elementos clave, no del aspecto econó- 
mico, pero sí de la gestión presupuestaria de los puertos 
es cómo se imbrican en la ciudad. Por ejemplo: ¿Qué pla- 
nes de utilización de espacio portuario (PUE) se han 
aprobado, iniciado o están en ejecución desde la entrada 
en vigor de la Ley de Puertos? ¿Qué planes especiales se 
han aprobado, iniciado o están en ejecución? Esos planes 
especiales son precisamente los que tienen la relación en- 
tre ciudad-puerto. Ahí se hacen usos terciarios, con fines 
hosteleros, hoteleros, centros comerciales. Esto está cre- 
ando un cierto desconcierto. Tengo aquí, por ejemplo, un 
anuncio aparecido creo que en un diario de Murcia, de La 
Marina, de Alicante. Una especie de puerto deportivo que 
se hace dentro del puerto de Alicante. Hay 945 puntos de 
atraque, algo que está perfectamente considerado como 
posible, pero luego dice: Junto a él hay un centro comer- 
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cial Instale su negocio en el complejo comercial con más 
futuro de Alicante, en un lugar de auténtico privilegio, 
frente al hotel Meliá. Locales desde 50 metros cuadrados. 
Quince mil metros cuadrados donde escoger. Financia- 
ción hasta diez años. Esto no es un soporte para la actua- 
ción en el puerto de los atraques marítimos, lo cual ten- 
dría una explicación; podrían ser 2.000, 3.000 metros 
cuadrados para facilitar, incluso, discotecas, restaurantes. 
Esto es una promoción absolutamente distinta, es una 
promoción total que va a cambiar la visión de la ciudad 
de Alicante. Una de las grandes instalaciones comercia- 
les que tenemos en España, y de la que no voy a decir el 
nombre, instalarla en esos 15.000 metros cuadrados. 
Puede pasar lo mismo con los terrenos que ocupa la anti- 
gua Campsa en el puerto de Alicante o con una actuación 
prevista, que por lo visto fue recusada por el Ayunta- 
miento, en el solar de Las Cachavas en el puerto de San- 
tander, donde por lo visto ocurrían cosas parecidas. Esto 
es lo que yo quiero plantear como política que se hace 
desde Puertos del Estado. Algunos presidentes de Puertos 
han comentado que tienen los mejores solares de la ciu- 
dad, pero ¿ése es el planteamiento que está haciendo 
Puertos del Estado? Insisto en que dentro de la ley se con- 
templa que haya actividades a desarrollar en los espacios 
portuarios compatibles con su condición y con la ordena- 
ción municipal y destinados a apoyar usos y actividades 
del puerto, pero no para hacer unas promociones con ca- 
rácter radicalmente distinto. Es necesario definir una po- 
lítica de actuación. 

En cuanto a la autofinanciación, se ha hablado del 
fondo de contribución y resulta que ahí hay aportaciones, 
pero no se puede decir que los que pierden dinero reciben 
fondos y los que ganan los aportan. Hay quien gana, no 
aporta y recibe, como, por ejemplo, el puerto de Barce- 
lona. Otros, en cambio, como el puerto de Tarragona o el 
de Algeciras, tienen una aportación muy fuerte a esos 
7.000 millones. De esos 7.000, parece que van 3.350 mi- 
llones a Puertos del Estado. Pero no se puede tener la idea 
de que los puertos a los que mejor les va ayuden a los puer- 
tos que peor les va. Ahí hay un filtro que es Puertos del Es- 
tado que se lleva la mitad de ese fondo de contribución. 
Hay que tener en cuanta que siempre tiene que haber una 
parte para la organización central, pero es una parte muy 
importante. 

Yo preguntm’a, además: ¿Qué pasa con el fondo de fi- 
nanciación de inversiones portuarias? También está con- 
templado en la Ley de Puertos, pero mi impresión es que 
ese fondo, que yo sepa, no se ha puesto en marcha. 

Quiero terminar diciendo que parece, por lo que hemos 
oído, que hay un cambio en la política tarifaria. La nueva 
orden de tarifas, e insisto en que debía estar ya firmada, va 
a dar un nuevo planteamiento, que habrá que estudiar a 
fondo. Nos llegan noticias de que puede haber un trata- 
miento que no es el adecuado sobre lo que son embarca- 
ciones deportivas y de recreo en las tarifas que se aplican 
en los puertos. Lo que sí le anuncio al Presidente de Puer- 
tos del Estado es que cuando se firme esa orden de tarifa 
pediremos una comparecencia para estudiar específica- 
mente la financiación de los puertos a través de las tarifas. 

Quiero terminar diciendo que me sumo a las palabras 
con las que el Presidente ha iniciado esta Comisión. Me 
sumo a ellas como portavoz del Grupo Popular, en repre- 
sentación de todos mis compañeros, y también personal- 
mente, ya que durante dos años me he reunido todas las se- 
manas en la junta de gobierno con José Mm’a Aznar. Esto 
me ha afectado enormemente esta mañana, como nos ha 
afectado a todos. Sumándome, insisto, a las palabras del 
Presidente, que han sido representativas de lo que pensa- 
mos todos, hago un llamamiento para seguir luchando día 
tras día, sea cual sea la actuación de los terroristas, contra 
el terrorismo, porque yo tengo una fe absoluta, que creo 
que compartimos todos, en la victoria de las ideas demo- 
cráticas sobre cualquier efecto terrorista. 

El señor PRESIDENTE: A continuación tiene la pala- 
bra el señor Martín Menis, en nombre del Grupo de Coali- 
ción Canaria. 

El señor MARTIN MENIS: En primer lugar, yo quería 
sumarme también como portavoz de Coalición Canaria y 
como Diputado, a nivel personal, a las palabras con las que 
comenzó el Presidente esta Comisión, y expresar nuestra 
repulsa a todos los actos terroristas, nuestro sentimiento al 
Partido Popular y nuestra honda preocupación, porque si 
realmente tiene una conexión se está atentando no sólo 
contra el ciudadano de a pie, sino contra el Diputado y base 
de un sistema democrático don José María Aznar. La lucha 
por mantener el sistema democrático creo que debe ser de 
todos los Diputado de este Congreso, pero también de to- 
dos los españoles. 

Pasando al asunto en cuestión, quem’a dejar clara la PO- 
sición de Coalición Canaria de que nos parece buena la PO- 
lítica de descentralización, de autofinanciación de cada 
puerto, y la búsqueda de resultados positivos en cada sis- 
tema portuario como fórmula para aumentar la eficiencia y 
la competitividad. Buena muestra de ello son las conside- 
raciones expuestas por el Director General del Ente en las 
que plantea la rentabilidad de los puertos en virtud, seguro, 
de este sistema. 

Dicho esto, nos preocupa mucho, después de muchos 
años de gestión del sistema portuario por este Gobierno, 
que nos digan que ya no hay inversión presupuestha, que 
no hay necesidad de recurrir a los presupuestos, que se 
pueden bajar las tarifas y que se incrementa el beneficio. 
Esto quiere decir que antes se ha hecho bastankmal. Un 
aplauso para el futuro y un auténtico varapalo para el pa- 
sado. No puede ser que en una cuenta de explotación se 
aumenten los ingresos, cuando se tienen detenidos este ú1- 
timo año en las tarifas, se incremente el beneficio, sin una 
inversión que venga de fuera sino que se haga con recursos 
propios. Eso quiere decir que antes los gastos estaban in- 
flados o que las inversiones no eran las adecuadas, porque 
tampoco han cambiado tanto los puertos en los últimos 
años como para pensar que inversiones multimillonarias 
hayan posibilitado esa diferencia en la cuenta de resulta- 
dos. Como he dicho, algo ha funcionado mal. 

Decía antes el Diputado del Grupo Catalán que el Ente 
del Estado estaba al servicio de la industria de este país. Yo 
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creo que no sólo está al servicio de la industria de este país 
sino de toda la sociedad; y en el caso de un archipiélago 
está al servicio directo de los ciudadanos porque éstos es- 
tán pagando la autofinanciación portuaria cuando compran 
una mercancía, ya que prácticamente todo entra por un 
puerto. En este país se ha reconvertido la cosa privada y ha 
tardado mucho en reconvertirse la cosa pública. En el Plan 
Director de Infraestructuras hemos visto que de los 18 bi- 
llones de pesetas doce son financiación presupuestaria y 
seis extrapresupuestaria. Nos parece que hay una diferen- 
cia en el caso de los archipiélagos. Cuando se trata de un 
archipiélago y se dice que la financiación de los puertos y 
de los aeropuertos debe ser extrapresupuestaria y se debe 
llegar a la autofinanciación, hay que tener en cuenta que el 
sistema portuario y el aeroportuario son una parte del sis- 
tema que da continuidad a todo el Estado. En la España pe- 
ninsular las carreteras y los ferrocarriles se financian con 
las inversiones presupuestarias del Estado y no se amorti- 
zan con cargo a los usuarios, excepto el canon de gasolina 
que va a las administraciones locales. Sin embargo, 
cuando la continuidad del territorio es a través de los puer- 
tos y aeropuertos ya no se financia de los presupuestos del 
Estado, sino que se autofinancia, por lo que al final la es- 
tán pagando aquellos ciudadanos que sufren la disconti- 
nuidad del territorio al tener que atravesar un medio ma- 
rino para poder desplazarse tanto las personas como las 
mercancías. Yo le pregunto al señor Director General del 
Ente si no le parece que una parte de esa inversión, en jus- 
ticia, debía de ir con cargo a los presupuestos y que cuando 
se elaboraran las tarifas no se tuvieran que generar recur- 
sos para autofinanciar las inversiones, como ha dicho el 
Director General. 

Por otro lado, nos preocupa la histórica falta de planifi- 
cación en los puertos españoles. Nos preocupa porque 
ahora, cuando hay que autofinanciarse, los errores de pla- 
nificación los van a pagar los usuarios y en el caso de am- 
bos archipiélagos esos usuarios ven gravada su vida por el 
costo de los sistemas portuarios. Estudios profundos están 
dando en este momento que el costo de la insularidad es de 
un 30 por ciento cuando se trata de una isla, y cuando hay 
que dar un doble salto es de un 30 por ciento superior a la 
media. Ese costo económico de insularidad está basado en 
los problemas de logística y de distribución, en los proble- 
mas de transporte (la liberalización parece que aumenta la 
competitividad y está bajando ese costo) y es debido a los 
sistemas portuarios y aeroportuarios, tanto las operaciones 
de movimiento de mercancías, la estiba y la desestiba, 
como las propias tarifas. Por tanto, nos parece muy impor- 
tante considerar la necesidad de una planificación que 
evite errores históricos de inversiones en puertos que dan 
lugar a que al final haya que subir las tarifas. 

En la última visita del Director General a Canarias, una 
reciente -visita yo diría que casi preelectoral- hemos 
visto que en una playa que históricamente tenía que haber 
estado planificada, con inversiones recientes que hay que 
demoler -lo cual es acertado- se están despilfarrando 
recursos públicos por no haber planificado. Podemos ver 
también cómo inversiones que estaban previstas en el año 
1994, según datos de la propia Dirección General, no se 

han podido realizar porque la planificación no se había he- 
cho a su tiempo. Por ejemplo, la vía de servicio Muelle 
Norte-Bufadero tenía previstos 200 millones en 1994 y 
550 en 1995, pero no se pueden gastar porque no ha exis- 
tido planificación con el tiempo suficiente para los proyec- 
tos. Podría citarle algunas otras inversiones como la del 
puerto de Los Cristianos que tampoco se pudo gastar por- 
que no hubo una planificación discutida con la suficiente 
antelación, con todos los problemas que hay cuando se in- 
terviene en un esquema portuario que está muy afectado 
por una ciudad. Por eso digo que nos preocupa la planifi- 
cación, porque con el nuevo sistema esos errores los van a 
pagar los ciudadanos en las mercancías o en cada servicio. 
Que eso es así se puede demostrar y espero que el nuevo 
sistema portuario obligue a evitar esos errores. 

Por otra parte, a nosotros nos gustaría pedir no ya la 
memoria, sino la información que maneja el Director Ge- 
neral, con los cuadros que nos permitan comparar los dis- 
tintos sistemas; si puede ser que nos la suministre en dis- 
quetes -supongo que la tendrán- porque es más fácil de 
manejar y es una información que está más organizada 
para poderla entender; si es copia de la memoria nos basta- 
ría con ella. No estoy poniéndola en duda, sino que si nos 
puede dar la información que maneja nos permitirá estu- 
diar en profundidad el conjunto del Ente portuario. 

Para terminar, quisiera hacer dos preguntas. Cuando se 
producen beneficios ¿se consolidan en la autoridad portua- 
ria correspondiente, se quedan para ejercicios posteriores, 
o se produce un trasvase al Ente central? O sea, cuando un 
puerto -lo ha dicho el propio Director General-, cuyo 
objetivo no es gastarse todo el presupuesto, produce exce- 
dentes, ¿qué se hace con los mismos? ¿Pasan a la bolsa 
central para repartirlos o se quedan en el Ente para finan- 
ciar inversiones futuras? 

Agradezco la presencia del Director General y espero 
que la política portuaria vaya adecuándose a la realidad y 
las tarifas bajen cada vez más. Si vemos estudios de puer- 
tos muy competitivos del sudeste asiático, por ejemplo, 
que son elementos dinamizadores de la econom’a, si ve- 
mos su funcionamiento, la capacidad que tienen de prestar 
servicio, entenderemos que una política portuaria puede 
servir no sólo para entrar y sacar mercancías, sino para ge- 
nerar una actividad económica importante. Y eso en los 
sistemas aislados se vuelve un elemento sustancial para el 
desarrollo de la econom’a. Deseamos y estamos dispuestos 
a seguir la política portuaria para que con el trabajo de to- 
dos contribuyamos al desarrollo económico del país. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista, señor García-Arre- 
ciado. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: 
Muy brevemente, en nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista, quiero manifestar mi completo acuerdo con el re- 
chazo unánime que despierta en todos nosotros el atentado 
ocurrido esta mañana, especialmente por haber pretendido 
involucrar en él a una persona tan fundamental para la vida 
política de este país como es el señor Aznar. Estoy absolu- 
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tamente satisfecho de que al menos en esta ocasión el ob- 
jetivo de los terroristas no se haya cumplido, y añado úni- 
camente que no existe impunidad en un Estado de derecho. 
Tardarán más o tardarán menos en cogerlos, pero ahora 
mismo en España nadie tiene impunidad y estoy seguro de 
que, más bien pronto que tarde, quienes han intentado este 
acto criminal tendrán que responder de sus actuaciones 
ante la justicia, como todos los españoles. 

No tenemos nada que decir sobre la comparecencia, tal 
como ha sido presentada. Si algún grupo de esta Cámara 
entiende que la información, yo creo que exhaustiva, que 
se recoge en la memoria anual de Puertos del Estado y en 
la que publica cada una de las 26 autoridades portuarias es 
insuficiente, es lógico, es exigible -lo otro sería no hacer 
bien lascosas- pedir una mayor información y una expli- 
cación exhaustiva de todos aquellos parámetros que se 
quieran controlar. 

Sobre la fiabilidad de las técnicas contables empleadas 
en los informes de Puertos del Estado, la verdad es que no 
me parece posible mantener ninguna duda. Están someti- 
das, como en toda la Administración, a la actuación de la 
Intervención General, del IGAE, y en caso de que hubiese 
algún error conceptual sería la propia Intervención Gene- 
ral, como es lógico, la que como en otros casos ha puesto 
de manifiesto los posibles errores que pudiera haber en la 
metodología de construcción y producción de la informa- 
ción contable. 

En nuestro criterio, fue un acierto la creación del ente 
público Puertos del Estado. Quienes intervinimos activa- 
mente en la ley que dio lugar a la creación del holding pú- 
blico Puertos del Estado tuvimos que soportar dos argu- 
mentos en contra del conjunto de la ley y en concreto de la 
creación del ente Puertos del Estado. En primer lugar, que 
se iba a producir una quiebra en la gestión empresarial de 
los puertos como consecuencia de lo que se consideraba 
entonces, al menos, que era una visión excesivamente cen- 
tralizada del sistema portuario español que no permitiría la 
aplicación de técnicas de gestión eficaces. Naturalmente, 
de la información que hemos recibido aquí eso salta por los 
aires. Cuando se produce una autofinanciación del sistema 
portuario que libera al conjunto de los españoles de los 
gastos correspondientes y los hace recaer sobre los usua- 
rios se ha producido una mejora cuantitativa y cualitativa 
muy importante en la gestión de dicho sistema. Otra de las 
grandes acusaciones que tuvimos que soportar fue el de- 
sastre, la marea negra continua que se produciría como 
consecuencia de que la gestión de las señales marítimas 
pasase de la Marina Mercante a Puertos del Estado. Tam- 
poco eso se ha producido. No parece que en los últimos 
años haya habido ningún sentimiento general de que Puer- 
tos del Estado no esté funcionando razonablemente bien y 
de que la gestión concreta de las señales mm’timas no se 
esté haciendo con eficacia desde ese ente. Cuando todo 
esto se resume, en la ejecución del presupuesto, en que la 
práctica totalidad de las inversiones se encuentra certifi- 
cada, no comprometida, ello quiere decir que Puertos del 
Estado está cumpliendo los objetivos para los cuales fue 
creado, que son, en definitiva, diferentes a aumentar la efi- 
cacia y la eficiencia del sistema portuario español. Y como 

en las buenas empresas - q u e  son pocas por desgracia- 
cuando hay beneficios van a bajar los precios, van a bajar 
las tarifas, se va a producir una disminución -hemos es- 
cuchad- del orden del 10 por ciento en pesetas corrien- 
tes. Naturalmente esto se hace con prudencia; se hace 
cuando se constata que el funcionamiento económico y fi- 
nanciero del holding en su conjunto permite reducir las ta- 
rifas, porque Puertos del Estado no es un supermercado, no 
vende camisas ni yogures ni otros elementos de consumo o 
servicios que pueden tener una aplicación diaria en sus 
precios a la realidad del mercado. Es fácil de entender que 
no es posible hacer eso en una empresa de estas dimensio- 
nes y de la importancia que tiene para el sistema produc- 
tivo. 

Por lo tanto, la orden de reducción de las tarifas, con in- 
dependencia de los incidentes que hayan podido ocurrir y 
que tienen como resultado que se pueda dar esta orden mi- 
nisterial una semana o un mes o dos después del momento 
en que se debía de dar, no es obstáculo para la reflexión, 
que creo que todos hemos de compartir, de que hay que te- 
ner mucho cuidado con las tarifas de empresas o de hol- 
dings de este tipo que no pueden tener, insisto, como en el 
caso de la gasolina o de los supermercados, una adecua- 
ción diaria de subidas y bajadas a las realidades del mer- 
cado. Pero, si me lo permiten SS. SS., no son sólo las tari- 
fas, según el criterio de nuestro Grupo, el elemento sustan- 
cial para favorecer un control de la inflación y por tanto, un 
mejor funcionamiento del sistema de producción española 
que, en definitiva, es el objetivo al que está encaminado el 
sistema portuario. La eficacia en la gestión, la mejora de 
las infraestructuras, la mayor celeridad en las operaciones 
de carga y descarga, la progresiva sustitución y mejora de 
las antiguas OTP por las sociedades de estiba y desestiba, 
los sistemas de transportes internos, las relaciones de esos 
sistemas internos con los transportes intermodales que ac- 
ceden a los puertos son, según nuestro criterio, elementos 
más decisivos que las propias tarifas para aumentar la efi- 
ciencia del sistema portuario y, por tanto, para favorecer la 
econom’a productiva del país. Eso se ha producido estos 
años y se sigue produciendo, con independencia de la com- 
parecencia que ha sido planteada en los términos de peti- 
ción de un mayor nivel de información, lo cual lleva a 
nuestro Grupo a la conclusión general de que esta Cámara, 
este país y el conjunto de los españoles pueden sentirse ra- 
zonablemente satisfechos del funcionamiento del ente 
Puertos del Estado porque está cumpliendo con precisión 
razonable los principales objetivos para los que se creó a 
partir de la Ley de Puertos del Estado. 

El señor PRESIDENTE. A continuación tiene la pala- 
bra el Presidente de Puertos del Estado para responder y 
matizar lo que crea oportuno a los distintos portavoces de 
los grupos políticos. 

El señor PRESIDENTE DE PUERTOS DEL ES- 
TADO (Palao Taboada): La primera pregunta que me ha 
planteado el portavoz del Grupo Popular se refería a los 
criterios de amortizaciones que, efectivamente, se han 
cambiado en el momento que se pasó de contabilidad pú- 
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blica a contabilidad privada. Dichos criterios de amortiza- 
ciones vienen determinados por una tabla de vidas útiles 
para los diferentes activos portuarios. En estos momentos 
esta tabla exige un esfuerzo de acomodación a las que se 
habían barajado procedentes de fuentes internacionales. 
Por ejemplo, una tabla de amortización del Banco Mun- 
dial, otra de la UNCTAD y de algunos puertos significati- 
vos en el entorno europeo de los cuales disponíamos infor- 
mación, concretamente Rotterdam y Marsella. Sobre ellas 
se ha configurado una tabla de vidas útiles que todavía es 
más amplia que las que se están aplicando. Yo diría que el 
resumen de las vidas son ligeramente más largas que las 
que se vienen aplicando. La dotación para amortización en 
1994 ha sido de 30.182,3 millones de pesetas, incluyendo 
el HOLDING central. Ese es el gasto de amortización estable- 
cido en la cuenta de resultados correspondiente a 1994. La 
diferencia estriba en que antes no estaba incluido Puertos 
del Estado y ahora sí. 

En cuanto a la valoración de las ventas entre puertos, 
los criterios que se aplican son los estrictos del Plan gene- 
ral de contabilidad. No son frecuentes las transferencias de 
activos de unos puertos a otros, por razones obvias. Sólo se 
transfieren de un puerto a otro algunos bienes muebles o 
alguna grúa. En cuanto al valor de una grúa que un puerto 
compra a otro lo que se hace es negociarse un precio, se 
aplica el gasto correspondiente por el valor de adquisición 
en el puerto que compra, y se compara el valor de venta 
con el valor en libros en el puerto que vende; si es por en- 
cima del valor que figura en libros habrá un beneficio ex- 
traordinario y si es menor que el valor en libros será una 
pérdida extraordinaria regularizar esa operación. En resu- 
midas cuentas funciona con los criterios contables ordina- 
rios en las transferencias de activos entre distintos organis- 
mos. No se plantea ningún problema. Las compras que se 
hacen a exteriores se activan en función del precio real de 
adquisición. En cuanto a la valoración de bienes históricos 
de almacén hay diferentes criterios. En el fondo se siguen 
las recomendaciones del IGAE en relación con estas cues- 
tiones, de forma que no veo que aquí haya mayores pro- 
blemas. 

En cuanto a la modificación a que hacía referencia an- 
tes respecto a las nuevas tablas de vidas útiles de los acti- 
vos, hay alguna discusión técnica con la IGAE en cuanto a 
qué parte es la que debe ir a pérdidas en el balance y qué 
parte es la que tiene que ir a la cuenta de resultados anual. 
Hay una consulta a la ICAC en relación con esta cuestión, 
pero entiendo que es una discusión puramente técnica que 
surgió en las auditorías que ha realizado la propia IGAE. 
Estamos intentando aclararla en el plano puramente téc- 
nico. En el sentido en que resulte la discusión se actualiza- 
rán todas las cifras para regularizar las cuentas que sea ne- 
cesario. 

En cuanto a gastos de personal, lo que hemos distri- 
buido a los diferentes grupos en la anterior comparecencia 
no es la memoria entera. Es un informe anual de 1994 que 
se produjo de forma provisional para disponer cuanto antes 
-lo suelen hacer la mayor parte de las empresas- de da- 
tos sobre el ejercicio anterior. La memoria que se edite in- 
corporará otras ratios, siguiendo las secuencias de las me- 

morias anteriores para hacerlos comparables. No hay nin- 
gún problema en estas cuestiones. Los gastos de personal 
se han ido conteniendo de año en año. Se basa fundamen- 
talmente en una reducción de las cifras de personal medias 
de cada año. No tengo ahora mismo la evolución de la re- 
ducción, pero le aseguro que la cifra del personal en el con- 
junto del sistema portuario se ha ido reduciendo gradual- 
mente en estos años. En estos momentos la negociación 
del convenio colectivo está siendo complicada precisa- 
mente porque una de nuestras propuestas es un plan de pre- 
jubilaciones que permita reducir todavía más la cifra de 
excedentes de personal dentro del convenio. Son aproxi- 
madamente cinco mil y pico trabajadores y la propuesta 
que estamos haciendo es un plan de empleo que incluye 
unas prejubilaciones en tomo a los ochocientos y pico tra- 
bajadores, porque entendemos que hay que seguir apre- 
tando en la reducción de excedentes. Me estoy refiriendo 
al personal de autoridades portuarias, al margen, por su- 
puesto, de las cifras que se plantean en cuanto a las socie- 
dades de estiba, que es otro colectivo de trabajadores dife- 
rente. En cualquier caso, estoy en condiciones de facili- 
tarle la evolución de las cifras de personal. Enviaremos el 
dato de la evolución de personal para que se compruebe 
que, efectivamente, tanto en cuanto a cifras de gasto, como 
en cuanto a número de personas, estamos reduciendo las 
cifras de gasto en materia de personal. 

En cuanto al tráfico porniario, en este documento se ve 
la evolución de las cifras de tráfico en los últimos años. 
Realmente, el tráfico portuario acompaña enormemente la 
evolución del producto industrial bruto y del producto in- 
terior bruto, y es un termómetro muy eficaz de la actividad 
económica del país. En la evolución de la crisis económica 
se ve que el tráfico tiene un bache importante en el año 
1993 y un salto muy espectacular en 1994. Este cuadro que 
estoy enseñando parte de 240 millones de toneladas en el 
nivel inferior, de forma que la evolución de los tráficos no 
es de esta importancia gráfica, es decir, que hay que su- 
marle 240 millones de toneladas para ver un poco la evo- 
lución relativa de año en año. Pero en cualquier caso, la 
evolución de los tráfkos acompaña la actividad económica 
de manera muy importante. Esto plantea dificultades desde 
el punto de vista de la propia previsión, y hay que ser 
- c o m o  apuntaba el representante del Grupo Socialista- 
prudentes a la hora de la determinación de las tarifas, por- 
que la evolución de los tráfkos no es tan sencilla o tan pre- 
decible en función de las diferentes circunstancias que 
afectan a la propia economía del Estado. Hay un montón 
de factores externos que inciden sobre estas cuestiones, ta- 
les como la evolución de la peseta, que favorecen o perju- 
dican las importaciones y las exportaciones; en resumidas 
cuentas, tiene un efecto importante cualquier variación de 
carácter macroeconómico. Por tanto, creo que la evolución 
del tráfko en estos momentos está siendo positiva. Esto es 
lo que ha permitido una evolución positiva de las cuentas, 
que se está traduciendo en una orden ministerial de tarifas 
que, desde luego, va a intentar aplicar a los costes una 
parte de esos beneficios. El retraso de la orden ministerial 
de tarifas se ha producido, entre otras razones, por el hecho 
de que hemos tenido que negociar con los diferentes secto- 
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res afectados. Es decir, que el retraso no ha sido un puro re- 
traso burocráctico, sino que los diferentes sectores afecta- 
dos -asociaciones de navieros, asociaciones de consigna- 
tarios y estibadores- han querido introducir diferentes 
matizaciones a la orden ministerial. En resumidas cuentas, 
hemos intentado pactar una orden, que introduce reformas 
estructurales importantes, con los diferentes grupos. En 
cualquier caso -y con esto conecto con alguna interven- 
ción anterior-, el dar publicidad a la rebaja tarifaria tiene 
sentido desde el punto de vista de que es importante que el 
usuario final de la mercancía, el cargador, el usuario final 
del transporte marítimo conozca que esas tarifas han ba- 
jado, porque de esa manera se garantiza, entre otras cosas, 
que efectivamente estos costes puedan repercutir en los 
costes finales de la mercancía. Por tanto, el darle publici- 
dad en términos comerciales -los puertos son entidades 
comerciales que tienen que hacer públicas sus condiciones 
de negocio- tiene además el sentido de conectar con esos 
usuarios que muchas veces no están directamente en con- 
tacto con los puertos para que presionen a sus intermedia- 
rios y esto pueda reflejarse en el coste final de las mercan- 
cías. 

En cuanto a las señales mm’timas, su situación fue la si- 
guiente: En el proceso de transformación se produjo la la- 
borización total de los funcionarios de señales mm’timas. 
En este proceso se incorporaron al régimen laboral y a las 
autoridades portuarias aproximadamente el 60 por ciento 
de los técnicos de señales mm’timas. En estos momentos, 
las señales marítimas están funcionando con este personal 
laboralizado pero reducido, es decir, no se ha incorporado 
más gente al servicio portuario. Se ha modernizado la es- 
tructura de señales. Se está trabajando en un sistema de au- 
tomatización y de accionamiento a distancia de estos faros 
para reducir la presencia de personal 24 horas en las seña- 
les, especialmente en los sitios más aislados, y, desde 
luego, se han mejorado los índices de averías y los índices 
de paralización que se manejaban anteriormente. Es decir, 
las señales están funcionando mejor con mucha menos 
gente a un coste mucho más bajo y, además, estamos 
dando un paso decisivo para la modernización y el accio- 
namiento a distancia de estas señales marítimas, supri- 
miendo la relación biunívoca faro-farero, y sustituyéndola 
por un conjunto de señales y equipos de mantenimiento 
móviles que atienden a ese conjunto de señales, desde 
luego en beneficio de la calidad del servicio y de los nive- 
les de prestación. 

En cuanto a la contratación, efectivamente, el Ente Pú- 
blico Puertos del Estado y las autoridades portuarias no se 
rige por la Ley de Contratos del Estado, pero hay un ma- 
nual de procedimientos de contratación, sometido, por su- 
puesto, a los servicios jurídicos y aprobado por el Consejo 
Rector de Puertos del Estado, que se aplica con carácter 
general y que, desde luego, garantiza las condiciones de 
transparencia y de publicidad. No dispongo en estos mo- 
mentos de datos en relación con los contratos que se han 
hecho por adjudicación directa y los que se han hecho por 
concurso, pero el procedimiento habitual es, a partir de una 
determinada cantidad, acudir a mecanismos de subasta o 
de concurso, de acuerdo con los planteamientos conven- 

cionales que se utilizan en la Ley de Contratos del Estado. 
De forma que existe un procedimiento de contratación per- 
fectamente reglado que garantiza los mecanismos de trans- 
parencia y de publicidad en las adjudicaciones. 

En cuanto a las relaciones puerto-ciudad, habría mucho 
que hablar, porque constituye una parte importante de la 
política de los puertos. Es decir, el mejorar el contacto fí- 
sico entre el puerto y la ciudad es uno de los objetivos que, 
como política de carácter general, tiene planteado el sis- 
tema portuario. Históricamente, los puertos tienen una se- 
rie de condiciones para convertirse en recintos aislados, 
como son que es un espacio fiscal, es decir, un espacio que 
exige control aduanero, que es un sitio donde se producen 
actividades con maquinaria pesada y con transportes pesa- 
dos que exigen garantías de seguridad para las personas y 
para las cosas. Se manejan mercancías en muchos casos in- 
flamables o peligrosas que exigen una manipulación ade- 
cuada y la restricción de acceso a determinadas zonas del 
público en general. Este planteamiento en su día se resol- 
vía con un muro prácticamente, con un contacto físico ab- 
solutamente duro, que era incompatible con las exigencias 
ciudadanas de abrirse al contacto con el mar en zonas nor- 
malmente muy céntricas de las ciudades, donde además 
los equipamientos eran insuficientes. 

El criterio que se aplica en esta política y que podría- 
mos desarrollar, quizás, en otra oportunidad porque el Re- 
sidente me está señalando premuras de tiempo, es abrir el 
espacio portuario -cuando se abre a usos ciudadanos- a 
usos lo más públicos posibles (la Ley de Puertos prohíbe 
los usos habitacionales y residenciales, lo cual es una limi- 
tación importantísima en comparación con los modelos 
que se aplican en otros países) o vinculados a actividades 
económicas que tengan que ver con la actividad econó- 
mica general o vinculada al puerto, garantizando una inter- 
fase entre la ciudad y el puerto. No se trata de avanzar con 
la fachada urbana dentro del puerto, porque eso generm’a 
nuevas servidumbres sobre los espacios de actividad co- 
mercial del propio puerto, sino generar realmente interfa- 
ses entre el puerto y la ciudad y hacer que esos proyectos 
de relación puerto-ciudad sean autosuficientes financiera- 
mente, porque si no habría que financiarlos con cargo a las 
tarifas portuarias, encareciendo consiguientemente, lo que 
es la actividad fundamental de los puertos, que es la propia 
actividad comercial portuaria. Para eso hay que garantizar, 
con estos condicionantes de usos, unos aprovechamientos 
que permitan que el proyecto tenga un germen de rentabi- 
lidad suficiente como para que, aplicándole la prueba del 
nueve, que es que estos proyectos se hagan para concursar 
la iniciativa privada, ésta acuda y se le puedan adjudicar 
estos proyectos con garantías de que no se van a producir 
costes desmesurados que haya que trasladar a la propia ac- 
tividad portuaria esencial. 

En resumidas cuentas, se negocian unos planes especia- 
les con los diferentes ayuntamientos donde se incorporan 
todos estos usos que se entienden como compatibles con la 
actividadportuaria y que son usos de carácter cultural, re- 
creativo, en general público-intensivos, que favorecen la 
utilización de estos espacios. Estamos hablando de espa- 
cios de dominio público que se abren al uso ciudadano y 
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no parece que sea el criterio económico el que deba de pre- 
sidir la utilización de estos espacios. Obviamente, se con- 
vertirían, si se les diera un uso habitacional o residencial, 
en espacios privilegiados y de una rentabilidad espectacu- 
lar. 

En cuanto a los volúmenes que se están utilizando en 
estos proyectos, suelen ser desde luego mucho más bajos 
que los habituales. Luego le puedo dar alguna cifra. El 
«Canary Wharf>> de Londres, que es un proyecto seme- 
jante de actuaciones de este tipo, estaba utilizando un ratio 
urbanístico de 2 metros cuadrados por metro cuadrado. El 
ratio que se está utilizando en Barcelona - q u e  también ha 
sido criticado por actuaciones masivas y dentro de pocos 
días se inaugura un centro comercial en el muelle de Es- 
paña con una ocupación de superficie de unos 30.000 me- 
tros cuadrados, el doble de la que usted me mencionaba en 
Alicante- es de menos de medio metro cuadrado por me- 
tro cuadrado. Desde luego, el volumen derribado es supe- 
rior al volumen construido, en el conjunto del área que se 
dedica al Port Be11 en el caso de Barcelona. 

En el caso de Alicante efectivamente hay una marina y 
un espacio comercial complementario de esa marina, 
donde se van a situar actuaciones de restauración, comer- 
ciales en general y que probablemente generará una utili- 
zación muy intensiva de esos espacios que se consideró 
adecuada por los técnicos urbanistas municipales y de la 
autoridad portuaria y que han permitido que todo ese pro- 
yecto se desarrolle con cargo a fondos privados. De forma 
que entendemos que es un criterio razonablemente equili- 
brado que garantiza, por una parte, que no se proceda a una 
privatización de unos espacios portuarios, que son en todo 
caso de dominio público, y por otra, que la rentabilidad sea 
suficiente como para que los capitales privados acudan a 
este tipo de proyectos. 

Efectivamente, los espacios de Campsa en Alicante tie- 
nen en ese mismo plan especial un volumen asignado y ha- 
brá que plantearse en los estudios de detaiie con qué mati- 
zaciones hay que incorporar, pero se está hablando de usos 
terciarios y en ningún caso, como he dicho, de usos habita- 
cionales o residenciales, porque los prohíbe explícitamente 
la Ley. 

El solar de las Cachabas es un tema más complicado; es 
un solar completamente urbano situado en el centro de 
Santander, está incluso físicamente separado del conjunto 
de la zona de servicio del puerto y se ha utilizado para per- 
mutarlo por unos derechos de edificación, de una actua- 
ción habitacional que se quería hacer situada en el mismo 
puerto y que iba a introducir unos condicionantes muy 
fuertes desde el punto de vista del manejo de ciertos tráfi- 
COS de graneles que se operan en muelles próximos. Ha ha- 
bido que llegar a un acuerdo y se ha utilizado el activo del 
solar de las Cachabas como un elemento de permuta para 
rescatar, digamos, ese derecho de edificación que tenía 
perfectamente consolidado la persona titular de ese solar. 
El tema es un poco más complicado y creo que no tiene 
nada que ver con la utilización de estos espacios portuarios 
en relaciones puerto-ciudad. 

En cuanto al fondo de financiación, efectivamente, de 
acuerdo con la Ley, el fondo de contribución se utiliza para 

financiar, por un lado, el funcionamiento del «holding» pú- 
blico, y esto incluye todos los gastos que se contemplan, 
que totalizan un presupuesto de gastos de explotación de 
2.888,2 millones, en 1994, que incluyen los 942,5 de gas- 
tos de personal, los 225,7 de dotación para amortizaciones 
y 1.720 de otros gastos de explotación, además de otros es- 
tudios, gastos en el Centro de Enseñanzas Mm’timas, etcé- 
tera, hay diferentes gastos. Esa es una partida que se finan- 
cia con cargo al conjunto del sistema portuario y no parece 
que sea un recargo excesivo como servicios centrales, de 
funcionamiento de un «holding» de estas proporciones. El 
resto del fondo de contribución se aplica, como he dicho, a 
inversiones que exigen una contribución o un financia- 
miento extraordinario, después de todo ese recorrido que 
antes apuntaba de recursos propios, financiación Feder, 
acudir al mercado de capital. Como elemento extraordina- 
rio de financiación se puede aplicar a proyectos concretos 
la diferencia que va entre la cifra de consumo interno por 
parte de Puertos del Estado y la que se obtiene con los fon- 
dos de financiación. 

No nos olvidemos de que las autoridades portuarias no 
están sujetas al impuesto de sociedades, de forma que el 
que se detraigan de los presupuestos de gestión de cada 
una de ellas una cifra de en torno al 8 por ciento de sus re- 
cursos, no parece que sea una carga desmesurada para fi- 
nanciar, digamos, el funcionamiento de los servicios del 
Estado en estos términos. 

Con esto se completan los planteamientos que me ha- 
bían hecho sobre el gasto de Puertos del Estado y cómo se 
aplicaba el fondo de financiación. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Presidente de 
Puertos del Estado. 

En privado le he hecho un gesto de premura de tiempo, 
pero tengo que decirle que la premura de tiempo la tene- 
mos nosotros. Apelo únicamente, ahora públicamente -y 
es lo que quería hacer en privado-, a su capacidad de con- 
creción y concisión en las respuestas, porque vamos un 
poco mal de tiempo en el día de hoy. Simplemente eso. 

El señor PRESIDENTE DE PUERTOS DEL ES- 
TADO (Palao Taboada): El problema es que es difícil res- 
ponder a un número tan grande de preguntas concretas, 
pero haremos lo posible. 

El Diputado señor Martín planteaba cuestiones como la 
autofinanciación de los puertos. Este no es un criterio sola- 
mente del Estado español, sino que lo comparte la Comu- 
nidad Europea en su conjunto, independientemente de que 
haya muchos puertos en Europa donde este criterio no se 
cumpla. En el terreno de los principios, la autosuficiencia 
financiera o el repercutir en las tarifas todos los costes, in- 
cluidos los de amortización de las infraestnicturas, etcé- 
tera, para evitar que se produzcan subvenciones que pue- 
dan distorsionar la libre competencia entre puertos, es un 
criterio que se mantiene en Europa con carácter general. 
Probablemente, durante la Presidencia española haremos 
lo posible para que se avance en la exigencia de la aplica- 
ción de estos criterios, porque los puertos españoles están 
situados con ventaja en relación con otros europeos, en el 
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sentido de haber avanzado más en la aplicación de estos 
principios en este momento. 

El hecho insular canario está previsto en la Ley de 
Puertos, en una disposición adicional, y, en la práctica, 
está contemplado en la Orden de Tarifas en el hecho de 
que las tarifas que se pagan en los puertos, concretamente 
la T-3, que es la que tiene el efecto recaudatorio más im- 
portante, se aplica en un 50 por ciento en los puertos ca- 
narios. Es decir, que los puertos canarios, Baleares, Ceuta 
y Melilla, por condiciones de aislamiento y de lejanía, tie- 
nen un tratamiento especial. Asimismo, la doble insulari- 
dad está contemplada, porque los tráficos de tránsito en el 
archipiélago canario solamente pagan en uno de íos puer- 
tos y no en los dos. De forma que las tarifas portuarias 
contemplan el hecho insular con bastante sensibilidad, 
creo yo. Esto no impide, de todas maneras, que se intente 
conseguir, por la vía de una economía en los gastos y de 
una racionalización en las inversiones, que los puertos 
mantengan su condición de autosuficiencia financiera, sin 
que esto evite que cuando haya que hacer una inversión 
extraordinaria, como se puede contemplar en el caso de El 
Hierro o de Los Cristianos, si llega el momento, se apor- 
ten con cargo a los fondos de contribución los recursos 
que se crean necesarios para garantizar que ciertas inver- 
siones que no son rentables se puedan ejecutar de todas 
maneras. 

En cuanto a la falta de planificación, no puedo compar- 
tir su criterio. Se hace una planificación lo más cuidadosa 
posible, lo cual, evidentemente, no evita que se produzcan 
a la hora de los proyectos discrepancias con los ayunta- 
mientos, discrepancias o dificultades técnicas que hagan 
que un proyecto determinado tenga que retrasarse. Pero se 
sigue una técnica de planificación, de realización de unos 
estudios de previsión de tráfico cada dos años que actuali- 
zan y desplazan los horizontes temporales; en base a esas 
previsiones se realiza una programación de inversiones 
que utiliza los procedimientos técnicamente más adecua- 
dos para desarrollar este tipo de procesos de planificación 
y programación. De forma que no me queda más remedio 
que negar la mayor, es decir, creo que las actuaciones por- 
tuarias se planifican debidamente, lo cual no impide que 
una inversión concreta pueda retrasarse por razones técni- 
cas, por necesidad de modificar el proyecto, por problemas 
medioambientales, por desajuste o desacuerdos con las au- 
toridades municipales, etcétera. Esa es la vida misma de 
las inversiones y no se resuelve, desde luego, exclusiva- 
mente desde la planificación. 

Sobre la pregunta concreta que me hace en relación con 
el tema de los beneficios, le puedo garantizar que los úni- 
cos fondos que se perciben centralizadamente son los del 
fondo de contribución, de modo que los beneficios de cada 
autoridad portuaria, si los tiene, permanecen en sus propias 
cuentas y se utilizan para financiar sus propias inversiones, 
evidentemente después de haber aportado las cantidades 
correspondientes al fondo de contribución, que se conside- 
ran como un gasto, en resumidas cuentas. 

En cuanto a la información que usted comenta, es la 
misma de la que disponemos nosotros. La información de 
la que disponen los gestores no es otra que los balances de 

situación y las cuentas de resultados, que, en resumidas 
cuentas, es la información que se maneja en cualquier em- 
presa o en cualquier órgano de ese tipo. Esta información 
se suministra periódicamente al consejo rector y se publica 
finalmente en unas memorias anuales en relación con cada 
una de las autoridades portuarias y con el conjunto conso- 
lidado de todas ellas, incorporando a Puertos del Estado 
como «holding». Si desean alguna información comple- 
mentaria, SS. SS. no tienen más que pedirla directamente o 
a través de los cauces parlamentarios correspondientes, 
porque con mucho gusto estamos en condiciones de facili- 
tarles el detalle que se considere más adecuado. 

En cuanto a la intervención del portavoz del Grupo So- 
cialista, quiero agradecer las manifestaciones relativas a 
los resultados de la gestión. Sinceramente, creo que hay 
una parte que se puede deber a la intervención de los pro- 
pios gestores, otra, como he dicho, a los tráficos, pero, 
desde luego, comparto el criterio de que la componente 
fundamental es que se ha logrado dotar al sistema portua- 
rio de un marco de actuación institucional que creo que es 
adecuado para su funcionamiento. Esto es lo que ha permi- 
tido que en estos dos últimos años, desde que está en apli- 
cación la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mer- 
cante, se haya producido un salto adelante en el funciona- 
miento y gestión de las autoridades portuarias y en el fun- 
cionamiento y eficacia en la prestación de los servicios que 
en estos momentos es reconocido por la mayor parte de los 
operadores portuarios y de los usuarios de los servicios 
portuarios. 

Muchas gracias. 

- SOBRE EL COSTE Y FINANCIACION DEL 
EDIFICIO SEDE DE PUERTOS DEL ESTADO, 

LAMENTARIO CATALAN (CONVERGENCIA 
1 UNIO). (Número de expediente 212/001344.) 

EN MADRID. A SOLICITUD DEL GRUPO PAR- 

El señor PRESIDENTE: A continuación, si no hay 
ninguna objeción, seguimos con nuestro orden del día, pa- 
sando, según lo acordado al inicio de la Comisión, al punto 
número 7, que dice: «Comparecencia del Presidente de 
Puertos del Estado, don Luis Fernando Palao Taboada, 
ante la Comisión de Infraestructuras y Medio Ambiente, 
para informar sobre el coste y financiación del edificio 
sede de Puertos del Estado, en Madrid», cuyo demandante 
es el Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió). 

El señor MARTIN MENIS: Perdón, señor Presidente. 
¿El orden que vamos a seguir es discutir ahora el punto 7 y 
después los números 8 y 9? 

El señor PRESIDENTE: No hay punto 9. Para dejar 
claro cuál va a ser el desarrollo de la reunión, como cues- 
tión de orden les diré que ahora empezamos con el punto 7, 
seguimos con el 8 y después con los números 3 y 4. 

El señor MARTIN MENIS: Después con los números 
4 y 5. 
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El señor PRESIDENTE: Los puntos 5 y 6 han sido re- 
tirados. Pasaremos a los números 3 y 4. 

El señor MARTIN MENIS: Perdón, tengo incorrecto 
el orden del día. 

El señor PRESIDENTE: Ese es el acuerdo adoptado al 
principio de la reunión. 

Por tanto, pasamos al punto 7 del orden del día. Para 
ello, damos la palabra al señor Presidente de Puertos del 
Estado. 

El señor PRESIDENTE DE PUERTOS DEL ES- 
TADO (Palao Taboada): Gracias, señor Presidente. 

Señorías, Puertos del Estado adquirió las plantas 4." y 
5." del edificio C y C de la manzana 2 A del Campo de las 
Naciones, propiedad de la empresa Ibervial, del grupo Fe- 
rrovial. El citado edificio tiene una superficie sobre ra- 
sante - e l  edificio en total- de 19.288 metros cuadrados 
y 323 plazas de garaje. Puertos del Estado ha adquirido 
6.656,5 metros cuadrados, plantas 4." y 5.", lo que supone 
una superficie algo menor de 5.000 metros cuadrados úti- 
les, y 117 plazas de garaje. El precio de dicha adquisición 
ha sido de 2.324.608.200 pesetas, incluidas las 117 plazas 
de garaje, a razón éstas de 1.350.00 pesetas por plaza, IVA 
incluido. El IVA soportado por Puertos del Estado ha sido 
de 348.691.230 pesetas. La forma de pago ha sido la si- 
guiente: 1.000 millones de pesetas a la firma del contrato, 
el 28 de julio de 1993, y el resto el 3 de enero de 1994. En 
esta cantidad Última no se incluye el IVA. La repercusión 
estimada por metro cuadrado es de 330.000 pesetas, cons- 
truido sobre rasante, incluido el precio de la tabiquería, 
que en el momento de la compra se valoraba en 60 millo- 
nes de pesetas. Además, se acordó incluir el coste de la re- 
adaptación de las instalaciones en función de la distribu- 
ción de despachos hecha por Puertos del Estado y a cargo 
de éste, pero ejecutada por Ferrovial. (El señor Vicepre- 
sidente, Morlán Gracia, ocupa la Presidencia.) El pre- 
cio de venta de oficinas en el Campo de las Naciones su- 
pera en estos momentos las 500.000 pesetas por metro 
cuadrado. El precio pactado es producto de una dura ne- 
gociación y de haber sido los primeros ocupantes de una 
urbanización de negocios en proceso de promoción y en 
momentos críticos para el sector inmobiliario de servicios 
terciarios. Entonces, las cuentas son las siguientes: 
6.656,5 metros cuadrados, por 330.000 pesetas, son 
2.196.658.200 pesetas; 117 plazas de garaje, por 
1.350.000 pesetas, da 157.950.000 pesetas, un subtotal de 
2.354.608.200 pesetas, de lo que hay que deducir, de 
acuerdo con la negociación, 60.000.000 de pesetas, de ta- 
biquería, y añadir 30.000.000 por readaptación de instala- 
ciones, con lo cual llegamos a la cifra final de 
2.324.608.200 pesetas. 

La sede de Puertos del Estado fue adquirida con los re- 
cursos que corresponden a este organismo procedentes de 
fondos de contribución a que se refiere el artículo 46 de la 
Ley de puertos, y, por tanto, considerados como una inver- 
sión por parte de Puertos del Estado aplicando ese fondo. 
La Dirección General de Puertos, departamento que fue 

sustituido por el Ente Público Puertos del Estado, ocupaba 
en el edificio de Nuevos Ministerios del Paseo de la Caste- 
llana una superficie superior a 5.000 metros cuadrados, es 
decir, superior a la que ocupa Puertos del Estado en esta 
nueva sede, que quedó libre y a disposición del mencio- 
nado Ministerio, con un precio de realización estimado 
muy superior al pagado por las nuevas oficinas. Esta es la 
información sobre la oficina adquirida por Puertos del Es- 
tado. 

El suelo del Campo de las Naciones salió a subasta pú- 
blica y, por tanto, su precio de compra es conocido. Se ad- 
quirió en dos lotes, uno por el que se pagaron 175.000 pe- 
setas por metro cuadrado de repercusión y por el otro creo 
recordar que fueron 190.000 Ó 200.000 pesetas. Es decir, 
conocemos el coste del suelo. El coste de construcción está 
perfectamente acotado y se mueve entre las 120.000 y las 
140.000 pesetas por metro cuadrado en edificios de estas 
características. Si se suman costes financieros más costes 
de realización de proyecto, de supervisión de obra, etcé- 
tera, podemos a f i i a r  que el precio de adquisición de este 
edificio fue inferior al precio de coste por las circunstan- 
cias en que se produjo esta operación. De forma que, sin- 
ceramente, en mi opinión ha sido una buena operación co- 
mercial para Puertos del Estado. 

El señor VICEPRESIDENTE: (Morlán Gracia): ¿De- 
sea hacer alguna aclaración el señor Nadal? 

El señor NADAL 1 MALE: Si no he entendido mal, 
hay 6.656 metros cuadrados de superficie adquirida, más 
117 plazas de garaje. Pagado ya todo, 2.324 millones de 
pesetas - e n  los dos plazos, de 1.OOO millones el primero 
y supongo que el resto en el segundo-, IVA incluido, ha 
producido un gasto total de aproximadamente unos 2.600 
ó 2.700 millones de pesetas. Debemos pensar que hay IVA, 
más los gastos para amueblar el edificio, de instalaciones, 
etcétera. 

Antes usted no me ha querido contestar a una pre- 
gunta. Figura en el «Diario de Sesiones». No he preten- 
dido ni pretendo en estos momentos reclamar el amparo 
del Presidente. Usted me ha dicho que no quería contes- 
tarme sobre las personas que están trabajando en el ente. 
Y me ha dicho textualmente una frase que le reprocho pú- 
blicamente: porque esto atentaría contra la dignidad y de- 
dicación de las personas. Conste, señor Presidente, y 
conste en el «Diario de Sesiones», que el interés por sa- 
ber el número de personas que trabaja en el ente y en qué 
desarrollan su actividad yo creo que para un Diputado no 
es otra cosa que su trabajo. Si el contestarlo por parte del 
Presidente supone que atenta contra la dignidad o dedica- 
ción de las personas, es que probablemente o bien el Pre- 
sidente de Puertos del Estado desconoce cuál es la activi- 
dad y dedicación de las personas o bien, simplemente, 
que deben ser una actividad y una dedicación no explica- 
bles. En todo caso, señor Presidente, no quiero convertir 
esto en objeto de polémica. Lo pediré por escrito y que- 
dará solucionado. 

Ahora sí me acojo a su benevolencia, señor Presidente, 
y deseo que conste en el «Diario de Sesiones», porque ha 
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habido un momento en que el señor Presidente del ente pú- 
blico -estamos hablando de números y luego me ceñiré 
exactamente a este tema- ha hablado del extraño destino 
que yo pretendo atribuir a los 8.500 millones, más o me- 
nos, de fondos internos recogidos con criterios objetivos. 
Hay un principio jurídico, de aquel del pueblo, señor Pa- 
lao, que dice que cuando a uno no le piden una excusa es 
que se está acusando. No vuelva a poner en mis palabras 
cosas que yo no he dicho, porque supongo que usted tiene 
la suficiente categoría profesional como para no dedicar 
fondos a extraños destinos. Ni yo lo he dicho ni creo que 
sea conveniente que usted lo diga tal como lo ha hecho, a 
menos que esté acostumbrado a estas palabras. 

Me alegro mucho de saber una cosa, señor Palao, mu- 
cho: que ha hecho usted una excelente compra, porque lo 
que ha comprado a 330.000 pesetas el metro cuadrado se 
podrá vender a 550.000, según ha dicho, y consta en el 
«Diario de Sesiones». Teniendo cada uno de los puertos su 
propia infraestructura, que señala cuál es su organización, 
de acuerdo con las declaraciones que usted hizo en la re- 
vista de la que después hablaremos, lo que no se justifica 
es que haya 160 personas trabajando en un sitio como este 
centro que ustedes han adquirido y que la ratio de espacio 
por trabajador sea de 40 metros cuadrados para cada una 
de las personas. Será bueno que invite a conocer las insta- 
laciones a los miembros de la Comisión de Industria, para 
ver exactamente cómo viven ustedes allí teniendo un em- 
pleado por cada 40 metros cuadrados. Será bueno que lo 
explique también al Presidente del Parlamento, porque los 
que están trabajando aquí no los tienen, incluidos los 
Diputados. 

También será interesante que nos explique usted cómo 
es que ha adquirido 117 plazas de garaje para 160 trabaja- 
dores. ¡Hombre! O adquiere 160 plazas para 160 trabaja- 
dores o no adquiere ninguna o adquiere cinco o seis. Al 
comprar plazas de garaje en un edificio para los emplea- 
dos, perdone, me da la sensación de que a partir de aquí en 
el próximo convenio colectivo se lo van a pedir todos, y di- 
fícilmente nos vamos a entender. 

En todo caso, muchas gracias por la información que 
nos ha proporcionado. Me alegro mucho, porque cuando 
de una forma u otra las diferentes autonom’as recuperen la 
competencia que algún día históricamente tuvieron -me 
estoy refiriendo al siglo pasado-, cuando las ciudades y 
los puertos recuperen la autonomía que tuvieron, traspa- 
sado este complejo ente a las instituciones, ciudades o co- 
munidades autónomas, será muy bueno recordar que el se- 
ñor Palao nos dijo un día que las 330.000 pesetas el metro 
cuadrado se convertirían en 550.000 pesetas. 

El señor VICEPRESIDENTE: (Morlán Gracia): Con 
la finalidad de agilizar un poco este trámite, porque ya es 
una hora avanzada y el orden del día que queda es bastante 
importante, pediría a los grupos que fijaran su posición y 
después respondería el señor Palao. 

El señor NADAL 1 MALE: Me da la sensación de que 
al principio habíamos concluido que los números 7 y 8 del 
orden del día los haríamos sobre la marcha. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Tal 
como se han producido las intervenciones, están separa- 
das. 

El señor NADAL 1 MALE: Es que lo comentó el Pre- 
sidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Señor 
Nadal, vamos a dejarlo tal y como está. 

¿Grupos que desean fijar posición respecto a la compa- 
recencia incluida en el número 7 del orden del día? Des- 
pués entraremos en el número 8. 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Posada. 

El señor POSADA MORENO: Seré muy breve, señor 
Presidente. 

Sin entrar en el detalle de la adquisición, que, por lo que 
se ha explicado aquí, puede ser incluso interesante desde 
un punto de vista económico por las condiciones en que se 
hizo, admitiéndolo, tendríamos que cambiar la forma de 
actuar de la Administración pública. Aunque Puertos del 
Estado esté fuera de la Ley de Contratos del Estado o fuera 
de la Administración como Dirección General de Puertos, 
como se llamaba antes, sin embargo, se financia con dinero 
público, con dinero de todos los españoles. Creo que hay 
que dar ejemplo y no tener sitios excesivamente amplios. 
Creo que no salen 40 metros, pero sí 30 metros por traba- 
jador, lo que es un poco excesivo, sobre todo en un mo- 
mento en que, inevitablemente, se está reduciendo la in- 
versión en el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, del que depende Puertos del Estado, por- 
que hay que hacer recortes para afrontar el déficit público. 
Porque los ingresos de Puertos del Estado sean superiores 
a sus gastos y, por lo tanto, tenga un beneficio, es difícil- 
mente compatible con que pueda emplear esa cantidad, 
además pagada tan rápidamente, en adquirir su edificio. 

Por lo tanto, desde el Grupo Popular no hago una crítica 
total a esta adquisición, pero me da la sensación de que 
aquí ha predominado más el carácter puramente comercial 
de la compra que un carácter de ejemplaridad en unos mo- 
mentos de crisis, en unos momentos de dificultades de in- 
versión que todos los organismos públicos, independiente- 
mente de cómo se financien, por su consideración de pú- 
blicos, deben dar ante los ciudadanos españoles. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Por el 
Grupo Socialista, tiene la palabra el señor García-Arre- 
ciado. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: 
Brevemente, porque creo que el asunto no da para más. No 
es que uno esté por la grundeur francesa de las grandes 
obras públicas, pero sí porque el stock de capital físico en 
poder de las administraciones públicas tenga la dignidad 
requerida y la suficiencia que en cada caso sea precisa. 
Este no es un gasto, es una inversión. Es, por tanto, un ac- 
tivo que consta, propiedad de todos los españoles. Lo que 
se ha hecho, por tanto, me parece que está bien hecho. Los 
precios son desmedidos, pero ése es otro problema. No va- 
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j mos a discutir aquí los factores que han influido en el alza 
espectacular del precio del suelo en este país, que son los 
que todos sabemos. Están en marcha medidas legislativas 
que pongan coto a esas desmesuras que se han producido. 
La financiación es la correcta. Es un bien que pertenece al 
conjunto del holding de Puertos del Estado, y, por lo tanto, 
ha sido financiada con el conjunto del sistema portuario 
español, a través del fondo de compensación. 

En cuanto a las plazas de garaje compradas, ya quisiera 
poder encontrar en un sitio mucho más barato y más hu- 
milde, como es Huelva, una plaza por 1.350.000 pesetas. 
Creo que es un precio razonable. La operación únicamente 
tiene la crítica general de la desmesura absoluta en la que 
se ha instalado el precio del suelo en este país, pero que es 
un problema que no se puede achacar a la gestión de Puer- 
tos del Estado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Señor 
Palao, tiene la palabra por si tiene que hacer alguna aclara- 
ción a las manifestaciones que le han hecho los distintos 
portavoces. 

El señor PRESIDENTE DE PUERTOS DEL ES- 
TADO (Palao Taboada): Las aclaraciones iban, primero, 
en la línea que ha manifestado el señor García-Arreciado, 
de que no se trata de un gasto, como se ha dicho, sino de 
una inversión, de forma que tiene un tratamiento comple- 
tamente diferentes en todos los terrenos, tanto en términos 
contables como conceptuales. 

Por otra parte, en cuanto al procedimiento de financia- 
ción, que parece que sorprende por la rapidez en los pagos, 
en la propia negociación era uno de los factores que entra- 
ban en juego desde el punto de vista del precio, porque se 
trataba de una inversión que tenía problemas financieros y 
se obtenía un precio determinado en función de resolver 
determinados problemas financieros. Hay ventajas e in- 
convenientes como producto de esta negociación. 

Conviene que no se olvide que Puertos del Estado, la 
Dirección General de Puertos, desde hace muchos años, 
estaba situada en el eje de la Castellana, que es probable- 
mente la zona más cara en actividades del sector terciario 
en Madrid. En aquel momento por el metro cuadrado de 
adquisición en la Castellana se estaban pagando cifras por 
encima del millón de pesetas, y nos hemos ido a la perife- 
ria, con un cierto esfuerzo para los propios trabajadores del 
Ente Público Puertos del Estado, porque cuando nos fui- 
mos allí no había ninguna oficina situada en el Campo de 
las Naciones. Se estableció un horario partido y hubo que 
comer en unas instalaciones del Ifema que nos acondicio- 
naron expresamente, porque no había ni un solo restau- 
rante ni una sola oficina abierta en el Campo de las Nacio- 
nes. Por tanto, no se trata, entiendo yo, de una inversión 
suntuaria sino de un edificio moderno, digno -e invito a 
todos ustedes a que comprueben lo que digo-, que con- 
forma una imagen distinta de la Administración y que ha 
contribuido eficazmente a producir un cambio en la propia 
mentalidad y en el funcionamiento de Puertos del Estado 
en sí mismo. Me atrevo a decirles que el cambio de horario 
continuo a horario partido y el desplazamiento físico a es- 

tas instalaciones ha permitido aumentar el horario efectivo 
de trabajo de todos los trabajadores por lo menos en un 50 
por ciento. Estamos hablando de una oficina con espacios- 
paisaje no abiertos, es decir, organizada con criterios mo- 
dernos de gestión y, desde luego, sería deseable que este 
tipo de mecanismos se incorporara paulatinamente a todos 
los escenarios de la Administración del Estado de cual- 
quier administración, porque me parece que los instrumen- 
tos técnicos que están al alcance de los trabajadores en te- 
mas administrativos, como son redes informáticas interio- 
res o sistemas inteligentes de funcionamiento del edificio, 
son avances tecnológicos a los que la Administración de- 
bería irse incorporando paulatinamente. 

En cuanto al tema de los garajes, hay que tener en 
cuenta dónde está el edificio. Está entre Barajas y Madrid, 
donde no existe en estos momentos más que una línea de 
autobuses, además de otra que hemos instalado nosotros, a 
la hora de entrada y de salida, desde el Ministerio hasta el 
propio nuevo edificio de Puertos del Estado. En cuanto a la 
cifra de plazas de garaje, primero, creo que dotar bien a 
una oficina de plazas de garaje refuerza su valor intrín- 
seco; segundo, no nos han dado más porque los propieta- 
rios no han querido. Si nos las hubieran dado, desde luego, 
las hubiéramos adquirido, porque creo que potencian y re- 
fuerzan el valor de la propia oficina. Lo que pasa es que 
nos han dado plazas de garaje en proporción a los metros 
cuadrados que adquiríamos, porque el propietario no 
quiere dejar sin plazas de garaje al resto de los espacios 
que quedan por vender o alquilar en el propio edificio. 

- SOBRE EL COSTE DE LA PUBLICACION DEL 
BOLETIN DE INFORMACION MENSUAL 
DEL CITADO ENTE Y SOBRE EL NTJMERO DE 
EJEMPLARES QUE SE DISTRIBUYEN, AS1 
COMO DE LOS CRITERIOS QUE RIGEN 
DICHA PUBLICACION. A SOLICITUD DEL 

VERGENCIA Y UNIO). (Número de expediente 
21Z001345.) 

GRUPO PARLAMENTARIO CATALAN (CON- 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Pasa- 
mos a la siguiente comparecencia del Presidente de Puer- 
tos del Estado para informar sobre el coste de la publica- 
ción del boletín información mensual del citado ente y so- 
bre el número de ejemplares que se distribuyen, así como 
de los criterios que rigen dicha publicación. 

Para contestar a esta petición de comparecencia, tiene 
la palabra el señor Palao. 

El señor PRESIDENTE DE PUERTOS DEL ES- 
TADO (Palao Taboada): El boletín informativo de Puertos 
del Estado se concibe como un instrumento más de la polí- 
tica de comunicación de este ente público, cuyos objetivos 
son los siguientes: crear cauces estables de relación ex- 
terna e interna que permitan a Puertos del Estado familia- 
rizar al público con sus servicios y actividades; transmitir 
una imagen adecuada del sistema portuario de titularidad 
estatal; trasladar el esfuerzo del sistema portuario de titula- 
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ridad estatal para ofrecer un sei-vicio de calidad a sus clien- 
tes y competitivo con su entorno; coadyuvar a la forma- 
ción de la comunidad portuaria, y especialmente del perso- 
nal de Puertos del Estado y de las autoridades portuarias, 
en temas relacionados con la política, econom’a e ingenie- 
ría del transporte y en concreto del marítimo; motivar al 
personal de Puertos del Estado y a las autoridades portua- 
rias desde el conocimiento del negocio portuario en la con- 
secución de los objetivos marcados; crear cultura de sis- 
tema portuario, entendido como conjunto de unidades que, 
sin pérdida de su unidad de gestión, debidamente coordi- 
nadas, pueden alcanzar objetivos que resultarían imposi- 
bles considerados aisladamente. 

Las características más significativas del boletín infor- 
mativo son: publicación de carácter mensual, distribución 
gratuita y hasta este momento no se contemplan insercio- 
nes publicitarias. El boletín empezó a publicarse en sep- 
tiembre de 1993, por lo que hasta ahora ha habido 16 nú- 
meros. El coste total del boletín hasta el momento ha sido 
de 7.262.380 pesetas, lo que supone una media de aproxi- 
madamente 450.000 pesetas al mes. La tirada es de 3.500 
ejemplares mensuales -solamente los dos primeros nú- 
meros tuvieron una tirada inferior a los 3.000 ejempla- 
res-, y, por tanto, el precio medio de cada ejemplar es del 
orden de las 128 pesetas, lo que se compara favorable- 
mente con otras publicaciones, de las que tengo aquí una 
relación. Además del boletín informativo se han publi- 
cado, hasta ahora, cuatro suplementos, dedicados todos al 
conocimiento de la Unión Europea, cuyo coste total ha 
sido de 1.144.250 pesetas, y la tirada ha sido, igualmente, 
de 3.500 ejemplares, con lo que el coste medio de cada su- 
plemento ha sido de 81 pesetas por ejemplar. También se 
han publicado dos anuarios correspondientes a los años 
1993 y 1994, cuyo coste ha sido de 333.750 pesetas. La ti- 
rada de dichos anuarios ha sido de 100 ejemplares, con lo 
que el coste de cada anuario ha sido de 1.668 pesetas. Por 
Último, se han publicado unos folletos-índice cuyo coste 
ha sido de 67.000 pesetas. La tirada de dichos folletos ha 
sido de 3.500 ejemplares, con lo que el precio por folleto 
ha sido de 19 pesetas. 

En cuanto a la distribución, el Ente Público Puertos del 
Estado se queda aproximadamente con 200 ejemplares 
- 1 9 6 .  Las autoridades portuarias reciben 2.630 ejem- 
plares; a 46 empresas se les distribuyen 350, y hay una se- 
rie de suscripciones personales, entre Administración, em- 
presas, particulares, medios de comunicación y sindicatos, 
que alcanzan un total de 87 ejemplares. En total, hay 3.263 
ejemplares que tienen una distribución periódica. Concre- 
tamente, la distribución puerto a puerto también la tengo 
aquí y oscila, entre, por ejemplo, Ceuta y El Ferrol, 60 
ejemplares; bahía de Algeciras, Alicante, 80 ejemplares; 
Almería, bahía de Cádiz, 100 ejemplares; Las Palmas, 150 
ejemplares; Baleares, 150 ejemplares; Bilbao, 200 ejem- 
plares. Estas cifras se hacen a solicitud de las propias auto- 
ridades portuarias. 

Se trata, en resumidas cuentas, de generar un cauce de 
información de la política portuaria general, entendiendo 
que hay que crear mecanismos de difusión de la política 
portuaria del Ente Público Puertos del Estado, que ejerce 

sus funciones, a pesar de que hay ciertos grupos que, por lo 
visto, opinan que debería desaparecer. Sin embargo, de 
acuerdo con la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante tiene unas funciones asignadas en la ley que le 
corresponde desarrollar. Entendemos que dar difusión a 
esta política y establecer un cauce de comunicación con el 
propio personal justifica plenamente este esfuerzo de gasto 
que se hace y cuya cuantía se acaba de explicitar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Tiene 
la palabra el portavoz del Grupo Parlamentario Catalán, 
solicitante de la comparecencia, señor Nadal. 

El señor NADAL 1 MALE: No son dieciséis números, 
son diecisiete. 

El señor PRESIDENTE DE PUERTOS DEL ES- 
TADO (Palao Taboada): Quizá, si le ha llegado a usted el 
último.. . 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Por 
favor, señorías, no entren en debate. (El señor Presidente 
ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE DE PUERTOS DEL ES- 
TADO (Palao Taboada): Cuando se hizo el informe eran 
dieciséis. 

El señor NADAL 1 MALE: En todo caso, cuando soli- 
cito la comparecencia no estoy hablando simplemente de 
un problema de edición; estoy preguntando exactamente 
cuál es el coste, y al coste tiene que añadirle el de las per- 
sonas que se dedican a trabajar en esto. Hay personas que 
están en nómina, dentro del ente público, especialmente 
para redactar este boletín. 

El señor PRESIDENTE DE PUERTOS DEL ES- 
TADO (Palao Taboada): La secretaría del ente público 
tiene un servicio de relaciones exteriores que se ocupa de 
una serie de funciones, entre otras, de la elaboración de 
este boletín. El material para este boletín se solicita a las 
diferentes autoridades portuarias o a algunas entidades ex- 
tranjeras y exige un determinado esfuerzo que forma parte 
de la actividad diaria del personal que se dedica a estas 
funciones. Desde luego, no existe un equipo redactor des- 
tinado en plena dedicación a la elaboración del boletín, 
esto es así, y, por tanto, está inserto dentro del coste global 
de funcionamiento del Ente Público Puertos del Estado. 

~i señor PRESIDENTE: A continuación, ¿grupos par- 
lamentarios que deseen fijar posición o someter a pregun- 
tas al Presidente? 

El señor MARTINON CEJAS: Someter. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, someter en el buen 

Tiene la palabra el señor Posada, en nombre del Grupo 
sentido de la palabra. Aquí no se somete a nadie. 

Popular. 
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El señor POSADA MORENO: Voy a ser muy breve. 
En primer lugar, nos gustaría que ese boletín -por lo 

que sabemos o yo sé por lo menos, no lo recibimos los gru- 
pos parlamentarios- lo recibieran en el Congreso los gru- 
pos parlamentarios para conocerlo. 

En segundo lugar -y lo digo simplemente a título de 
rumor que me ha llegado de los puertos-, así como los 
primeros números parece que se difundían y se trataba de 
que todo el mundo leyera este boletín, me dicen -por eso 
no lo aseguro- que hay un cierto control en los últimos 
números para que su conocimiento no salga demasiado de 
los alrededores de los distintos puertos. Creo que es bueno 
que se hagan estos boletines y que lo conozca la mayor 
cantidad de personas posible. Por tanto, sin excederse en el 
gasto, me parece que cuanto más se difunda la labor que se 
está haciendo y los criterios que se están aplicando, mejor 
para todos. 

El señor PRESIDENTE: A continuación, el señor 
Martín Menis tiene la palabra, en nombre del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Canaria. 

El señor MARTIN MENIS: Voy a ser muy concreto y 
rápido. 

No intervine en la pregunta anterior porque quería oír la 
contestación a ambas antes de la intervención. 

Coalición Canaria no tiene ninguna objeción que hacer 
al boletín ni a la difusión de lo que puedan ser noticias por- 
tuarias interesantes. Antes hablábamos de que o sobraban 
oficinas o faltaban empleados; esperamos que no se cojan 
empleados para llenar las oficinas. 

Lo que nos preocupa es la competitividad de los puer- 
tos. Antes el Presidente nos decía que las tarifas, por ejem- 
plo, en los casos insulares, estaban a la mitad del valor de 
las tarifas globales. Sin embargo, con esa tarifa se autofi- 
nancian el puerto y las inversiones, luego algo pasa. No 
nos interesa el valor relativo de la tarifa. Lo que nos inte- 
resa es el valor absoluto y que ese valor sea el más bajo po- 
sible, porque ese es un servicio del cual depende el desa- 
rrollo de una sociedad. Creemos que no es la más baja po- 
sible, no ya en el caso de la insularidad, sobre la que decía 
que creo que no están justificadas las amortizaciones, sino 
en el caso global de las tarifas portuarias de todo el territo- 
rio del Estado. Se trata de que los puertos sean lo más com- 
petitivos posible. Por tanto, el ahorro en costos para que las 
tarifas, que son una consecuencia de esa necesaria autofi- 
nanciación, sean las más bajas posibles, tiene que ser un 
objetivo prioritario, y como decía en la intervención ante- 
rior, por lo menos no lo fue, porque si hace unos años, ba- 
jando las tarifas, hemos sido capaces de autofinanciar los 
puertos sin financiación presupuestaria, me queda la gran 
duda de si estamos donde debíamos estar, porque en el 
caso de la iniciativa privada no se hubieran comprado ofi- 
cinas con cuarenta metros cuadrados por empleado, por- 
que no es la ratio media de las oficinas en este país, ni de 
las privadas ni de las públicas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cía- Arreciado. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Se- 
ñor Presidente, de una manera muy breve, sólo para decir 
que 450.000 pesetas al mes nos parece una cantidad per- 
fectamente asumible por el sistema portuario de un país 
como España para informar de las actividades que realiza. 
Como han dicho los otros portavoces, el boletín nos parece 
Útil. El coste, más que mesurado, parece modesto. Cumple 
la función de información para la que ha sido diseñado y la 
existencia de este tipo de boletines no parece una práctica 
extraña a la Administración española. Estoy seguro de que 
cualquier municipio de tipo medio, incluso pequeño, por 
no hablar de los de cierta entidad, emplean bastante más de 
esa cantidad en hacer una función perfectamente legítima, 
que es la de informar de sus actividades. 

El señor PRESIDENTE: Señor Presidente, ¿tiene algo 
que añadir? 

El señor PRESIDENTE DE PUERTOS DEL ES- 
TADO (Palao Taboada): El tema de Canarias tiene poco 
que ver con el del boletín, pero, aprovechando que el Pi- 
suerga pasa por Valladolid, voy a insistir en las tarifas del 
puerto canario. 

Primero, las inversiones en los puertos canarios han 
sido objeto tradicionalmente de subvención por parte del 
Estado o de la Dirección General de Puertos, en los meca- 
nismos anteriores de distribución de recursos. La tarifas de 
un puerto pueden ser perfectamente cero si las inversiones 
y los gastos corrientes se asumen por parte del presupuesto 
del Estado. Las autoridades portuarias deben ser autosufi- 
cientes, económica y financieramente, en relación con su 
propio funcionamiento. Esto es lo que intentamos hacer 
con los puertos canarios y con todos los puertos del con- 
junto del sistema portuario, introduciendo la mayor racio- 
nalidad en la gestión. Yo estoy convencido, por si caben 
dudas, de que la existencia de Puertos del Estado como 
ente «holding» controlador y coordinador del sistema faci- 
lita y favorece el control de esos gastos y de esos costes y 
refuerza la eficiencia del conjunto del sistema portuario. 
Las tarifas de todos los puertos serán las necesarias para 
mantener el nivel de autosuficiencia financiera, pero ni 
una peseta más allá de lo que sea necesario para ello, por- 
que no hay fugas en el sistema, no se distribuyen benefi- 
cios. Por tanto, el dinero que se aplique se aplicará en rela- 
ción con la rebaja consiguiente de las tarifas o en inversio- 
nes portuarias. 

En cuanto al tema, que se ha vuelto a repetir, del exceso 
de la dotación de la oficina por metro cuadrado, quiero co- 
mentar, primero, que la «ratio» que hay que considerar es 
5.000 metros cuadrados brutos internos, porque los seis 
mil y pico son partes proporcionales de zonas comunes, 
del hall de entrada, etcétera. De modo que estamos ha- 
blando de 5.000 metros cuadrados para una cifra de 160 
trabajadores. Esto, como era una zona comprada y no al- 
quilada, se compró con un margen razonable de desarrollo. 
Ahí está instalada en estos momentos una pequeña em- 
presa que es participada mayoritariamente por Puertos del 
Estado, ITP; es una empresa de informática y telemática 
portuaria. Vamos a instalar el centro de compensación con 
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una sociedad instalada con Telefónica para integrar servi- 
cios de comunicaciones de las diferentes autoridades por- 
tuarias en un sistema de comunicaciones del conjunto del 
sistema portuario. En resumidas cuentas, hay ciertas posi- 
bilidades y márgenes de utilización de espacios que han 
quedado incluso físicamente segregados, que no se han in- 
corporado a la dotación individual de cada trabajador, para 
destinarlos a otros servicios complementarios de la propia 
autoridad portuaria. 

En cualquier caso, como ya he ofrecido anteriormente, 
acepto la invitación del señor Posada e incorporo automá- 
ticamente a la lista de distribución del Boletín a los grupos 
parlamentarios de esta Cámara y lo recibirán puntualmente 
todos ustedes. Por otra parte, acojo la propuesta del señor 
Nada1 para invitarles a todos ustedes a visitar la oficina, si 
tienen interés en hacerlo, para comprobar las condiciones 
en las que está operando Puertos del Estado e incluso su 
dedicación. En el caso de que vayan ustedes por la tarde, 
posiblemente comprobarán cómo se cumplen los horarios 
y se trabaja en jornada partida de mañana y tarde. 

- DE LOS PROBLEMAS EXISTENTES EN LA 
CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LA 
TERMINAL DE CONTENEDORES DE «EL 
fiBUFADERO» EN EL PUERTO DE SANTA 
CRUZ DE TENERIFE. A SOLICITUD DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO. (Número de expediente 212/000371.) 

El señor PRESIDENTE: A continuación pasamos al 
punto 3 del orden del día: Comparecencia del Presidente 
del ente público Puertos del Estado ante la Comisión de in- 
fraestructuras y Medio Ambiente para que explique los 
problemas existentes en la concesión de la explotación de 
la terminal de contenedores de «El Bufadero» en el Puerto 
de Santa Cruz de Tenerife, a petición del Grupo Parlamen- 

Tiene la palabra el señor Presidente del ente público. 
tario Popular. 

El señor PRESIDENTE DE PUERTOS DEL ES- 
TADO (Palao Taboada): El muelle polivalente de «El Bu- 
fadero» es un muelle de una superficie de unos 130.000 
metros cuadrados y una longitud de atraque de 421 metros 
con calado de 14 metros. Este nuevo muelle tiene como 
destino la manipulación de contenedores y de graneles só- 
lidos. La capacidad total de este muelle, en cuanto a conte- 
nedores, se estima en unos 130.000 TEU al año, con lo 
cual la capacidad total de movimiento de contenedores del 
puerto de Tenerife se sitúa en unos 330.000 TEU año entre 
el terminal de «El Bufadero», el terminal del dique del este 
y la dársena de Los Llanos. Además de eso, hay una base 
de recepción de graneles sólidos de unos 50.000 metros 
cuadrados que se destinan fundamentalmente a la recep- 
ción de «clinker» para la fabricación de cemento. 

La explotación del terminal de contenedores de «El Bu- 
fadero» salió a concurso público y se presentaron funda- 
mentalmente dos empresas, Socaesa y Herrera Estibadora, 
S .  A. La competencia para otorgar la concesión corres- 

ponde al Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Santa Cruz de Tenerife. La concesión del ter- 
minal de contenedores de «El Bufadero» recayó a favor de 
Socaesa, de acuerdo con el criterio del Consejo de Admi- 
nistración de la autoridad portuaria de Santa Cruz de Tene- 
rife, que, en votación secreta, arrojó el siguiente resultado: 
siete votos a favor de Socaesa, dos a favor de Herrera Esti- 
badora, tres abstenciones y un voto nulo. Los criterios que 
se establecieron en las bases del concurso para el otorga- 
miento de la explotación fueron los siguientes: Mayor ca- 
lidad de las instalaciones propuestas, mejor oferta de cap- 
tación de tráfico, menor coste de las operaciones, mejor 
oferta económica y dotación de recursos propios. Anali- 
zando estos apartados, se puede afirmar lo siguiente: En 
cuanto al primer ítem, mayor calidad de las instalaciones 
propuestas, la oferta de Socaesa incluye una partida de 182 
millones de pesetas que supera en 75 millones la ofertada 
por Herrera Estibadora, que era de 107 millones de pese- 
tas, en cuanto a dotación. 

En captación de tráfico, Herrera Estibadora habla de los 
tráficos de Mac Lines y de Naviera Pinillos, y la oferta de 
Socaesa incluye los tráficos de Navicón, de Zim Israel Na- 
vigation, Opor Canarias y Compañía Insular Bell. De ellas 
sólo puede considerarse tráfico nuevo el de la compañía 
Zim Israel, que aporta un escrito de intenciones para 
establecer en el puerto un tráfico de 10.000 unidades. El 
resto se trata de tráficos de cabotaje que están ya operando 
en el puerto y, por tanto, no se valoran como tráficos adi- 
cionales. 

En cuanto al coste de las operaciones, Socaesa oferta 
unos precios unitarios en la descarga de 15.900 pesetas y 
en el transbordo de 18.980; Estibadora Herrera oferta 
14.559 en la descarga y 21.990 en el transbordo. Estiba- 
dora Herrera es algo más barata en la descarga y bastante 
más cara en el transbordo. La mejor calidad de la oferta de- 
pende de la combinación de tráficos de descarga y de tráfi- 
COS de transbordo; pero, en principio, se considera que era 
más favorable también la oferta de Socaesa. 

En la oferta económica, Socaesa oferta pagar a la auto- 
ridad portuaria 125 pesetas/año, que entendemos que hay 
que traducir, porque ha debido haber una errata, por 125 
pesetas por unidad de contenedor y año; no nos hemos 
acogido a esa errata para descalificarla. Socaesa oferta 
130 pesetas por unidad de TEU para tráficos entre cero y 
46.000 TEU; 150 pesetas por unidad de TEU para tráfkos 
entre 46.000 y 76.000, y 170 para tráfkos por encima de 
76.000 TEU. En cualquier caso, superando la oferta de 
Socaesa. 

Como recursos propios, Herrera Estibadora es una so- 
ciedad que dispone de 427 millones de recursos propios y 
Socaesa ofrece un capital social de 700 millones, que es el 
doble aproximadamente de lo ofertado por Herrera Estiba- 
dora. 

En la tramitación de la concesión, resulta acreditada en 
el expediente la notificación a Herrera Estibadora de la 
resolución del acuerdo de adjudicación del concurso para 
la explotación del terminal de «El Bufadero», con expre- 
sión de los mecanismos de recurso que se consideran per- 
tinentes. 
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Se presentó por parte de Herrera Estibadora una recla- 
mación hecha por don Carlos Rodnguez Hernández contra 
la resolución del concurso de adjudicación en representa- 
ción de Herrera Estibadora y se comprobó que este señor 
no tenía los poderes adecuados de representación por parte 
de Herrera Estibadora, en contra de lo que se afrmaba en 
el escrito de que tenía un poder otorgado por el Consejo de 
Administración de Herrera Estibadora. Es claro que esto 
no es así, porque, de acuerdo con el Registro Mercantil, no 
existe Consejo de Administración porque Herrera Estiba- 
dora está regida por un administrador Único y, por tanto, no 
existe posible apoderamiento del Consejo de Administra- 
ción. En esas condiciones, no se aceptó el recurso del señor 
Rodríguez por considerarse que era nulo de pleno derecho 
por estar basado en un acto manifiestamente ilegal, como 
es atribuirse una representación en virtud del acuerdo 
adoptado por un órgano inexistente. 

Este es el resumen de todo lo que puedo decir en rela- 
ción con este tema. Socaesa ha sido, por tanto, adjudicata- 
ria de este concurso y está procediendo a dotarlo del equi- 
pamiento necesario para su puesta en marcha y su explota- 
ción posterior. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor So- 
riano, en nombre del Gmpo Parlamentario Popular. 

El señor SORIANO BENITEZ DE LUGO: En primer 
lugar, quiero mostrar mi sorpresa y mi protesta ante quien 
corresponda porque ésta es una comparecencia solicitada 
con fecha 19 de noviembre de 1993; fue registrada su en- 
trada el 26 de noviembre de 1993; entró en Comisión el 2 
de diciembre de 1993 y cuando casi ha transcurrido año y 
medio estamos tratándola. Me parece que si alguna virtua- 
lidad tienen estas comparecencias en el Congreso de los 
Diputados es su inmediatez, porque si no, pierden actuali- 
dad y vigencia. Observo que esta comparecencia tiene el 
número 371 y todas las demás tienen 1.344, etcétera. In- 
sisto, pues, en manifestar mi protesta ante quien proceda 
por el retraso en despacharse esta comparecencia. 

En segundo lugar, como bien es cierto y ha explicado el 
señor Director General, la adjudicación de la concesión se 
llevó a cabo el 16 de junio de 1993. Existen problemas de 
tipo jurídico en función de la concesión que, como están 
planteados en los tribunales, en la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa de Santa Cruz de Tenerife y en el Tri- 
bunal de Defensa de la Competencia, creo que no es mi- 
sión de la Cámara entrar en quién tiene la razón; los tribu- 
nales lo dirán y allá la responsabilidad de la Dirección Ge- 
neral y del Ministerio de Obras Públicas, en definitiva, a la 
hora de sus resoluciones pertinentes. 

Lo que sí es cierto, y es lo que no ha dicho el Director 
General, es que, según el pliego de condiciones, las obras 
e instalaciones adjudicadas a Socaesa debieron estar termi- 
nadas a los doce meses contados desde la adjudicación. 
Como la adjudicación tuvo lugar el 16 de junio de 1993, 
quiérese decir que estas obras deberían haber estado fina- 
lizadas el 16 de junio de 1994. Estamos en el mes de abril 
de 1995, yo he estado ayer personalmente viendo las 
obras, y hay un retraso total y absoluto porque, entre otras 

cosas -y me extraña que el Director General no lo haya 
mencionado-, se está produciendo un manifiesto hundi- 
miento del muelle; hay unos 8 ó 10 centímetros que se 
aprecian a simple vista, y Socaesa está realizando por su 
cuenta en la parte de atrás de la concesión unas pruebas 
con unos martillos muy pesados y se producen unos hun- 
dimientos de un metro de profundidad. 

Estas son cuestiones importantes que están provocando 
un manifiesto perjuicio para la Administración, puesto que 
supongo que no se estará pagando el precio de la concesión 
en este tiempo al haber problemas con Socaesa en cuanto a 
hacerse cargo de las dificultades que tiene la concesión. 

Por otro lado, ha hablado el Director General de dos 
muelles, uno de base de contenedores y otro de graneles 
sólidos, pero la realidad es que -por la información que 
yo tengo, y según estuve ayer viendo las instalaciones- 
no va a haber tal base de graneles, sino que va a quedar 
todo de base de contenedores y la ampliación de los terre- 
nos previstos para contenedores hacia la zona prevista para 
base de graneles. 

En definitiva, una serie de problemas que están plan- 
teados en estos momentos. Y me extraña que el Director 
General no haya hecho la más m’nima referencia a ello, 
puesto que el planteamiento jurídico de la concesión ten- 
drán que resolverlo los Tribunales por estar planteado en 
estas instancias. 

Yo quisiera saber exactamente cuál es la situación ac- 
tual; por qué razón no se ha cumplido el pliego de condi- 
ciones, ya que las obras e instalaciones deberían estar ter- 
minadas el 16 de junio de 1994, y no lo están; qué proble- 
mas existen; qué se va a derivar del manifiesto hundi- 
miento, yo no diría hundimiento, creo que es una palabra 
excesivamente fuerte, lo que sí hay es que la compactación 
está cediendo y, en consecuencia, es muy difícil realizar 
obras encima, puesto que se corre el riesgo de que aquello 
ceda más y la inversión realizada tenga un alto coste. Esto 
se ha visto ya incluso con los raíles de la grúa, que ha ha- 
bido necesidad de ponerlos nuevos porque, o hubo fallo al 
ponerlos, o como consecuencia de la cesión del terreno se 
ha producido este perjuicio. 

A mí me gustm’a que el señor Director General nos res- 
pondiera a estas cuestiones. 

El señor PRESIDENTE: Antes de que responda el se- 
ñor Presidente del ente público Puertos del Estado -y 
quiero advertir que ha habido varios ponentes que se han 
dirigido a él como Director General. Eso significa que le 
ven como un Presidente ejecutivo, que es el cargo que 
realmente todos constatamos cuando hablamos de director 
general, lo cual va a su favor; Presidente y, en definitiva, 
ejecutiv-, quisiera no eludir las palabras de protesta del 
compañero señor Soriano con respecto a la comparecen- 
cia. Tiene toda la razón del mundo, lleva el número 371 y 
es de diciembre de 1993:Como ha dicho que a quien co- 
rresponda, y yo me siento aludido como Presidente de esta 
Comisión, transmitiré a la Mesa y portavoces su suave pro- 
testa y tendrá la respuesta apropiada a los motivos que han 
ocasionado la demora de esta comparecencia que usted ha- 
bía solicitado en nombre del Grupo Popular. Lógicamente 
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merece una reflexión por parte de nosotros a la hora de or- 
ganizar los órdenes del día, sin detrimento de que en estos 
momentos usted está pudiendo, con un año y pico de re- 
traso, exponer su inquietud y manifestársela al Presidente 
del ente público Puertos del Estado. 

Tiene la palabra el Presidente para contestar a las pre- 
guntas. 

El señor PRESIDENTE DE PUERTOS DEL ES- 
TADO (Palao Taboada): Efectivamente es cierto que en la 
explicación mía me he limitado a hablar de los problemas, 
porque se entendía que iba por ahí la pregunta, que se de- 
rivaban de las circunstancias jurídicas que rodeaban el pro- 
blema del otorgamiento de la concesión de «El Bufadero». 
Sí parece que se ha producido algún problema técnico en 
los rellenos del muelle de «El Bufadero» a causa de la 
compactación de los terrenos que los responsables técni- 
cos de la autoridad portuaria estarán analizando y buscarán 
la solución adecuada para garantizar que no se planteen 
problemas durante el funcionamiento del propio terminal. 

Es lamentable que estos problemas se produzcan, pero 
hay que aceptarlos como una posibilidad. Es un problema 
técnico. La geología submarina, por el hecho de ser sub- 
marina, tiene mayores incertidumbres que la geología te- 
rrestre. El hecho de existir unas bolsas de fango o unas cir- 
cunstancias de difícil consolidación de un terreno puede 
producir este tipo de inconvenientes. En cualquier caso, se 
tomarán las medidas oportunas para consolidar el terreno 
adecuadamente para que pueda funcionar. 

Desde el punto de vista del equipamiento por parte del 
concesionario del terminal, me consta que la autoridad 
portuaria ha reclamado en diversas oportunidades el cum- 
plimiento de los compromisos recogidos en la concesión al 
concesionario. Es posible también que en parte se esté am- 
parando en estas circunstancias técnicas del propio termi- 
nal para dar una cobertura jurídica a una situación de un 
cierto retraso en el desarrollo de las inversiones. Tengo la 
sensación de que las inversiones están en marcha, las grúas 
han sido adquiridas y están en fase de montaje y estos pro- 
blemas se resolverán con la celeridad necesaria, tanto los 
técnicos, que puedan ser responsabilidad de la autoridad 
portuaria, como los compromisos económicos de equipa- 
miento que se hayan asumido por parte del concesionario. 

En cuanto a la sustitución del uso de la parte de grane- 
les por parte de contenedores, ha habido una negociación 
con la autoridad portuaria de Santa Cruz de Tenerife para 
resolver las discrepancias que se habían suscitado entre los 
dos solicitantes del concurso y lograr atender las necesida- 
des de ambos. Ha habido un acuerdo explícito de todas las 
partes a base de utilizar los espacios que previamente se 
iban a destinar a graneles sólidos en ese terminal como es- 
pacios destinados al uso de contenedores. Es decir, reorga- 
nizar los tráfkos de contenedores de forma que se atiendan 
las demandas, tanto de Herrera Estibadora como de So- 
caesa, que es quien ha sido el concesionario del terminal y 
mantiene la titularidad de esa concesión. 

El reajuste que se ha producido ha sido para atender las 
necesidades que se demandaban por parte de Herrera Esti- 
badora, que, además, es el dueño de Pinillos, un importante 

usuario del puerto, y que tiene un tráfico propio que hay 
que garantizar también. En ese contexto es en el que se ha 
previsto una modificación del uso de graneles de este ter- 
minal para gnpliar la superficie destinada a contenedores. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor So- 
riano, muy brevemente. 

El señor SORIANO BENITEZ DE LUGO: Señor 
Presidente del ente público y perdón porque en mi época 
era Dirección General de Puertos y Costas. Ahora hay dos 
direcciones generales, entes públicos, etcétera. La Admi- 
nistración se va expansionando cada vez más, por lo que es 
explicable mi pequeño error. En cualquier caso, hay un he- 
cho cierto: el terreno está cediendo. No se han puesto en 
funcionamiento las obras e instalaciones el 16 de junio de 
1994, que fue cuando venció el plazo. El concesionbo no 
puede hacer inversiones porque si le cede el terreno la in- 
versión se le va a multiplicar por veinte. Yo he sido testigo 
de cómo está haciendo por su cuenta una serie de pruebas 
para ver si se puede edificar o no. Yo creo que no se puede 
edificar porque la cesión es clara y manifiesta. Y aquí hay 
unos perjuicios, empezando por el propio ente que su- 
pongo que no estará percibiendo el canon de la concesión, 
puesto que el concesionario mal va a pagar un canon 
cuando no puede utilizar aquellos terrenos, porque, como 
digo, están cediendo. 

Aquí hay unos perjuicios, aquí hay unas responsabilida- 
des, aquí hay alguien que lo ha hecho mal. En consecuen- 
cia, alguien tendrá que responder y correr con los daños. 

Lo más probable es que los perjuicios repercutan en el 
ente público como consecuencia de la inutilización de 
aquel muelle que fue inaugurado a bombo y platillo y que 
lleva ya casi un año sin poder ser utilizado. Al final vamos 
a ser los contribuyentes los que tengamos que hacer frente 
a la pérdida que eso ocasione, como consecuencia de no 
poner en funcionamiento el muelle. Porque el canon no se 
está percibiendo por el ente, de eso no cabe duda. Por otro 
lado, el propio concesionario se está viendo dificultado 
para hacer las inversiones porque hay que hacer una inver- 
sión previa, a lo mejor de mucha entidad, para que aquello 
pueda soportar el peso que se ponga encima. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pre- 
sidente, brevemente. 

El señor PRESIDENTE DE PUERTOS DEL ES- 
TADO (Palao Taboada): El hecho de que se produzca un 
problema es lamentable, pero tampoco hay que dramati- 
zarlo. Es algo que ocurre en el ámbito del desarrollo de las 
obras. Si se produce un problema de esas características, 
hay que corregirlo. Si aparece un baldón de arcilla en una 
autopista y se producen unos hundimientos o baches, hay 
que corregirlos y adaptarlos. Este es el trasfondo de la 
cuestión. 

Qué duda cabe que el hecho de que surja un problema 
técnico en una obra ocasiona un perjuicio, un perjuicio que 
habrá que asumir en la medida en que no se produzcan ac- 
tuaciones dolosas por parte de ninguna de las personas que 
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hayan intervenido y que estemos moviéndonos dentro de 
los riesgos técnicos razonables que son asumibles por 
parte de la Administración. Habrá que conseguir que la 
obra recupere sus condiciones óptimas de estabilidad. Al 
concesionario no hay que trasladarle más obligaciones que 
las que se deduzcan razonablemente de su propio contrato. 

Es cierto que, si hay algún retraso debido a esas obras, 
habrá que resolverlo y tomar las medidas necesarias de 
consolidación que garanticen que se puede actuar sobre 
ese terminal sin problemas. Pero no creo que el tema vaya 
más lejos de lo que es un incidente normal en una de las 
obras que se están haciendo en toda la geografía española. 
La mayor parte no tienen problemas, pero algunas sí lo tie- 
nen por el propio desarrollo técnico de los trabajos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos parlamentarios que 

En nombre del Gmpo de Coalición Canaria, tiene la pa- 
deseen formular preguntas al compareciente? 

labra el señor Martín Menis. Le ruego brevedad. 

El señor MARTIN MENIS: Sigo insistiendo en lo 
mismo en que he venido insistiendo esta mañana: segui- 
mos sin Criterios de competitividad. Si se entiende la cali- 
dad total como mejor calidad de servicio al menor precio, 
no estamos dándola. Si los puertos se tienen que autofi- 
nanciar y hay inversiones de miles de millones de pesetas 
paradas, alguien está dejando de percibir unos ingresos o 
unos costos financieros que no habría que tener. La conce- 
sión tendría que haberse hecho año y medio antes de haber 
terminado el puerto. Cualquier empresa empieza los trámi- 
tes de concesión de aquella infraestructura que va a termi- 
nar con el tiempo suficiente para que se termine la infraes- 
tructura y se empiece a utilizar. 

Me sigue preocupando que no haya criterios de compe- 
titividad, porque eso, al final, lo pagan las tarifas. Y mayo- 
res tarifas suponen increménto de precios en los servicios 
que después se prestan al usuario. 

Es un elemento fundamental y el ente de Puertos tiene 
que llevar al criterio de todos aquellos que trabajan para el 
puerto que o pierden aquella condición de funcionario y de 
infraestructura pública que se repercute en el régimen de 
monopolio de las tarifas al usuario o no podremos entrar en 
sistemas más competitivos. Ese puerto se inauguró -y no 
estoy nada más que describiendo un acto, no valorán- 
dolo- en otro acto preelectoral, antes de las elecciones 
generales, y todavía está vacío. Antes me refería al de la 
playa; espero que esté pronto hecha. 

En segundo lugar -y ya en tono jocoso-, la responsa- 
bilidad es un problema técnico. Indudablemente puede sur- 
gir. Una vez a mí, en otra responsabilidad pública, se me re- 
trasó 20 días el crecimiento del césped en un estadio, casi 
tenía que ir a calentarlo yo soplando por las noches, y me 
pidieron la dimisión sus compañeros del Partido Socialista. 
Indudablemente hay que asumir las responsabilidades. 

No creo que tengan más problemas si es una vez; sería 
más problema si se equivocan muchas veces. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario Socialista, tiene la palabra el señor Martinón. 

El señor MARTINON CEJAS: Yo también recuerdo 
la inauguración de la terminal de El Bufadero. Algunas au- 
toridades locales no se quedaron con los que estábamos 
allí celebrando la inauguración, sino un poco retirados en 
unos coches. Lo digo en el mismo tono jocoso en que otros 
intervinientes han participado. 

Quiero hacer algunas precisiones porque me parece que 
las fechas que se han estado manejando no son precisas. 
Por lo que se refiere al concesionario -si me lo permi- 
ten- se abre un concurso -si no recuerdo mal la convo- 
catoria fue anterior a la finalización de las obras-, se pre- 
sentan dos candidatos, y el consejo de administración de la 
autoridad portuaria de Santa Cruz de Tenerife, que es el ór- 
gano competente, resuelve por mayoría y con voto secreto 
a favor de la empresa Socaesa, que está obligada a la eje- 
cución de las obras en el plazo de un año, no a partir del 
momento de la adjudicación sino a partir del momento de 
la aprobación técnica del proyecto que se produce el 4 de 
marzo de 1994. Por tanto, el plazo de doce meses, al que se 
refiere la fase del concurso, finalizaba el 5 de marzo de 
1995. ¿Qué razones alega el concesionario para no haber 
ejecutado las obras? Que es necesario un permiso munici- 
pal para la realización de las obras, que no ha sido posible 
porque el plan especial ha sido aprobado por el ayunta- 
miento hace tan sólo un mes. Esto ha hecho que el conce- 
sionario no haya podido cumplir con los plazos que el 
pliego de condiciones establecía. Desde luego, creemos 
que el procedimiento que se ha seguido es razonable, es el 
ordinario, las cosas están yendo a un ritmo prudente y 1ó- 
gico, aunque debo también compartir lo expresado por al- 
gunos otros intervinientes en el sentido de que debemos 
procurar que el muelle de El Bufadero entre en funciona- 
miento cuanto antes. De hecho ya se ha utilizado, pero es 
verdad también que no con un funcionamiento ordinario, 
que era el inicialmente previsto. 

En cuanto al tema de la compactación, al que se ha he- 
cho referencia, yo tampoco le doy mucha importancia. Es 
decir, allí irán unos edificios, y el que sea necesario algún 
tipo de obra de compactación para garantizar una cimenta- 
ción adecuada de los mismos (en cualquier caso, esas futu- 
ras obras que es necesario hacer están sobre tierra f m e ,  
no sobre el mar) creemos que no tiene ningún problema in- 
soluble técnicamente. Hay técnicas de construcción sufi- 
cientemente avanzadas como para poder resolver ese pe- 
queño problema. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Presidente 
del ente público Puertos del Estado. 

El señor PRESIDENTE DEL ENTE PUBLICO 
PUERTOS DEL ESTADO (Palao Taboada): Simple- 
mente quiero completar algún dato de los aportados por el 
señor Martinón. El proceso de adjudicación fue más largo 
de lo normal. Lamento que el señor Mm’n Menis no esté 
presente al hacer este comentario, pero cuando se aludía a 
que hay que prever el otorgamiento de la concesión antes 
de que se termine la obra, así se hizo en realidad, lo que 
pasa es que hubo un desacuerdo importante en el proceso 
de adjudicación, el proceso fue recurrido jurídicamente 
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por Herrera Estibadora, y se produjo un trámite azaroso 
que terminó en esta adjudicación a la que aludimos por el 
consejo de administración, que retrasó todo el proceso de 
manera poco normal, fuera de los plazos que habitual- 
mente se aplican para estas cuestiones. A continuación, 
efectivamente, existe el problema de la licencia municipal. 
En ese terreno, todas las actuaciones de particulares en el 
ámbito de los puertos están sujetas a licencia municipal y, 
por tanto, es un tema fundamental en la medida en que el 
ayuntamiento condicione esa licencia a la aprobación del 
plan especial. Se acaba de aprobar, efectivamente, hace 
dos o tres semanas el plan especial del Puerto de Santa 
Cruz de Tenerife por el pleno municipal. De forma que, al 
margen de los problemas técnicos que creo que hay que re- 
solver, yo no preveo grandes problemas en el desarrollo de 
la concesión. Creo, además, que las discrepancias jurídicas 
que se habían planteado han quedado solventadas en base 
a una negociación eficaz. Por tanto, al margen de la preo- 
cupación por el retraso - q u e  comparto- y por el coste 
adicional que se derive para un proceso que no va como 
debe ir desde el primer momento, no creo que sea un tema 
que deba generar una preocupación que trascienda de los 
responsables directos de estos temas, que están situados en 
la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife. (El se- 
ñor Soriano Benítez de Lugo pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Soriano, como usted 
va a tener la palabra a continuación en el punto 4 del orden 
del día, que vamos a abordar inmediatamente, cualquier 
matización al punto número 3 creo que luego puede ser 
procedente y, en consecuencia, si el Presidente lo consi- 
dera oportuno le contestará, junto con la respuesta que 
tenga que darle ante la solicitud de comparecencia nú- 
mero 4, a cualquier apostilla sobre la del número 3. 

- DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE 
SANTA CRUZ DE LA PALMA (CANARIAS). A 
SOLICITUD DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL CONGRESO. (Número de ex- 
pediente 212/001191.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pre- 
sidente del ente público hertos del Estado para satisfacer 
la demanda de comparecencia del punto 4 del orden del 
día, referente a la explicación del plan especial del Puerto 
de Santa Cruz de La Palma (Canarias), cuyo autor es el 
Grupo Parlamentario Popular. 

El señor PRESIDENTE DEL ENTE PUBLICO 
PUERTOS DEL ESTADO (Palao Taboada): El plan es- 
pecial del Puerto de Santa Cruz de La Palma fue redactado 
en junio de 1994. Se aprobó inicial y provisionalmente y se 
sacó a información pública, en la que se produjeron unos 
escritos de alegaciones por una serie de personas físicas y 
jurídicas, entre otros, el Ayuntamiento de Santa Cruz de La 
Palma y el Cabildo Insular de La Palma. Se han estado 
analizando cuidadosamente todas estas alegaciones, se han 
incorporado gran parte de estas sugerencias como modifi- 

caciones al plan, y se ha estado negociando con el ayunta- 
miento y con el cabildo para intentar llegar a fórmulas de 
consenso que permitan su aprobación definitiva, que co- 
rresponde al propio ayuntamiento. El plan o se ha enviado 
ya o está a punto de enviarse al ayuntamiento incorpo- 
rando todas estas modificaciones, incluso el contenido de 
los acuerdos a los que se ha ido llegando con el propio 
ayuntamiento y con el cabildo, para que se proceda por el 
ayuntamiento a la aprobación definitiva del plan especial. 
Esta es la situación en que está en estos momentos y que 
teóricamente debería solventar los problemas planteados, 
porque aparentemente han existido acuerdos informales 
entre la autoridad portuaria y el ayuntamiento para desa- 
rrollar e incorporar determinadas modificaciones a ese 
plan especial que permitan su aprobación definitiva. En re- 
sumidas cuentas, el espíritu de la ley lo que contempla es 
que en la medida en que se elabora por la autoridad por- 
tuaria, y tiene que ser aprobado por el ayuntamiento, tiene 
que haber el consenso necesario que permita que las rela- 
ciones entre el puerto y la ciudad se desarrollen armónica- 
mente. 

El señor PRESIDENTE: A continuación tiene la pala- 
bra, en nombre del Grupo Parlamentario Popular, el señor 
Soriano. 

El señor SORIANO BENITEZ DE LUGO: Estoy 
completamente de acuerdo en que lo importante es que 
haya unas relaciones armónicas entre la autoridad portua- 
ria, los ayuntamientos (porque se encuentran afectados dos 
municipios en el puerto, Santa Cruz de La Palma y Breña 
Alta) y el Cabildo Insular. Me da la impresión de que pre- 
cisamente lo que no ha existido --o por lo menos ése es el 
ambiente generalizado en la isla de La Palma y en concreto 
en Santa Cruz de La Palma- es un pleno entendimiento 
entre la autoridad portuaria y las autoridades locales. Esto 
ocurrió, por ejemplo, con la desaparición de la playa de El 
Roque en Santa Cruz de La Palma -tema ampliamente 
debatido- y quizás por no haber habido un entendimiento 
con la ciudadanía de Santa Cruz de La Palma se ha perdido 
una playa. No todo el mundo está de acuerdo, por su- 
puesto. Lo más probable es que no haya habido otras solu- 
ciones alternativas -no soy un técnico en la cuestión y su- 
pongo que se habrá hecho así con cierta documentación o 
argumentación porque otras alternativas hubieran sido más 
costosas-, pero hay que reconocer ya, de entrada, que 
cargarse una playa en un sitio donde hay muy poca playa 
de por sí es un tema a meditar. 

En cuanto al plan especial, como muy bien sabe el se- 
ñor Presidente, ha habido duras alegaciones en el período 
de información pública por parte del Colegio de Arquitec- 
tos de La Palma y el Centro de Iniciativas de Turismo al 
plan del puerto de La Palma. Ambos organismos coinciden 
en decir que el documento vulnera la legislación estatal y 
autonómica al no contar con un estudio de impacto am- 
biental, que choca frontalmente con el Plan general de or- 
denación urbana de la capital insular e ignora los proble- 
mas que concurren en esa zona del tejido urbano. Las crí- 
ticas del Colegio de Arquitectos y del CIT se centran fun- 
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damentalmente en la excesiva volumentna y altura de los 
edificios previstos en el plan especial del puerto, en el api- 
lamiento de contenedores en determinadas zonas al frente 
de la bahía de Santa Cruz de La Palma y en las conexiones 
entre la vía general y los accesos de tráfico. En definitiva, 
el documento, según estas organizaciones, no resuelve de 
un modo claro la relación urbanística entre la ciudad y el 
puerto. Es decir, el puerto de Santa Cruz de La Palma está 
incardinado con la ciudad, que ha quedado con el puerto 
sin vistas al mar, y cada vez son más los terrenos previstos 
para edificaciones en altura. Se prevén en el plan alturas de 
cinco y siete plantas con un nudo de comunicaciones que 
según los técnicos -y así está dicho en esas alegaciones- 
complican mucho el asunto, y con unos contenedores a la 
vista de todos los paseantes en la ciudad. Comprendo que 
es difícil buscar una armonía entre el proyecto necesario 
para la capital y cuidar el entorno y medio ambiente. Creo 
que cada día es más exigible -y más en un sistema demo- 
crático- el agotar todos los procedimientos para llegar a 
un entendimiento entre las autoridades portuarias y las au- 
toridades con competencia en el plano urbanístico y, en de- 
finitiva, con los ciudadanos, que son los que van a disfru- 
tar de los beneficios del puerto. 

Por consiguiente, espero y deseo que, tal como ha dicho 
el señor Presidente, las alegaciones formuladas por el CIT 
y el Colegio de Arquitectos, de las que tengo conocimiento 
-no sé si habrá alguna más-, si se van a tener en cuenta, 
se dará un avance importante. En este sentido sugiero al se- 
ñor Presidente que se propicie cada vez más el diálogo con 
las corporaciones insulares, porque tengo documentos de 
prensa donde incluso el Delegado del Gobierno cuestiona 
(se dice en un titular del 16 de noviembre de 1994) el plan 
especial del puerto palmero y el Cabildo, cuyo presidente 
es del Partido Socialista, también reclama competencias 
para el plan especial del puerto y no está muy de acuerdo 
con las soluciones dadas. En consecuencia, confío y espero 
que el ente público pueda admitir todas estas observaciones 
y se pueda realizar una obra a satisfacción de los usuarios. 

Aprovechando la benevolencia del señor Presidente de 
la Comisión, quiero decir, muy brevemente, en relación 
con el tema de El Bufadero, que ayer he estado viéndolo 
acompañado de técnicos y no son bagatelas los problemas 
que hay. El concesionario no puede hacer las edificaciones 
si no está garantizado el sustento del terreno, y hoy por hoy 
no lo está; hay que realizar cuantiosas inversiones para ga- 
rantizar el sustento del terreno. Y profetizo tanto al Presi- 
dente del ente como al Grupo Socialista que ello va a lle- 
var años, porque he visto ayer las grúas allí trabajando por 
cuenta del concesionario y me he dado cuenta de que 
puede llevar mucho tiempo porque hay dificultades técni- 
cas en su definitiva utilización. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pre- 
sidente para contestar a las preguntas y matizaciones que 
crea oportunas. 

El señor PRESIDENTE DEL ENTE PUBLICO 
PUERTOS DEL ESTADO (Palao Taboada): Alegacio- 
nes al plan especial en Santa Cruz de La Palma se ha pre- 

sentado por don Alberto Herrera, Cementos de las Islas, 
José Francisco Pérez Bravo en representación del Centro 
de Iniciativas y Turismo de La Palma, el Ayuntamiento de 
La Palma, el Cabildo, el Colegio Oficial de Arquitectos, el 
Real Club Náutico de Santa Cruz de La Palma, la junta de 
compensación de la Unidad de actuaciones en el suelo ur- 
bano, las Norias, la Caldereta de Santa Cruz de La Palma y 
Eduardo Castro Fernández en representación de la junta de 
compensación del plan parcial Balcón de Palma. Esta es la 
lista de todas las alegaciones presentadas. No he dicho ni 
voy a decir que se van a aceptar automáticamente las ale- 
gaciones de todas las personas que participen en ese tema. 
Lo que sí es cierto es que la ley establece un marco ade- 
cuado que propicia la negociación entre las administracio- 
nes responsables, que es la autoridad portuaria en sus com- 
petencias de gestión del puerto y los ayuntamientos en de- 
sarrollo de sus competencias urbanísticas. Este plan espe- 
cial tiene que ser aprobado necesariamente por el ayunta- 
miento, por lo que el mecanismo de acuerdo es obligado. 

Las alegaciones presentadas por el Colegio Oficial de 
Arquitectos son evidentemente dignas de ser tenidas en 
cuenta, pero el Colegio de Arquitectos no es el Órgano 
competente urbanísticamente. En resumidas cuentas es 
una opinión más de las que hay que tener en cuenta, como 
la del Centro de Iniciativas de Turismo o como cualquier 
otra, y las alegaciones serán atendibles en todo o en parte 
en la medida en que se consideren razonables tanto por la 
autoridad portuaria como por el ayuntamiento de Santa 
Cruz de La Palma. 

En el fondo creo que nos estamos preocupando por un 
trámite ordinario y por una discrepancia que es normal en el 
proceso de negociación entre dos instituciones en un tema 
tan delicado como las relaciones puerto-ciudad. Esta situa- 
ción se plantea en la mayor parte de los escenarios portua- 
rios y municipales, en algunos casos más complicados 
como el puerto de Bilbao, donde hay once ayuntamientos, 
y en la Bahía de Cádiz, donde hay cinco ayuntamientos con 
los que tenemos que negociar y resolver discrepancias. 

Curiosamente, en el caso de Santa Cruz de La Palma 
gran parte de las críticas se centraban en el desarrollo de 
unas edificaciones en altura, como usted ha apuntado co- 
rrectamente, pero resulta que éstas se introdujeron en la 
propuesta del plan especial precisamente a indicación del 
ayuntamiento, en un momento determinado, o al menos de 
los técnicos municipales. Aunque aparente y formalmente 
en la prensa hayan podido aflorar discrepancias muy pro- 
fundas, la sensación que tengo es que las negociaciones 
que se han planteado están fructificando en un acuerdo que 
debe propiciar la aprobación definitiva del plan especial en 
condiciones aceptables por lo menos para las instituciones 
fundamentales responsables de estas cuestiones. Evidente- 
mente, los intereses particulares que resulten afectados ha- 
brá que valorar en qué medida son atendibles o no en fun- 
ción del interés general. En resumidas cuentas, creo que 
debemos felicitamos de que la Ley de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante en materia urbanística propicie es- 
tos mecanismos que obligan a fórmulas de compromiso 
que hagan que se contemplen las necesidades de la ciudad, 
por un lado, y las necesidades del puerto, por otro. 
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Desde luego, no tiene nada que ver el escenario en el 
que estamos con el problema planteado en relación con la 
playa, entre comillas, porque se trataba de un espacio 
costero en forma de playa, pero en unas condiciones real- 
mente deplorables tanto desde el punto de vista higiénico 
como de sus propias características. Además, todas las 
instituciones estaban de acuerdo en que fuera ocupada 
por el espacio portuario y solamente había una asocia- 
ción, por cierto, no muy numerosa, de teóricos afectados 
por la ocupación de la playa que manifestaban periódica 
y violentamente su indignación porque la playa se ocu- 
para por un espacio portuario. Si bien es cierto que en 
Santa Cruz de La Palma hay pocas playas, desde luego 
hay menos puertos. El Ministerio de Obras Públicas ha 
desarrollado unos metros más allá, porque no llega si- 
quiera a un kilómetro, una playa de proporciones incom- 
parables con la desaparecida y que, desde luego, debe ser 
suficiente como para satisfacer las necesidades recreati- 
vas de los ciudadanos de Santa Cruz de La Palma y con 
enormes ventajas respecto a la playa, que yo calificaría 
de infecta, que fue ocupada por un muelle en el puerto de 
Santa Cruz de La Palma. 

En resumidas cuentas, tenemos un marco institucional 
adecuado para propiciar un acuerdo entre la autoridad ur- 
banística y la autoridad portuaria. Dejemos que el proceso 
evolucione. Por las informaciones que tengo el acuerdo no 
está muy lejos de producirse. En cualquier cao, está la ga- 
rantía de que nada se va a hacer en contra de los intereses 
municipales urbanísticos, porque es al ayuntamiento al que 
corresponde la aprobación definitiva de este plan especial. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente. 
¿Grupos parlamentario que deseen fijar su posición o 

plantear sus preguntas al Presidente? En nombre del Grupo 
Socialista tiene la palabra el señor Martinón. 

El señor MARTINON CEJAS: Señorías, poco tengo 
que añadir a las minuciosas y precisas explicaciones que 
ha dado el señor Presidente. Simplemente haré dos breves 
comentarios. 

Creo que en ningún caso ha existido el peligro de que 
Santa Cruz de La Palma se convierta en una ciudad sin vis- 
tas al mar. El que conozca aquello sabe que eso no es así; 
nunca ha existido ese peligro. 

Y como comentario de carácter más general, creo que 
en este tipo de situaciones de discrepancia entre las autori- 
dades portuarias y las autoridades locales hay dos formas 
de enfocar la relación. Aquellos que creen que están en- 
frentados los intereses portuarios y los intereses generales 
de la sociedad y aquellos que, por el contrario, estiman que 
los intereses son idénticos. El puerto tiene sentido y se jus- 
tifica precisamente porque sirve a la sociedad. El caso de 
Santa Cruz de La Palma como el de Santa Cruz de Tenerife 
y como el de tantas y tantas ciudades es que precisamente 
nacen al amparo o al calor de la existencia de un puerto. 
Por tanto, la propia existencia de la ciudad está íntima- 
mente vinculada al puerto. En cualquier caso, nunca es el 
puerto de una ciudad, sino de un territorio muchísimo más 
amplio, en este caso es el puerto de toda una isla. 

Creo que esto hay que enfocarlo, por tanto, desde el in- 
terés que es común a la sociedad principalmente. A la so- 
ciedad le interesa que haya un buen puerto y a la autoridad 
portuaria simplemente le corresponde la gestión de ese in- 
terés general. Estamos seguros de que en eso coinciden 
también las autoridades no portuarias, las autoridades del 
territorio al que el puerto va a servir. Por tanto, el interés es 
común, es idéntico, es el mismo, y a lo sumo lo que hay son 
visiones diferentes de cómo hay que intentar compatibilizar 
el interés portuario, que es general, normalmente mucho 
más amplio que el interés local del municipio directamente 
afectado, con el interés, habitualmente menor, que puedan 
tener los municipios más directamente afectados. 

Resumiendo, creo que con esa actitud de colaboración, 
conscientes las instituciones afectadas de que el interés es 
el mismo, es como deben afrontarse las discrepancias que 
pueda haber que, al final, son naturales, lógicas y que se 
corresponden con visiones parciales de un asunto y que, 
por tanto, hay que ser capaces de integrar en una visión su- 
perior que debe atender fundamentalmente al interés gene- 
ral de la colectividad a la que el puerto sirve, no la colecti- 
vidad en la que el puerto está instalado o asentado. 

El señor PRESIDENTE: Finalmente, tiene la palabra 
el señor Presidente de Puertos del Estado. 

El señor PRESIDENTE DEL ENTE PUBLICO 
PUERTOS DEL ESTADO (Palao Taboada): Muchas gra- 
cias a todos ustedes. Seguimos estando a disposición de 
esta Comisión para cualquier interpelación, cualquier con- 
sulta, cualquier aclaración, cualquier dato que consideren 
oportuno recabar de nosotros, a efectos de que puedan ha- 
cer un cumplido seguimiento del funcionamiento de estas 
instituciones. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente, 
por su cuatro horas de permanencia en este mismo sillón, 
en esta misma sala, ininterrumpidamente. 

Se levanta la sesión hasta las cuatro y media de la tarde 
en que se reanudarán los trabajos de esta Comisión. 

Eran las dos y treinta minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y treinta y cinco mi- 
nutos de la tarde. 

COMPARECENCIAS: 

- DE LA SEÑORA SECRETARIA GENERAL DE 
COMUNICACIONES (SALGADO MENDEZ) 
PARA INFORMAR DEL PLAN ESTRATEGICO 
SOBRE TELECOMUNICACIONES. A SOLICI- 
TUD DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPU- 
LAR EN EL CONGRESO. (Número de expediente 
212/000831.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Muy 
buenas tardes, señoras y señores Diputados. 
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Vamos a iniciar esta sesión de la tarde con la compare- 
cencia de la Secretaria General de Comunicaciones ante 
esta Comisión para informar sobre el Plan Estratégico so- 
bre Telecomunicaciones. Esta iniciativa la formuló el 
Grupo Parlamentario Popular y para contestar a la misma 
tiene la palabra la señora Secretaria General, doña Elena 
Salgado. 

La señora SECRETARIA GENERAL DE COMU- 
NICACIONES (Salgado Méndez): Buenas tardes. Me co- 
mentaba al entrar el representante del Grupo Parlamentario 
Popular que esta comparecencia se había pedido ya hace 
algo de tiempo y, en definitiva, ésa es la razón que puede 
justificar que no haga una introducción muy exhaustiva de 
lo que pretende este acuerdo estratégico sobre telecomuni- 
caciones, aprobado en Consejo de Ministros de 7 de octu- 
bre, por considerarlo suficientemente conocido, suficiente- 
mente conocido como todo o casi todo lo que se refiere a 
las telecomunicaciones puesto que las cuestiones relativas 
a este sector han pasado de interesar sólo a los profesiona- 
les a ser materia informativa de primer orden en los medios 
de comunicación. 

Recientemente, el G-7, que reúne a los siete países in- 
dustrializados del mundo, a los siete países más poderosos 
en términos económicos, ha celebrado una reunión sobre 
lo que se viene denominando la sociedad de la informa- 
ción y ha tomado decisiones importantes relativas al 
campo de las telecomunicaciones. Tanto las empresas 
como los gobiernos de los países avanzados están implan- 
tando estrategias para hacer frente a los retos que esa 
nueva sociedad de la información nos va a plantear. Sin 
embargo, en este proceso acelerado que vivimos, es bueno 
hacer un poquito de historia para volver a recuperar una 
cierta perspectiva temporal, que yo creo que se ha per- 
dido. 

Sólo hace una década, en 1984, las telecomunicaciones 
eran consideradas como sector excluido dentro de la pro- 
pia Comunidad Europea. La Comunidad, hoy Unión Euro- 
pea, consideraba que sobre el sector de las telecomunica- 
ciones no iba a tener nada que regular. Ese mismo año, el 
año 1984, un juez norteamericano que se ha hecho ya fa- 
moso, el juez Greene, sentaba las bases de la ruptura del 
monopolio telefónico en Estado Unidos para pasar a las 
siete Baby Bells, que todavía configuran la realidad de las 
telecomunicaciones en aquel país. 

Han pasado sólo diez años y han sucedido muchas co- 
sas. En España se creó la Secretm'a General de Comunica- 
ciones y la Dirección General de Telecomunicaciones y si 
lo menciono es porque fueron los hitos que marcaron la se- 
paración entre la regulación y la operación de los servicios, 
puesto que hasta esa fecha en nuestro país las tareas de re- 
gulación eran desempeñadas por el propio operador de te- 
lecomunicaciones, Telefónica de España. 

El año 1987 la Comisión Europea daba a conocer el Li- 
bro Verde de las Telecomunicaciones, donde manifestaba 
que por fin había decidido intervenir y además hacerlo de 
una manera muy rotunda propugnando una liberalización, 
primero, de equipos y, como veremos después, al final de 
servicios. 

En los Últimos años de esa década de los 80, la política 
de comunicaciones en todo el mundo occidental entraba en 
un debate en profundidad que iba a cristalizar en la primera 
parte de los 90 y se configuraban dos mundos distintos: el 
mundo anglosajón, que consolidaba a partir del primer 
momento sistemas de competencia restringida entre opera- 
dores, caracterizados en Estados Unidos por la existencia 
de monopolios locales telefónicos y competencia en el 
mercado de larga distancia, y en el Reino Unido por un sis- 
tema de duopolio generalizado, aunque fuertemente asi- 
métrico. 

En la Europa continental continuaba perviviendo el 
modelo tradicional basado en un monopolio estatal de tele- 
comunicaciones, mientras que en las instancias comunita- 
rias se producía un intenso debate sobre la liberalización 
de servicios, equipos y terminales. 

A partir del año 1990 se alcanza un cierto nivel de con- 
senso en la Unión Europea que propugna la liberalización 
de todas las actividades, excepto la telefonía básica y las 
infraestructuras. Sin embargo, al mismo tiempo, en Esta- 
dos Unidos, en Japón y en el Reino Unido el proceso libe- 
ralizador se iba haciendo cada vez más profundo de la 
mano de una evolución tecnológica que hacía difícil man- 
tener barreras normativas. Las telecomunicaciones móvi- 
les, el desarrollo de la tecnología de satélites de comunica- 
ciones y los procesos de internacionalización de las teleco- 
municaciones, impulsados por el desarrollo de este sector 
en el Tercer Mundo, vinieron a demostrar que el camino 
hacia la liberalización del sector era una ruta que, aunque 
sin retorno, convenía recorrer pausadamente. 

En junio de 1993 y posteriormente en mayo de 1994, el 
Consejo de la Unión Europea reconoció y aceptó el princi- 
pio para la telefonía y también para las infraestructuras de 
que la liberalización de las telecomunicaciones debería ser 
completa. 

Es bueno tener esa referencia de lo ocurrido en la pa- 
sada década para analizar el momento actual de las teleco- 
municaciones, y cuando se nos habla de leyes-marco, 
cuando se nos dice que tal o cual norma ha quedado obso- 
leta a los pocos meses de su aprobación, parece olvidarse 
que la dinámica de cambio del sector de las telecomunica- 
ciones está siendo en todos los países mucho más rápida de 
la prevista. Por tanto, nada tiene de extraño que el Go- 
bierno español, como tantos otros, haya acelerado en los 
últimos tiempos el proceso de liberalización. 

De todas maneras, nuestro Gobierno piensa que la libe- 
ralización no lo es todo. Como decía el Ministro Borre11 
ante esta misma Comisión, hace bien pocas fechas, quere- 
mos las ventajas de la competencia y queremos la voluntad 
política de ofrecer a todo el mundo en todas partes unos 
servicios de telecomunicación que impidan dejar zonas 
aisladas del progreso. Esto no lo va a conseguir el mer- 
cado. Esto requiere una acción política que establezca un 
marco regulador adecuado y para establecer ese marco re- 
gulador adecuado en el tiempo entre 1994 y la fecha de la 
liberalización total en el año 1998, el Consejo de Ministros 
aprobó el 7 de octubre, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, un acuerdo denominado Plan Estratégico de las 
Telecomunicaciones. 

' 
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Voy a obviar la lectura de todos los puntos del Acuerdo 
por entender que son suficientemente conocidos; además, 
por si hiciera falta, tengo disponible una copia. Pero diré 
que el Acuerdo persigue una serie de objetivos fundamen- 
tales, simultáneos que son básicamente proporcionar a los 
usuarios una oferta diversificada de servicios de calidad a 
precios competitivos; mejorar la competitividad de las em- 
presas mediante una oferta adecuada de servicios avanza- 
dos de telecomunicaciones; garantizar el acceso universal 
a los servicios básicos a todos los ciudadanos y en todo el 
territorio; por último, favorecer el desarrollo de un sector 
nacional de telecomunicaciones, tanto en su vertiente in- 
dustrial como de servicios. 

Estos objetivos impregnan las líneas estratégicas traza- 
das en el acuerdo que paso a analizar, evaluando al mismo 
tiempo en qué situación nos encontramos en cuanto al 
cumplimiento de cada uno de los compromisos estableci- 
dos en ese acuerdo. 

Para la telefonía vocal básica el Acuerdo establece el 1 
de enero de 1998 como fecha objetivo de la liberalización 
total, siempre que se cumplan tres condiciones: la exten- 
sión del servicio a la totalidad del territorio nacional, la 
adaptación del marco tarifario a las condiciones de la com- 
petencia entre países y la definición de las obligaciones de 
servicio público de la telefonía vocal y la definición tam- 
bién de la forma de financiar esas obligaciones. Esas tres 
condiciones son de necesario cumplimiento si queremos 
partir de la misma base que el resto de la Unión Europea 
cuando se produzca la liberalización en el año 1998 y, en 
todo caso, hay que decir que los países que establecieron 
como fecha para su liberalización el 1 de enero de 1998 es- 
tán aplicándose también cuidadosamente al cumplimiento 
de estas tres condiciones previas y ninguno de esos países 
ha anticipado por el momento la fecha de liberalización de 
la telefonía básica. Unicamente el Reino Unido, que ya lo 
tenía liberalizado a la fecha en que se celebró el Consejo 
de Ministros de la Unión Europea del año 1993. 

¿Dónde estamos ahora en la telefonía vocal básica? Es- 
tamos avanzando en todos los ámbitos, cumpliendo los 
compromisos y los plazos. A finales del año 1994 se ha- 
bían instalado más de 200.000 líneas en el medio rural, 
cumpliendo con el ritmo marcado en el plan de extensión 
del servicio telefónico para alcanzar hasta el último rincón 
de España antes del 31 de diciembre de 1996, como esta- 
blece el acuerdo. 

Precisamente en estos días se publicaba la noticia de la 
f m a  del Acuerdo entre Telefónica, la Junta de Castilla y 
León y las diputaciones provinciales, que permitirá ade- 
lantar en un año la universalización del servicio en dicha 
comunidad autónoma. Es un caso más, ya que antes se ha- 
bían firmado los convenios en Galicia, en Asturias y en 
otras comunidades. Cabe decir aquí, por ejemplo, que en la 
comunidad gallega la universalización del servicio es ya 
una realidad. Se ha completado ya la extensión del servicio 
telefónico a la Galicia rural. 

En lo que se refiere al ajuste tarifario, la modificación 
de tarifas del año 1994 ha dado un gran paso y, en mi opi- 
nión, tenemos tiempo suficiente para adapta las tarifas de 
una manera pausada, a los costes, en el período que resta 

hasta el año 1998, sin sobresaltos sobre las facturas telefó- 
nicas. 

Avanzamos también a buen ritmo en lo relativo a la ca- 
lidad del servicio. Más de ocho millones de clientes reci- 
ben ya la factura detallada. El tiempo medio de instalación 
de una línea telefónica se ha situado en cinco días y aque- 
llos compromisos que asum’a Telefónica de España de re- 
galar un equipo terminal si tardaba más de veinte días los 
va a reducir ahora para regalar un equipo terminal si se 
tarda más de una semana. 

El servicio de cita concertada permite reparar las ave- 
rías cuando el cliente lo desea, todos los días de la semana, 
en un tiempo medio menor a las diez horas desde la comu- 
nicación de la avería. 

Se avanza también en la delimitación del servicio. A 
mediados del pasado año quedaba liberalizada la telefonía 
de uso público. Salvo en el dominio público de uso común, 
salvo en las calles donde la competencia es de Telefónica, 
ya es posible instalar teléfonos, cabinas y locutorios sin 
más restricción que la homologación de los equipos. 

A nivel comunitario vamos a impulsar durante la presi- 
dencia española una normativa europea que permita que en 
el año 1998 el servicio telefónico básico esté garantizado 
en condiciones de competencia. 

La telefonía móvil automática. Se ha dado cumpli- 
miento en lo previsto en el acuerdo del 7 de octubre, resol- 
viendo antes del 31 de diciembre el concurso para la con- 
cesión de la segunda licencia de operador del servicio de 
telefonía móvil automática en su modalidad digital GSM. 
El desarrollo del concurso y la posterior adjudicación han 
creado una cierta escuela dentro y fuera del sector de las 
telecomunicaciones por su transparencia, pero sobre todo 
por la ligazón que se ha establecido entre la concesión y la 
mejora del empleo y la aportación de contribuciones tec- 
nológicas e industriales a nuestro país. 

En los próximos cinco años, los abonados a la telefonía 
móvil serán más de tres millones y la inversión prevista en 
ese período en las redes de los dos operadores superará los 
300.000 millones de pesetas. 

Por lo que se refiere a las iniciativas legislativas inclui- 
das en el acuerdo, se han remitido al Parlamento los pro- 
yectos de ley de telecomunicaciones por cable, hilo de te- 
levisión local herziano. 

El proyecto de ley de telecomunicaciones por cable es 
la respuesta del Gobierno a la necesidad de alinear el 
marco normativo a la evolución tecnológica y a la de- 
manda de telecomunicaciones de nuestra sociedad. Con 
frecuencia las telecomunicaciones por cable se confunden 
con una nueva manera de prestar servicios de televisión. 
Nada más lejos de la realidad. Es cierto que en algunos paí- 
ses europeos la distribución de señales de televisión me- 
diante cable ha sido y es una práctica muy común. Sin em- 
bargo, esta actividad de prestar únicamente servicios de te- 
levisión ha sufrido problemas de desarrollo en aquellos 
países que se incorporan a esta modalidad, tras un fuerte 
incremento de la oferta de televisión herziana. En estos 
países de desarrollo tardío, de los que el ejemplo más pa- 
tente es el Reino Unido y en menor medida Francia, ha 
sido necesario que los operadores de cable incluyan en su 
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oferta otros servicios de telecomunicación. En el caso del 
Reino Unido el servicio telefónico básico. 

Por otra parte, la tecnología del cable está incorporando 
interactividad y está potenciando nuevos servicios con un 
extraordinario potencial de crecimiento, como el vídeo a la 
carta, la telecompra interactiva y un largo etcétera. 

Las telecomunicaciones por cable no son sólo un instni- 
mento para el ocio, sino que incluyen multitud de aplicacio- 
nes culturales, educativas y profesionales. El abaratamiento 
de la oferta informativa, cultural, educativa, que subyace en 
el desarrollo de las telecomunicaciones por cable, es tan im- 
portante que ha sido reconocido, desde el Vicepresidente 
Gore de los Estados Unidos al ex Presidente Delors de la 
Unión Europea, como un factor de cambio social. 

Pero no debemos olvidar en nuestro país que el cable 
puede ser también una herramienta para reforzar la cohe- 
sión territorial. De manera inversa, podría entrañar un 
grave peligro de falta de cohesión en la medida en que no 
seamos capaces de evitar situaciones de dualidad entre los 
que tengan acceso a estas grandes redes. 

La tecnología utilizada en las telecomunicaciones por 
cable ha impulsado a los Estados Unidos a abordar el cam- 
bio en su legislación básica para romper las barreras entre 
los sectores de distribución audiovisual y telefonía. Tam- 
bién ha motivado que el Comisario Bangemann como re- 
presentante de la Unión Europea, haya recomendado, re- 
comiende la liberalización total de las telecomunicaciones 
y de las infraestructuras asociadas. 

España, que se incorpora tarde a este proceso de las te- 
lecomunicaciones por cabe, quiere hacerlo -y en ese sen- 
tido está redactada la ley que está en este momento en dis- 
cusión en el Parlamento- de manera que ese cable pueda 
incluir todos los servicios de telecomunicaciones avanza- 
dos que se están diseñando para el futuro. 

Algunos podrán argumentar que muchos de estos servi- 
cios no existen o están todavía en fase embrionaria, pero la 
bondad del proyecto de ley de telecomunicaciones por ca- 
ble radica en que establece un marco muy amplio y, por 
tanto, no limita sino que fomenta el desarrollo de las tele- 
comunicaciones. 

Con este proyecto de ley España inicia una de las ope- 
raciones más ambiciosas de liberalización de las infraes- 
tructuras de telecomunicaciones de toda la Unión Europea. 
Y es que en ningún país de la Unión Europea se puede 
prestar de manera automática todo tipo de servicios de te- 
lecomunicaciones a través de redes de cable y, al mismo 
tiempo, que el operador fundamental de la telefonía básica 
pueda prestar también servicios audiovisuales. 

En este sentido, debo recordar que en el Reino Unido 
las empresas que ofrecen los servicios de televisión por ca- 
ble pueden participar en el negocio de la telefonía, funda- 
mentalmente la telefonía local, pero el gran operador tele- 
fónico «British Telecom» no puede, por el momento, dis- 
tribuir servicios audiovisuales. 

En resumen, nuestro proyecto de ley de telecomunica- 
ciones por cable no es una ley de la televisión. Es cierto 
que incluye la televisión por cable, pero es másuna ley que 
regula los segundos operadores locales de telefonía o las 
infraestructuras urbanas de telecomunicaciones. 

Por lo que se refiere al proyecto de ley de televisión lo- 
cal herziana, aparte de otras consideraciones, hay que de- 
cir que tiene una consideración residual, porque entende- 
mos que los servicios de televisión deben tener mejor ca- 
bida en su distribución por el cable que no utiliza un re- 
curso escaso que en su distribución a través de las ondas 
herzianas ejerciendo, por tanto, mayor presión sobre un es- 
pectro radioeléctrico ya muy agotado. De todas maneras, 
dada la particular orografía de nuestro país y la distribu- 
ción de la población, es posible que no existan redes de ca- 
ble en determinadas zonas, nos ha parecido oportuno aten- 
der a esta demanda social y presentar al Parlamento un 
proyecto de ley que regula esta televisión local. Con ello 
pretendemos también dar cobertura legal a más de 400 
emisoras de televisión local que en este momento existen 
en nuestro país y que están operando en la más absoluta 
ilegalidad. Y digo ilegalidad porque, así como en el caso 
de las televisiones por cable hay una sentencia del Tribunal 
Constitucional que de alguna manera viene a amparar su 
existencia, en el caso de la televisión local por ondas no 
existe ninguna sentencia análoga, pudiendo deducirse que 
el Tribunal Constitucional es consciente de que se está uti- 
lizando un recurso escaso. 

En opinión del Gobierno esta ley tiene un carácter de 
transición debido a la rapidez del cambio tecnológico que 
afecta a las telecomunicaciones. Esto es lo que ha hecho 
que las televisiones por ondas herzianas locales que con- 
templa el proyecto de ley esté previsto que tengan una du- 
ración de cinco años únicamente, aunque con prórrogas, 
año a año, si las circunstancias lo permiten. 

La razón de este plazo tan corto es que la televisión di- 
gital por ondas está a la vuelta de la esquina. Y aunque esta 
nueva tecnología va a resolver definitivamente uno de los 
principales problemas en el desarrollo de las telecomuni- 
caciones, como es el espectro radioeléctrico, esta modifi- 
cación no va a tener lugar de manera inmediata, sino que 
durante un tiempo habrá que utilizar las dos tecnologías, la 
analógica y la digital, de forma simultánea. 

La razón es obvia. El parque de receptores de más de 20 
millones que hay en nuestro país deberá ser sustituido para 
que los programas de televisión por ondas puedan transmi- 
tirse en forma digital, pero no se pueden suspender las 
transmisiones analógicas hasta que esta sustitución se haya 
completado. Por decirlo de una manera más sencilla, así 
como cuando se realizó el cambio de la Televisión en 
blanco y negro a la televisión en color aquel que tuviera un 
equipo adaptado al blanco y negro continuaba recibiendo 
las emisiones y pudiendo observar una película, un pro- 
grama de televisión en blanco y negro, en el caso del cam- 
bio entre la televisión analógica y la televisión digital no se 
verá nada. Por tanto, es necesario prever un período transi- 
torio de unos diez años como poco, en el que va a haber 
que hacer lo que se denomina transmisión simultánea, si- 
mulcas, en el sistema analógico y en el sistema digital. Es 
decir, que la presión sobre el espectro radioeléctrico, en 
vez de disminuir, en una primera etapa, va a aumentar. So- 
mos conscientes de que necesitamos todo el espectro ra- 
dioeléctico disponible. En la medida en que no queramos 
que en España suceda lo que ya está sucediendo en Italia, 
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que no tiene capacidad de espectro para poder desarrollar 
las pruebas de televisión digital, deberemos ser muy cui- 
dadosos y reservar el espectro, evitando, por tanto, que se 
multipliquen las emisoras de televisión local de manera 
desordenada. Esta es la razón que lleva a que una de las fa- 
ses de la autorización de la televisión local por ondas sea la 
concesión por parte de la Administración de las telecomu- 
nicaciones de una frecuencia junto con una potencia de 
emisión y una altura del emisor. 

Por último, quisiera referirme a otras cuestiones inclui- 
das en este acuerdo estratégico de telecomunicaciones. 
Hay un apartado dedicado a la actividad de circuitos y la 
reventa de la capacidad excedente. Con el objetivo de fa- 
vorecer el desarrollo efectivo de los servicios de valor aña- 
dido en las telecomunicaciones se han tomado ya las si- 
guientes medidas. 

Reestructuración de tarifas. Desde mayo del año 1994 
hasta la fecha las tarifas de los circuitos alquilados se han 
reducido una media del 41 por ciento. Reducción aplau- 
dida y bien considerada por los usuarios en el Congreso de 
Autel recientemente celebrado. En este momento las tari- 
fas de los circuitos digitales están por debajo de la media 
de los países europeos. Se ha cambiado, además, la forma 
de tarificación. Ahora el esquema de tarificación es pro- 
porcional a la longitud del circuito, sustituyendo el sistema 
de tarificación por ámbitos metropolitano, provincial y na- 
cional. 

Se ha anticipado casi un año la reventa de la capacidad 
excedente en los circuitos alquilados, que en principio es- 
taba prevista para el 1 de enero de 1996, y estamos a una 
semana de enviar al Consejo de Estado un reglamento de 
líneas alquiladas que, entre otras cuestiones, abrirá este 
servicio a la competencia, una competencia restringida en 
sus inicios pero que tan pronto como se apruebe el pro- 
yecto de ley de telecomunicaciones por cable se ampliará, 
puesto que los operadores de cable podrán instalar sus in- 
fraestructuras y podrán ser prestadores de circuitos. (El se- 
ñor Presidente ocupa la Presidencia.) 

Operadores y servicios. Se ha potenciado la adaptación 
de Telefónica a las condiciones actuales de competitividad 
e internacionalización del sector de las telecomunicacio- 
nes, favoreciendo la incorporación de avances tecnológi- 
cos en redes y servicios. Al finalizar el año 1994 la red de 
tránsito nacional y la red de tránsito internacional de Tele- 
fónica eran digitales al cien por cien y en esa fecha Telefó- 
nica contaba ya con cien mil kilómetros de fibra óptica ins- 
talada. A lo largo del año 1994 Telefónica instaló más de 
un millón de nuevas líneas de tecnología digital en un pro- 
ceso de sustitución de las líneas de tecnología analógica. 
Por su parte la red digital de servicios integrados llega ya 
al setenta por ciento de las provincias con una oferta de 
más de 26.000 accesos básicos, a través de los cuales los 
clientes pueden transmitir por la misma línea voz, datos e 
imágenes. 

Otro aspecto que quisiera dejar claro es el tratamiento 
de lo que se ha venido en llamar las redes de telecomuni- 
cación alternativas que con mucha frecuencia son mencio- 
nadas en algunas comunicaciones de la Unión Europea. En 
el caso español, llamamos redes alternativas a las construi- 

das por el sector eléctrico, por Renfe y por algunas compa- 
ñías de agua y de gas como medio de operar y controlar la 
explotación de sus servicios específicos. Aunque no todas 
ellas son Útiles para el mercado de las telecomunicaciones, 
algunas de ellas sí tienen dimensión y potencial suficiente 
y, sin embargo, nuestro país, como el resto de los países de 
la Unión Europea, no preconiza con carácter general su li- 
beralización inmediata por varias razones. La primera de 
ellas es la manera en la que estas redes han sido financia- 
das. En la casi totalidad de los casos estas redes ,de teleco- 
municación han sido financiadas, y continúan siéndolo, 
con cargo a otros monopolios públicos, es decir, han sido 
financiadas con tarifas o precios regulados. Está claro que 
este factor presenta dificultades a la hora de configurar una 
competencia leal en un mercado abierto, puesto que po- 
drían ofrecerse a un coste marginal. 

El segundo factor incide en el potencial tecnológico o 
industrial de nuestro país en telecomunicaciones. A partir 
del año 1998 la competencia en servicios e infraestructuras 
va a ser abierta. En todos los países de la Unión europea se 
están configurando segundos operadores de telecomunica- 
ción para competir tanto con los antiguos monopolios 
como con otros operadores extranjeros. Hay países, como 
Alemania, que tienen mercados suficientemente importan- 
tes como para sostener tres o cuatro operadores nacionales. 
Sin embargo, en nuestro país, la aparición de muchos ope- 
radores significaría bien el monopolio de Telefónica por 
falta de oponentes de masa crítica suficiente o bien la ins- 
talación de operadores de otros países sin raíces nacionales 
ni aportaciones importantes de valor añadido a nuestra 
econom’a. Por ello, el Gobierno considera -y ésta es otra 
de las líneas del acuerdo- que, sin menoscabo de una 
cierta participación de socios tecnológicos extranjeros en 
su capital, se debe promover la formación de un segundo 
operador nacional que preste los servicios en todos los ám- 
bitos y que pudiera nuclear la competencia al primer ope- 
rador, al operador tradicional. 

Por parte del Gobierno se está potenciando un desarro- 
llo tecnológico autónomo en el sector de las telecomunica- 
ciones. Se han diseñado programas de 1 + D en telecomu- 
nicaciones, dentro del plan nacional actualmente en vigor, 
incardinando estos programas en actuaciones coordinadas 
con el plan nacional de 1 + D de la Comisión Interministe- 
rial de Ciencia y Tecnología. En la actualidad se encuen- 
tran en marcha proyectos integrados sobre banda ancha, 
sobre sistemas V-SAT y sobre comunicaciones móviles y 
está en período de lanzamiento el plan de acción de televi- 
sión digital, en el que España, a través de sus operadores 
Retevisión e Hispasar, está teniendo un papel muy rele- 
vante en todo lo que se refiere a la puesta en marcha de 
proyectos piloto. 

Las exportaciones han crecido como consecuencia del 
esfuerzo de Telefónica, a través de su filial Telefónica in- 
ternacional, convirtiendo al sector de las telecomunicacio- 
nes en el sector.más dinámico de los últimos quince años, 
en términos de exportación, con tasas acumulativas de cre- 
cimiento superiores al 20 por ciento. El acuerdo también 
preveía que se revisara el Plan Nacional de Telecomunica- 
ciones. Este trabajo se está desarrollando en una comisión 
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de seguimiento del Plan en el consejo asesor de telecomu- 
nicaciones, con participación de las personas pertenecien- 
tes a la Dirección General de Telecomunicaciones, a fin de 
que el nuevo plan, con su revisión, incluya aspectos con- 
tractuales, es decir, todos aquellos objetivos para los que se 
establece una exigencia contractual de cumplimiento, por 
entender que ésta será la vía de actuación en un contexto li- 
beralizado. 

Por último, no quiero terminar mi intervención sin refe- 
rirme a un aspecto que también menciona el acuerdo estra- 
tégico sobre telecomunicaciones, como es el del arbitraje. 

Con frecuencia, las actividades de telecomunicación, 
en un entorno liberalizado, generan conflictos entre opera- 
dores y estas implicaciones tienen un efecto que suele tras- 
ladarse, en términos de coste, a los usuarios finales. Facto- 
res tales como la disponibilidad de normativa técnica sobre 
reglas de interconexión pueden significar la diferencia en- 
tre una competencia viable o la ruina de un operador. Esos 
factores no sólo descansan en una normativa escrita, sino 
en la forma en que ésta se aplica por parte de los operado- 
res, requiriendo de la existencia de un órgano,que tenga la 
especialización técnica suficiente y el soporte jurídico ne- 
cesario para poder resolver rápidamente los problemas. Es 
cierto que los problemas podrían siempre resolverse acu- 
diendo a la vía contenciosa, pero, evidentemente, hace 
falta una vía más ágil, porque, si no, con frecuencia, 
cuando sobreviene la efectividad de la decisión, el daño al 
operador perjudicado es ya irreparable. Para solventar este 
problema, los acuerdos del Gobierno incluían la conve- 
niencia y la necesidad de crear un órgano arbitral. La crea- 
ción de ese organismo se va a llevar a cabo mediante la re- 
dacción de una nueva ley de ordenación de las telecomuni- 
caciones, que va a partir de una base filosófica completa- 
mente distinta a la actual, puesto que va a partir de un sec- 
tor absolutamente liberalizado. A este respecto esperamos 
poder enviar al Parlamento, a finales de año, una nueva ley 
de ordenación de las telecomunicaciones. 

Con lo expuesto anteriormente, de una manera muy re- 
sumida, creo que he repasado las líneas básicas de la polí- 
tica de telecomunicaciones del Gobierno español en el pe- 
ríodo transitorio hasta el año 1998, al menos en la forma en 
que han sido definidas en el acuerdo estratégico del pasado 
mes de octubre. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Sal- 
gado, Secretaria General de Comunicaciones, y bienve- 
nida de nuevo a esta Comisión. 

A continuación, en nombre del Grupo Popular, que es el 
que ha solicitado la comparecencia, tiene la palabra el se- 
ñor Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Desde el Grupo Par- 
lamentario Popular saludamos a la señora Secretaria Gene- 
ral de Comunicaciones, con toda la cortesía parlamentaria. 

Nosotros, señora Secretaria General, formulamos esta 
petición de comparecencia nada más y nada menos que el 
8 de junio de 1994; va a hacer, por tanto, un año, y, por su- 
puesto -detalle importante-, mucho antes de que se 
aprobara el acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de octu- 

bre; luego nuestra petición no iba referida a ese acuerdo 
que tuvo lugar después, puesto que era nonato entonces. 
Por eso, intencionadamente, denominamos nuestra peti- 
ción de comparecencia «para informar del plan estratégico 
sobre telecomunicaciones» y, efectivamente, con esa de- 
nominación ha sido incluida en el orden del día de esta se- 
sión. ¿Por qué digo esto? Porque para nosotros, hoy en día, 
existen dos acuerdos, ambos vigentes, que conforman la 
estrategia de los planes de telecomunicaciones. Uno es el 
acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de octubre del pa- 
sado año, al que se ha referido la Secretaria General, y otro 
es, puesto que está vigente todavía, el Plan Nacional de Te- 
lecomunicaciones. 

En aras del ahorro del tiempo, no voy a detallar todos 
los aspectos que contienen ambos planes, pero sí voy a de- 
tenerme en algunos de los matices que para nuestro Grupo 
tienen mayor interés en estos momentos. 

En primer lugar, me referiré al acuerdo sobre política de 
telecomunicaciones, aprobado por el Consejo de Ministros 
de 7 de octubre del pasado año. En este acuerdo se dice de 
forma directa -y yo entiendo que es un reconocimiento 
político que enmarca una inocencia grande, pero sincera- 
que se impulsará la incorporación de Telefónica a las nue- 
vas actividades, y servicios de telecomunicaciones en el 
marco del desarrollo de la sociedad y la información y los 
soportes multimedia. O sea, de acuerdo con esta redacción, 
si se dice que a partir de ahora se impulsará es porque hasta 
ahora no se ha impulsado o no se ha impulsado lo sufi- 
ciente. Por tanto, nuestra duda es por qué no se previó ese 
impulso necesario, que ahora se incrementa, cuando se 
aprobó el Plan Nacional de Telecomunicaciones, que sigue 
vigente. Ello pone de manifiesto, una vez más, que el PNT 
es un cómputo etéreo de intenciones, pero que, al final, se 
está quedando un poco desvaído. 

Algo similar ocurre cuando en el acuerdo del Consejo 
de Ministros a que estamos haciendo referencia, también 
de una forma totalmente gráfica y reiterando esa inocen- 
cia, que creo que es bienintencionada, puesto que va en la 
dirección de la realidad de los hechos, se dice que, a través 
del mismo, se decide constituir una entidad arbitral dotada 
de la autonomía y los medios adecuados que garanticen las 
condiciones de competencia efectiva en los mercados de 
las telecomunicaciones, entidad que dice ha de depender 
del Ministerio de Obras Públicas. ¿Es que la anterior regu- 
lación, a través de la Dirección General de Telecomunica- 
ciones, no garantizaba? Ante ello surge ya la primera pre- 
gunta concreta, señora Secretaria General. Nos interesa 
mucho saber cuándo se va a crear. Usted nos dice ahora 
que se va a producir a través de una nueva ley de modifi- 
cación de la LOT, que anuncian para final de año y que 
tendrá que ser sometida al debate parlamentario, cuando 
en los próximos dos años, políticamente, puede pasar de 
todo en este país, con lo cual vemos que, otra vez, la crea- 
ción de este ente arbitral se nos va en el espacio muy hacia 
el futuro, vemos que sigue lejano. Esto nos hace pensar 
que sigue habiendo reticencias para su creación, porque ya 
el incluirlo en una futura ley que se promete para final de 
año y que ha de ser sometida a debate, en un momento po- 
lítico nacional de cierta confusión, es verlo en un futuro 
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muy lejano. A nosotros nos hubiera gustado que este pro- 
ceso fuese más rápido porque la necesidad de este orga- 
nismo es cada día más patente, y conste que no es el orga- 
nismo que a nosotros nos gusta, ya que, según el acuerdo 
del Consejo de Ministros, es dependiente del Ministro de 
Obras Públicas; nosotros creemos que debía ser mucho 
más independiente, e incluso, si no era posible que fuese 
independiente, que por lo menos dependiese del Gobierno 
en su conjunto o de la Presidencia del Gobierno. Pero, en 
fin, menos da una piedra, y ahí aparece dependiendo del 
Ministro de Obras Públicas, aunque vemos que se aleja 
mucho, cuando es una necesidad inmediata. 

El acuerdo octavo de este acuerdo general del mes de 
octubre, cuando se refiere al Plan Nacional de Telecomu- 
nicaciones, dice que el Ministerio revisará y actualizará el 
Plan Nacional de Telecomunicaciones 1991-2002 para in- 
corporar los acuerdos enumerados en todo el contenido del 
acuerdo y sus efectos sobre el sector de las telecomunica- 
ciones. Luego vemos que, incluso ya en este acuerdo, 
cuando pide que se revise y se cambie el PNT, estamos 
como siempre en este Ministerio, que es en la perpetua re- 
visión. Es muy corriente en este Ministerio anunciar gran- 
des planes a bombo y platillos: que si el PTF, que si el 
PNT, que si el Plan Hidrológico, que si los planes estraté- 
gicos de Correos (que son dos o tres) y, al final, se nos 
queda todo un poco en agua de borrajas, incluso algunos se 
hacen hasta a 15 años, y nosotros nos preguntamos quién 
gobernará en este país dentro de 15 años. Vemos, por tanto, 
que hay una perpetua revisión. Ahora este acuerdo del 
Consejo de Ministros de octubre ya nos anuncia la revisión 
del PNT, que tampoco se ha llevado a cabo, y yo le pre- 
gunto: ¿cuándo se va a hacer la revisión del PNT? Porque 
todo esto es consecuencia de una cierta imprevisión. 

La señora Secretaria General, con una gran habilidad 
dialéctica, se ha adelantado, previendo quizás que se iba a 
plantear este asunto, diciendo que todo esto viene porque 
todo nuestro entorno ha cambiado. Incluso ha hecho refe- 
rencia a todo el proceso del juez Green y a lo que ocurrió 
con la creación de las «baby bells» americanas, etcétera. 
Efectivamente, en todo el mundo ha habido este proceso 
de evolución, pero en nuestro país ha sido distinto, porque 
estará de acuerdo conmigo en que el Gobierno, en los últi- 
mos años, ha estado en una postura bastante a favor del 
monopolio. Nosotros, como oposición, hemos estado jus- 
tamente en la posición contraria, procurando esa liberali- 
zación a través de muchísimas comparecencias en esta Co- 
misión y en Pleno, por medio de proposiciones no de ley y 
de interpelaciones escritas. Y vemos que, como conse- 
cuencia de la movida mundial, quien realmente se ha adap- 
tado no ha sido la oposición, sino que ha sido justamente el 
Gobierno, empezando, por cierto, no por el Ministerio de 
Obras Públicas, sino por el Ministerio de Hacienda y muy 
concretamente por el Tribunal de Defensa de la Compe- 
tencia. 

Ante estos hechos, al final nos alegramos de que todos 
vayamos en la dirección de la máxima liberalización y que 
ahora estemos todo el mundo al frente de la manifestación; 
el Gobierno, al partido que soporta al Gobierno y oposi- 
ción, todos, al frente de esta manifestación, porque vamos 

en la dirección que quería el Partido Popular, y esta Comi- 
sión es testigo de que llevamos tres, cuatro años luchando 
por conseguir este objetivo. 

En relación con el PNT 1991-2002, que es otra estrate- 
gia viva, le pregunto cuándo se va a efectuar esa revisión 
anunciada en el acuerdo del Consejo de Ministros de octu- 
bre. Nosotros creemos que ahora queda claro lo que ya ha- 
bíamos dicho en varias ocasiones: las carencias y limita- 
ciones en la filosofía de este plan a la luz de los resultados 
actuales, que ya ha consumido un tercio desde que se 
aprobó en el año 1991. Queda patente su escasísima vali- 
dez como herramienta de planificación para todo el sector 
en el momento crítico que le ha tocado vivir y muy intere- 
sante para la evolución de las telecomunicaciones en todo 
el mundo, aspecto que ha resaltado la Secretaria General y 
con el cual yo estoy absolutamente de acuerdo. 

Estando así el tema, la consecuencia inmediata, señora 
Salgado, es que esa revisión, esa necesidad de sustituir el 
PNT es ya una inminencia que le instamos a que sea a la 
mayor brevedad posible. 

Así, por ejemplo, cuando en este PNT se programa la 
cooperación en la creación de un espacio europeo de las te- 
lecomunicaciones, vemos que en materia de satélites de 
comunicaciones, salvada la participación de Telefónica en 
la utilización de los proyectos europeos Eutelsat e Intelsat, 
la puesta en funcionamiento de Hispasat -viejo tema que 
tenemos pendiente-, en modo alguno, señora Secretaria 
General, puede considerarse como una cooperación a la 
creación de ese espacio europeo. Con la distancia en el 
tiempo, vemos que se trata de un proyecto precipitado, con 
motivo de los fastos del 99, pero que todavía está ahí. Este 
proyecto está propiciando una rentabilidad cada día más 
dudosa y nosotros vamos a interpelar muy pronto en esta 
Cámara sobre el aspecto de la rentabilidad de este satélite 
español. 

Cuando también se anunciaba que se alcanzaría con 
este plan la media comunitaria de líneas y calidad, a estas 
alturas podemos a f i i a r  que, al cabo de ese cuatrienio que 
ha pasado, todavía no hemos logrado esa media comunita- 
ria. Eso también es un hecho que está ahí. 

En cuanto a la factura tarifaria a que se ha referido la 
Secretaria General, tenemos que reconocer aquí que lo que 
ella ha dicho, incluso yo creo que de una manera positiva, 
es que a ella tampoco le gustaba la solución de una manera 
precipitada y brusca, porque ha dicho que la estructuración 
de la tarifa debía hacerse de una manera serena y sosegada; 
nosotros hemos dicho siempre que esta manera brusca con 
que se hizo la última vez no es lo más conveniente para los 
usuarios españoles ni para la economía española y, por 
tanto, es un procedimiento inaceptable e impropio. Res- 
pecto a esto, nosotros hemos seguido esta línea, hemos 
presentado una proposición no de ley, que se ha debatido 
aquí hace bien poco, y no fue aprobada por los votos del 
partido que soporta al Gobierno y ahora bien que lo la- 
mentamos. No obstante, por fin ya se nos anuncia que se 
va a arbitrar algún medio para esta estructura tarifaria, de 
manera que no sea brusca. Nos alegra eso que nos dice. 

En cuanto a la prestación del servicio de VSAT, el plan 
sólo contempla las autorizaciones para prestar estos servi- 
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cios en los operadores públicos, y lo hemos repetido en 
muchas ocasiones. Ahora se comprueba también que tal 
restricción ha sido una de las causas de la merma de esa 
falta de ingresos en Hispasat. 

Por lo que se refiere a la racionalización del uso del es- 
pectro radioeléctrico, sobre el que también hemos tenido 
aquí un debate con motivo de una proposición no de ley de 
nuestro grupo, que también fue rechazada por la misma ra- 
zón, por los votos en contra del Grupo Parlamentario So- 
cialista, ahora se nos dicen las grandes dificultades que 
puede haber con la presencia de la futura televisión digital 
y que es un fenómeno que están padeciendo los italianos. 
También me alegro de que ya estemos despiertos ante esa 
posibilidad, que nosotros, en esa proposición no de ley, ha- 
bíamos anunciado en esta Comisión. 

Insistimos en un tema que para nosotros hoy es vital, 
habida cuenta de que efectivamente -yo lo reconozco- 
muchas de las cuestiones que ese acuerdo - c o m o  es, por 
ejemplo, que ya esté aquí el proyecto de ley sobre el ca- 
ble- se han venido cumpliendo, pero hay aspectos que 
no. Por ejemplo, insisto en el organismo que garantice la 
neutralidad del operador principal, respecto al que también 
nuestra preocupación quedó patente por medio de otra pro- 
posición no de ley de nuestro grupo, aquí debatida en esa 
dirección y que también fue rechazada. 

También es momento oportuno de recordar que, de to- 
das las medidas del acuerdo del Consejo de Ministros para 
el período transitorio que va hasta 1998, como es la telefo- 
nía vocal básica, a la cual se ha referido con detalle la Se- 
cretaria General; todo lo referente a la adaptación de las ta- 
rifas, a las condiciones de la competencia internacional, la 
definición de las obligaciones de servicio público, la ex- 
tensión del servicio universal, el marco tarifario, la telefo- 
nía móvil automática con su concurso resuelto; la televi- 
sión por cable, con su proyecto de ley en plena negocia- 
ción; la televisión local hertziana, la reestructuración de 
las tarifas de Telefónica para alquiler de circuitos, el incre- 
mento de la oferta de los circuitos alquilados, los operado- 
res, el desarrollo industrial y la actualización del PNT pen- 
diente, creo que es de justicia recordar que todas estas me- 
didas responden a propuestas de nuestro grupo durante los 
últimos dos, tres, cuatro años, a través de una serie de ac- 
tuaciones que para nosotros eran fundamentales. Hemos 
pasado de un enfrentamiento, dialéctico, por supuesto, en- 
tre el Gobierno y oposición del monopolio frente a la libe- 
ralización y al final nos inclinamos todos por la liberaliza- 
ción, en concordancia, afortunadamente, a como vienen 
los aires en todo nuestro entorno del mundo occidental. 

Así las cosas, y habida cuenta de que esto ha ocurrido, 
nos empezamos a temer que empiecen a ocurrir hechos 
que vuelvan a desvirtuar todos estos buenos propósitos y a 
deteriorar esos compromisos que están aprobados nada 
menos que en Consejo de Ministros. También se nos ha 
dado la razón -y el tiempo así lo ha hecho- a nuestras 
constantes denuncias respecto a que la regulación, a través 
de la Dirección General de Telecomunicaciones, no era la 
más adecuada. Era una regulación totalmente apócrifa, 
puesto que se era juez y parte, y ahora lo contrastamos con 
un hecho reciente: el propio Delegado del Gobierno en Te- 

lefónica, recientemente no sé si cesado o, por lo menos, 
que ha terminado su función, nos encontramos con que se 
le nomina para presidir una filial de Telefónica en Argen- 
tina; es decir, preside una filial de la empresa que ha estado 
regulando, y hay una clarísima incompatibilidad por lo 
menos de forma, por aquello del César y que hay que pare- 
cer bien. Por tanto, no nos extraña nada que varios sectores 
relacionados con este mundo interpreten esta nominación 
para una filial de Telefónica importantísima argentina del 
regulador, del que debía ser el juez, lo cual hace pensar 
-muchos sectores así nos lo han comunicado- que se ha 
hecho para premiar sus esfuerzos en favor de retrasar una 
liberalización hasta la fecha que a la Única entidad que ha 
beneficiado de una manera personal ha sido a Telefónica; a 
los ciudadanos, no. Nos gustm’a que nos justificara este 
impresentable pago de servicios prestados porque no en- 
tendemos este punto. 

Otra cuestión que puede empezar a causar -y con esto 
termino ya, señor Presidente- que todo este acuerdo em- 
piece a desvanecerse como se han desvanecido los ante- 
riores, el PNT como ha quedado claro, se basa en el hecho 
de que estamos pisando el terreno resbaladizo porque es- 
tamos viendo nuevos cambios de timón, y total han pa- 
sado muy pocos meses desde la aprobación del acuerdo, 
que fue en octubre. Uno de ellos es que se nos anuncia 
ahora a nivel público que parece ser que el Gobierno, o 
por lo menos parte del Gobierno, está en trance de propo- 
ner la revisión del contrato de Telefónica con el Gobierno, 
que era uno de los puntos clave del acuerdo, y parece ser 
que ahora se va a revisar también el punto clave de ese 
acuerdo en razón a que se prevé una posible privatización 
de Telefónica; que si un 32 por ciento; hoy la prensa dice 
que este año será un 15 y el próximo un 10, otras veces se 
nos dice que una privatización total, y estamos ante una 
posibilidad de revisar que nos gustaría que nos clarificara 
si es así o no; y se nos dice también que otra vez hay un 
enfrentamiento interno del Gobierno, por un lado el Vice- 
presidente señor Serra y el Ministro de Hacienda frente al 
Ministro de Obras Públicas, que dice que no se debe pri- 
vatizar, y nos gustaría conocer qué va a ocurrir con esta 
privatización, y en caso de que se vaya en la línea de pri- 
vatizar, habrá que hacer una revisión, puesto que habrá 
que actualizar toda la prestación del servicio universal te- 
lefónico que se va a ver afectado. 

. En consecuencia, este acuerdo, al que se ha referido so- 
bre todo en su intervención la señora Secretaria General, 
empieza a deteriorarse con este mismo hecho que le acabo 
de citar. Nos gustaría -y termino ya, señor Residente- 
que eliminara de nuestra inquietud esta sensación de ines- 
tabilidad que tenemos tanto respecto al PNT como res- 
pecto al acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de octubre 
del año pasado. 

El señor PRESIDENTE: La señora Secretaria General 
tiene la palabra. 

La señora SECRETARIA GENERAL DE COMU- 
NICACIONES (Salgado Méndez): El señor Camisón ha 
planteado numerosísimas cuestiones; voy a tratar de dar 
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respuesta a todas ellas. Nos dice de alguna manera que si 
el Gobierno establece en su acuerdo estratégico que va a 
impulsar la entrada de Telefónica, resumiendo, en los ser- 
vicios multimedia, por qué razón hasta ahora no lo ha he- 
cho. Efectivamente, hasta ahora no lo ha hecho, y no lo ha 
hecho por dos razones: en primer lugar, porque en la dis- 
tribución de imagen, con excepción del vídeo, no era Te- 
lefónica el operador encargado de realizar esos servicios 
y, en segundo lugar, porque sólo muy recientemente ha 
sido posible ya transmitir datos, voz e imágenes por la 
misma red. 

A este respecto, si me permite, señor Presidente, voy a 
contar una anécdota real que tiene por protagonista a un 
ministro francés de las telecomunicaciones. En 1994 
acompañé al Ministro Borrell a visitar al Ministro francés 
de Telecomunicaciones, Industria y Comercio, y este Mi- 
nistro francés nos contó sus proyectos sobre *la televisión 
por cable, sobre las redes de cable y sobre la expansión de 
France Telecom en la instalación de redes de cable. Este 
Ministro también había sido Ministro de Telecomunicacio- 
nes durante la primera cohabitación del año 1986, y nos 
contó la siguiente anécdota. Nos dijo que en el año 1986, 
cuando llegó al Ministerio, se encontró con una Francia 
prácticamente cableada por fibra óptica, donde se habían 
gastado algo así como 150.000 millones de pesetas en ca- 
blear Francia con fibra Óptica por parte de France Telecom. 
Preguntó el Ministro a sus técnicos si era posible que la 
voz y las imágenes circularan por la misma red, y los téc- 
nicos le dijeron en el año 1986 que era completamente im- 
posible. Tan completamente imposible y con tanta rotundi- 
dad se lo dijeron que el Ministro encargó levantar la red de 
fibra Óptica instalada y dedicar esa fibra a otros usos, en la 
medida en que pudiera ser utilizable. La operación le costó 
a France Telecom, y, por tanto, al Estado francés, propieta- 
n o  al cien por cien de France Telecom, 150.000 millones 
de pesetas. En el año 1994 nos contaba el mismo Ministro: 
Y ya ven ustedes, ahora resulta que sí que circulan por la 
misma red y, por tanto, es absolutamente razonable que 
nuestro operador telefónico, France Telecom, se dedique a 
la distribución del servicio de televisión sobre la misma 
red que el servicio telefónico. Esto es algo que ha ocurrido 
en un país que muchas veces tomamos como modelo en 
cuanto a la investigación, en cuanto a los recursos dedica- 
dos a investigación y a la expansión de su política de tele- 
comunicaciones, un país que ha tenido un papel muy rele- 
vante en todas las decisiones de la Unión Europea y, por 
tanto, de alguna manera -y pem’tame que le haya con- 
tado esta anécdota-, eso es algo que justifica cuál ha sido 
la posición española respecto a Telefónica en los servicios 
multimedia. Sólo ahora con la implantación de lo que se 
llama el modo de transferencia sincrono, que permite que 
en una misma red se puedan conmutar señales que van a 
muy distinta velocidad, como son la voz y las imágenes, 
sólo, digo, con esta nueva tecnología ya es posible distri- 
buir sobre la misma red y al mismo tiempo la voz y las 
imágenes. 

Por tanto, parece que es lógico que ahora se impulse, 
como hace el proyecto de ley de telecomunicaciones por 
cable, que Telefónica de España preste todo tipo de servi- 

cios sobre una red integrada, porque eso es lo que dice el 
proyecto de ley de telecomunicaciones, no dos redes su- 
perpuestas ni, por supuesto, redes en paralelo, sino una 
Única red integrada. Por tanto, esto, que sólo ahora es posi- 
ble tecnológicamente, es razonable que sea en este mo- 
mento cuando un acuerdo del Consejo de Ministros lo re- 
coja. 

Respecto a este acuerdo, he comenzado mi intervención 
diciendo todo lo que han cambiado las cosas en los últimos 
diez años, pero también han cambiado mucho en los cuatro 
años que el equipo dirigido por el Ministro Borrell está en 
el Ministerio que se encarga de las telecomunicaciones; 
han cambiado las cosas muchísimo, y han cambiado en la 
Unión Europea y están cambiando todos los días. El día 28 
de noviembre de 1994, si no me equivoco, la Unión Euro- 
pea rechazó la liberalización de las infraestructuras, y re- 
chazó, entre otras cosas, también, de manera clara, que las 
infraestructuras de la televisión por cable, las redes de ca- 
ble pudieran dedicarse a otros servicios de telecomunica- 
ción. Ya tenemos previsto que para el próximo Consejo de 
Ministros se nos presente una directiva de la Unión Euro- 
pea diciendo que esa liberalización va a ser obligatoria. 
Afortunadamente, por parte del Gobierno español se han 
tomado medidas y ya nuestro proyecto de ley del cable 
dice que por las redes de cable podrán prestarse todos los 
servicios de telecomunicación que estén liberalizados. No 
sólo somos nosotros quienes cambiamos; cambia también 
la Unión Europea y en un plazo tan corto como el de unos 
meses, y es que en este terreno de las telecomunicaciones 
se está demostrando que unos meses son un período de 
tiempo muy largo. 

Me ha hablado de que se ha revisado el Plan General de 
Telecomunicaciones sólo a los cuatro años de haberse 
aprobado. Le diré que además de las consideraciones que 
termino de hacer de que cuatro años en el sector de las te- 
lecomunicaciones se está demostrando que es un período 
de tiempo muy largo, un período de tiempo en el que se es- 
tán produciendo extraordinarios avances tecnológicos y 
donde la situación está cambiando de manera importante, 
además de eso, es que el propio PNT incluía que cada cua- 
tro años debería de revisarse. Luego, por tanto, con la revi- 
sión que se hace en el año 1995 estamos haciendo dos co- 
sas: en primer lugar, adaptarnos a la realidad, pero, por en- 
cima de todo, cumplir lo que el propio PNT decía que era 
que a los cuatro años debería revisarse, precisamente por 
ser un plan a largo plazo. 

Por tanto, tenemos el año 1995 para revisarlo. Nosotros 
nos comprometemos a presentar al Consejo Asesor de las 
Telecomunicaciones antes de julio cuál va a ser esa revi- 
sión del PNT. De hecho, la ponencia ya está prácticamente 
ultimando sus trabajos y, en ese sentido, quiero recordar 
que en este Parlamento se constituyó una ponencia de se- 
guimiento del PNT, en la que con mucho gusto expondre- 
mos las líneas básicas de esta revisión que vamos a em- 
prender. 

Se nos dice también que se va a revisar el contrato con 
Telefónica. Yo quiero decir aquí, en primer lugar, que el 
acuerdo estratégico ya dice que el contrato del Estado con 
Telefónica habrá que sustituirlo por un contrato-programa 
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y eso es así porque el contrato del Estado con Telefónica, 
entre otras cosas, otorgaba a Telefónica el monopolio del 
servicio telefónico básico durante los 30 años siguientes a 
su aprobación en el año 1991. Dado que en este momento 
nos estamos planteando que el servicio telefónico básico 
estará en competencia a partir del 1 de enero de 1998, es 
absolutamente necesario revisar ese contrato; un contrato 
que ya no tendrá esa forma, pudiéramos decir, de contrato 
del Estado con Telefónica de esa manera, porque lo que 
hará será definir las obligaciones que tendrá Telefónica 
como operador principal, en tanto en cuanto lo sea y en 
tanto en cuanto la forma de prestar el servicio universal sea 
la que en este momento está pesando en la Unión Europea. 
Ese contrato-programa con Telefónica, que esperamos que 
también esté aprobado antes del verano, lo que va a definir 
es las obligaciones de servicio público que va a continuar 
teniendo Telefónica de España, es decir, las obligaciones 
que se refieren a la extensión del servicio; las obligaciones 
que se refieren a la telefonía de uso público, en el dominio 
público común, que sigue siendo el monopolio de Telefó- 
nica de España; toda una serie de actuaciones de Telefó- 
nica que entendemos que deben facilitar las telecomunica- 
ciones a todos los ciudadanos, como un plan de telecomu- 
nicaciones para los discapacitados, y también el marco ta- 
rifario en el que deberá moverse Telefónica desde este año 
1995 hasta el año 1998 de la liberalización. Será, en todo 
caso, un contrato-programa con el Estado, que Únicamente 
va a llegar hasta el año 1998, porque entendemos que a 
partir del año 1998 habrá que estar a lo que decida la 
Unión Europea sobre la financiación del servicio univer- 
sal. 

Esa definición de la Unión Europea deberá hacerse pre- 
visiblemente en el Consejo de Ministros bajo Presidencia 
española y deberá optar por la financiación del servicio 
universal por una de las dos vías que se han propuesto 
como alternativas: o bien la configuración de unas tasas de 
acceso, que deberán pagar los nuevos operadores al opera- 
dor tradicional, o bien, según la última propuesta, la cons- 
titución de un fondo en cada país para garantizar las pres- 
taciones de servicio público universal a aquel operador, ya 
no necesariamente el operador tradicional que las tome a 
su cargo. 

En cuanto a los proyectos VSAT, le diré que en este mo- 
mento está en el Consejo de Estado un proyecto de ley de 
telecomunicaciones por satélite que transpone la directiva 
de telecomunicaciones por satélite, que liberaliza comple- 
tamente la prestación de los servicios VSAT. Este pro- 
yecto, aunque es un proyecto de ley, en la medida en que es 
transposición de una directiva tiene que someterse a dicta- 
men del Consejo de Estado; si no sería un proyecto que ya 
estm'a en el Parlamento en este momento, porque por parte 
del Gobierno será de aprobación inmediata una vez obte- 
nido el informe del Consejo de Estado. 

En relación a lo que el señor Camisón denomina cam- 
bios de timón del Gobierno, yo creo que son simplemente 
adaptaciones al entorno. Yo creo que hay que celebrar que 
esas adaptaciones se hagan en un plazo tan breve y con la 
agilidad que está demostrando el Gobierno en este te- 
rreno. 

También se ha referido al organismo arbitral. Este orga- 
nismo arbitral va a ser tanto más necesario cuantos más 
agentes haya en un mercado liberalizado; por tanto, sabe- 
mos que va a ser absolutamente necesario en el año 1998, 
y le quiero ser sincera. Yo entiendo que sería conveniente 
que pudiera aprobarse en un plazo breve. Sin embargo, 
para que este organismo arbitral tenga las competencias 
precisas, es necesario modificar la LOT, porque la LOT 
otorga todo el esquema de sanciones (por ejemplo: inspec- 
ción, sanción, normativa, arbitraje, conciliación, regula- 
ción) a 1a'Dirección General de Telecomunicaciones y lo 
hace con una norma con rango de ley. Por tanto, es preciso 
elaborar otra norma con rango de ley que cree este órgano, 
aunque tenga este contenido fundamentalmente arbitral. 

En cuanto a la privatización de Telefónica, nada tiene 
que ver eso con el contrato. En el contrato de Telefónica 
con el Estado no se hace ninguna mención a quién ostenta 
las acciones de Telefónica, si el Estado o el sector privado, 
y, por tanto, no hay nada que se oponga en el contrato vi- 
gente, ni, por supuesto, en el contrato-programa futuro, a 
que por parte del Patrimonio del Estado, dependiente del 
Ministerio de Econom'a y Hacienda, se tome la decisión 
de vender una parte de las acciones que todavía posee en 
Telefónica de España. 

El señor PRESIDENTE: Señor Camisón, ¿algo más? 

A continuación, en nombre del Grupo Parlamentario 
(Denegaciones.) 

Socialista, tiene la palabra el señor Morlán. 

El señor MORLAN GRACIA: Muchas gracias, se- 
ñora Secretaria General, por su explicación. 

Voy a ser breve, porque el acuerdo al que ha hecho re- 
ferencia en su exposición es un acuerdo que en esta Comi- 
sión en algún momento ya lo hemos debatido, sobre todo 
cuando se ha hecho referencia al segundo operador de te- 
lefonía móvil cuando se adjudicó la concesión de la 
misma. 

Nosotros valoramos positivamente este acuerdo porque 
no podemos olvidar que la historia de nuestro país en los 
últimos tiempos ha sido una historia en la que en materia 
de comunicaciones se ha pasado desde una perspectiva de 
monopolio por parte de una compañía privada como es Te- 
lefónica hacia una perspectiva más liberalizadora que ha 
tenido mucho que ver con la incorporación de nuestro país 
a la Comunidad Económica Europea, actualmente Unión 
Europea. 

Bajo esa perspectiva, nosotros queremos destacar una 
serie de circunstancias que hacen pensar que este acuerdo 
es, en principio, un acuerdo transitorio, es un acuerdo que 
nos lleva hasta el 1 de enero de 1998; es decir, es un 
acuerdo en el que se incorporan una serie de apreciaciones, 
de matices y de actuaciones relacionadas con diversos as- 
pectos de las telecomunicaciones y que lo que nos viene a 
demostrar es que éste es un sector que no puede tener una 
política estrictamente definida, sino que tiene que ser un 
sector abierto a todo el desarrollo tecnológico actual y de 
innovación tecnológica que se está llevando a cabo en los 
últimos tiempos. 
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Nuestra incorporación a la Unión Europea ha servido 
para situarnos con los otros países -y usted ha hecho re- 
ferencia antes a lo que sucedía en Francia en 1 9 8 6  en la 
misma línea de salida respecto a lo que es el proceso de li- 
beralización de las telecomunicaciones y nos hemos en- 
contrado con que de una situación, como he indicado an- 
tes, de monopolio y de especial atención a la telefonía, he- 
mos estado pasando a otra serie de nuevos pasos, de nue- 
vas andaduras hacia la generación y gestión de nuevos ser- 
vicios de telecomunicación que están incidiendo cada vez 
más en la vida de los ciudadanos. Ya se empieza a acuñar 
terminologías como «autopistas de la información», «SO-  
ciedad de la información», que son terminologías que no 
son vacías en absoluto; son terminologías que obedecen a 
la existencia de una serie de parámetros que tienen que ver 
con lo que ha de ser el futuro de la vida de los ciudadanos, 
con el futuro de la calidad de vida de los ciudadanos y en 
ellas hay una serie de servicios, una serie de niveles de ca- 
lidad que tienen que tener esos servicios que el Estado y la 
Administración tienen que garantizar por todos los me- 
dios, sobre todo unas garantías m’nimas, una calidad mí- 
nima de esos servicios. 

En los acuerdos de los consejos de ministros de la 
Unión Europea, tanto en el de junio de 1993 como en el de 
septiembre de 1994, lo que se ha puesto de manifiesto, so- 
bre todo en el primero de ellos, es que al hablar de la libe- 
ralización total de la telefonía vocal, en primer lugar, se 
hablaba de un ajuste de las tarifas a los costes de cada ser- 
vicio; en segundo lugar, de una garantía de la cobertura 
universal del servicio, con especial referencia a las regio- 
nes periféricas; en tercer lugar, de definir y garantizar las 
condiciones de prestación del servicio público. Es decir, en 
todo momento se ha estado pensando que estas innovacio- 
nes y este desarrollo tecnológico que había en el tema de 
telecomunicaciones tenía que tender, como uno de los ob- 
jetivos importantes, a que esa universalización del servicio 
estuviera garantizada por todos los países miembros de la 
Unión Europea. 

En este proceso liberalizador se ha empezado a tocar 
otro tipo de servicios, en los que el mercado ha empezado 
a entrar perfectamente sincronizado en todos los países y 
nos hemos encontrado con que, además de la telefonía vo- 
cal básica, en España contamos ya en estos momentos con 
un segundo operador de telefonía móvil automática; o nos 
encontramos con una regulación de la televisión por ca- 
ble, a la que usted ha hecho referencia, y más que la tele- 
visión por cable, una regulación del cable, cuyo debate 
pretendemos que se lleve a cabo en esta Cámara en fechas 
próximas; o nos encontramos con que hay un alquiler de 
circuitos y una reventa de la capacidad excedentaria. Es 
decir, nos encontramos con nuevas terminologías que lo 
que sí configuran es una nueva dinámica social en la cual 
yo creo que este acuerdo cumple una serie de objetivos y 
de fines que nosotros creemos que son importantes. En 
primer lugar, el proporcionar servicios de calidad a los 
consumidores a precios competitivos, a través de una 
oferta diversificada. Creo que en la dinámica que plantea 
el acuerdo éste es uno de los objetivos importantes que se 
consiguen a través de las medidas que se generan en el 

mismo. En segundo lugar, se tiende a mejorar la competi- 
tividad de las empresas. Creo que éste es también otro as- 
pecto importante para que, además de que la empresa na- 
cional crezca y aumente su nivel de desarrollo e innova- 
ción tecnológica, creándose puestos de trabajo, genere 
una mejor calidad en aquellas prestaciones que tiene que 
dar a los ciudadanos de este país. En tercer lugar, garan- 
tiza el acceso universal a los servicios básicos a todos los 
ciudadanos y en todas partes. Usted se ha referido en su 
intervención a los convenios que han firmado con la Co- 
munidad de Castilla-León y con otras comunidades; con 
la Comunidad de Aragón también se firmó en un mo- 
mento determinado y concretamente con mi provincia de 
Huesca. Entendemos que se están dando pasos perfecta- 
mente ordenados y orquestados, no en la línea de dirigir y 
controlar sino encaminados a marcar las pautas de funcio- 
namiento que tienen que tener los servicios de telecomu- 
nicación en los próximos años. Y no es un campo esticta- 
mente cerrado el que marca este acuerdo, porque estamos 
hablando de un período transitorio hasta 1998, con un ob- 
jetivo importante que es el de liberalizar las infraestructu- 
ras; y aquí entra otro de los elementos de gran trascenden- 
cia por sus repercusiones económicas y en cuanto a gene- 
ración de desarrollo y de empleo, como es el hecho de que 
aparezca un segundo operador de infraestructuras a partir 
de 1998. 

Todos estos elementos, indudablemente, tienen que te- 
ner un marco normativo y nos parece muy oportuno el que 
se produzca esa modificación de la LOT, como también 
nos parece muy oportuno el que el Plan general de teleco- 
municaciones asuma esas modificaciones que se están pro- 
duciendo como consecuencia de las innovaciones y del de- 
sarrollo tecnológico. Este acuerdo sobre política de teleco- 
municaciones que aprobó el Consejo de Ministros debe 
servirnos de punto de referencia importante para todo lo 
que ha de ser el desarrollo futuro de las telecomunicacio- 
nes en este país y la generación de recursos por parte de las 
empresas de telecomunicaciones, un sector que poco a 
poco está siendo más conocido y más valorado por todos 
los ciudadanos porque, al fin y al cabo, está contribuyendo 
a mejorar su calidad de vida. 

Nosotros, como Grupo Socialista, apoyamos este 
acuerdo porque entendemos que el contenido del mismo se 
ajusta a las necesidades de este país. Desde luego, estamos 
convencidos de que hay que ir despacio, en el caso de que 
tengamos prisa, porque si vamos muy rápidos es posible 
que no sepamos sacar adelante todo lo que de bueno y pro- 
vechoso tiene el mundo de las telecomunicaciones para 
mejorar la calidad de vida de todos los ciudadanos de este 
país. 

El señor PRESIDENTE: Señora Secretaria General, 
¿tiene algo que añadir? 

La señora SECRETARIA GENERAL DE COMU- 
NICACIONES (Salgado Méndez): Creo que no, porque 
el señor Morlán no ha planteado ninguna cuestión que yo 
deba responder. Ha apoyado este acuerdo estratégico y yo 
quiero agradecérselo desde aquí. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Se- 
cretaria General. Bienvenida, como siempre, y hasta la 
próxima. 

- DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 
AEREA «BINTER CANARIAS» (ALVAREZ 
GONZALEZ), PARA QUE EXPLIQUE LA 
SITUACION DE LA COMPAÑIA. A SOLICITUD 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN 
EL CONGRESO. (Número de expediente 
212/001415.) 

El señor PRESIDENTE: A continuación, pasamos al 
punto número 10 del orden del día, que es la comparecen- 
cia de don Javier Alvarez González, como Presidente de la 
Compañía Aérea Binter Canarias, ante la Comisión de In- 
fraestructuras y Medio Ambiente, para que explique la si- 
tuación de la Compañía, a petición del Grupo Parlamenta- 

Damos la bienvenida y la palabra al señor Alvarez Gon- 
rio Popular. 

zález. 

El señor PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA AE- 
REA BINTER CANARIAS (Alvarez González): Mu- 
chas gracias, señor Presidente. Buenas tardes. 

Mi intervención para explicar la situación de la Compa- 
ñía Binter Canarias va a tener tres partes. La primera va a 
suponer una breve recapitulación de la evolución de la 
Compañía durante los últimos años, en realidad desde su 
constitución, la segunda va a estar más centrada en los re- 
sultados del año 1994 y en la tercera trataré de explicar los 
planes y cómo abordamos el futuro. 

Binter Canarias se constituyó como sociedad anónima el 
18 de febrero de 1988 e inició su actividad el 26 de marzo 
de 1989. Su capital social está representado en la actualidad 
por 650.000 acciones nominativas, de las que 649.990 -es 
decir, su práctica totalidad- son propiedad de Iberia Lí- 
neas Aéreas de España. La misión encomendada a Binter 
Canarias, dentro del grupo de transporte aéreo, es efectuar 
este transporte aéreo entre las Islas Canarias, para lo que ha 
venido usando durante estos años aviones propios y otros 
aviones fletados a Iberia y a Aviaco. Desde el comienzo de 
su actividad ha ido haciéndose cargo en propio de la opera- 
ción interinsular canaria del grupo. Así, en 1990, que fue su 
primer año completo de operación, transportó 570.189 pa- 
sajeros y en 1994, el pasado año, 1.912.952 pasajeros, que 
supuso la práctica totalidad de los pasajeros transportados 
por el grupo entre las Islas Canarias. El objetivo buscado 
con su creación fue la mejora del sistema de transporte aé- 
reo interinsular, a través de un mejor ajuste de módulo de 
avión utilizado, del incremento de frecuencias en los enla- 
ces y de una mayor flexibilidad y capacidad de reacción 
ante las necesidades de la demanda. La utilización de Bin- 
ter como operador interinsular ha hecho que el número de 
vuelos entre las islas se haya duplicado, pasando de 19.743 
en 1988 a 37.986 en 1994. 

Para conseguir estos objetivos, se dotó a la compañía de 
aviones turbohélice, que se fueron recibiendo entre di- 

ciembre de 1988 y enero de 1992. Desde esa fecha, la flota 
propia de la compañía está compuesta por cuatro unidades 
CN 235, de 40 plazas, y seis unidades ATR 72, de 68 pla- 
zas. Muy recientemente, hace muy pocos días, ha incorpo- 
rado como aviones propios cuatro aviones DC 9, de 105 
plazas. La inversión total efectuada en su momento en los 
aviones y sus repuestos asciende a 13.200 millones de pe- 
setas, y para su financiación se obtuvieron ayudas Feder 
por valor de 3.000 millones de pesetas y un crédito del 
Banco Europeo de Inversiones por 4.000 millones de pese- 
tas. 

La compañía ha venido teniendo una operación defici- 
taria desde su constitución, y el accionista ha venido aten- 
diendo esta situación mediante ampliaciones de capital y 
compensaciones de pérdidas. Dispone para su operación 
de una plantilla compuesta por pilotos, auxiliares de vuelo, 
técnicos de mantenimiento de aviones y personal de es- 
tructura. A 31 de diciembre de 1994, el total de personas 
ascendía a 283. 

La atención en tierra a los aviones y pasajeros la hace 
Iberia, por medio de su organización de «handling». Sus 
billetes se distribuyen principalmente a través de agencias 
de viaje y también se venden en oficinas de Iberia, y rea- 
liza en propio el mantenimiento en línea de sus aviones, 
mientras que subcontrata, fundamentalmente a los fabri- 
cantes, el mantenimiento de los mismos. 

Centrándome en la evolución reciente, voy a analizarles 
con datos el pasado ejercicio económico. En 1994, la com- 
pañía transportó, como antes dije, 1.912.952 pasajeros, po- 
niendo en servicio para esto aproximadamente 2.600.000 
asientos, lo que supone un 73,5 por ciento de coeficiente 
de ocupación. Este número de pasajeros supuso 25.332 
menos que en 1993. Esta evolución negativa de la de- 
manda ha tenido distintas causas: en primer lugar, la lenta 
evolución hacia el crecimiento del mercado doméstico 
después del descenso vivido a lo,largo de 1993; en se- 
gundo lugar, ha tenido un efecto importante la saturación 
hotelera que tuvieron las islas durante los meses de verano 
-para hacerse una idea, antes he mencionado 25.332 pa- 
sajeros menos en el conjunto del año; de ellos, 25.000 se 
perdieron, utilizando este término, entre los meses de julio 
y agosto-; en tercer lugar, ha tenido impacto el comienzo 
de vuelos de otras compañías, centrados en las corrientes 
de mayor tráfico y operados con criterios marginales a pre- 
cios inferiores a los de Binter Canarias. Quizá convenga 
aquí una mayor explicación en este sentido. Mientras que 
Binter Canarias tiene como objetivo dar servicio conjunto 
a todo el archipiélago, tramando las islas y con un impor- 
tante componente de servicio público desde ese punto de 
vista, las compañías competidoras operan entre islas como 
una operación residual de sus vuelos peninsulares -avio- 
nes que vienen de la Península y tocan en dos islas a la 
vez-, comercializan ese trayecto interislas y, natural- 
mente, ese criterio de marginalidad les permite utilizar 
unos niveles de precio que no tienen nada que ver con los 
costes reales de la operación. 

Los ingresos de la compañía han alcanzado en 1994 los 
11.000 millones de pesetas, lo que representa un creci- 
miento del 3 3  por ciento sobre 1993. Por su parte, los cos- 
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tes han crecido en un 2,6 por ciento, alcanzando la cifra de 
13.065 millones de pesetas. Esta evolución de ingresos y 
gastos ha supuesto que el resultado de la actividad, antes 
de resultados extraordinarios, presente una pérdida de 
2.065 millones de pesetas, con una débil mejora de 43 mi- 
llones de pesetas sobre el resultado obtenido el año ante- 
rior, que fue de 2.108 millones de pesetas negativos. Los 
resultados extraordinarios han sido de 140 millones de pe- 
setas frente a los 495 del año anterior. Por ello, el resultado 
después de impuestos ha sido de 1.386 millones de pesetas 
de pérdidas, empeorando, fruto de esta distinta cuantifica- 
ción de los resultados extraordinarios, los 1.161 millones 
de pesetas de pérdidas del año 1993. 

La estructura de gastos de la compañía es la siguiente: 
los gastos de personal suponen el 17 por ciento, los gastos 
de operaciones el 64,7 por ciento -y destacan en esta par- 
tida los correspondientes al fletamiento de aviones, que su- 
ponen el 16,4 por ciento; a «handling», que suponen el 12 
por ciento; comisiones a agencias, el 8,4 por ciento, y sis- 
temas de reservas, el 5,9 por ciento-; los gastos generales 
representan el 18,3 por ciento, y entre ellos destacan las 
amortizaciones, que suponen el 9,6 por ciento. 

Durante el año 1994, se han producido además varia- 
ciones importantes en algunas partidas de coste. Destaca, 
en primer lugar, el incremento en los costes de manteni- 
miento de los aviones, ocasionado por el cambio de crite- 
rio de los fabricantes, que ha supuesto un aumento de 300 
millones de pesetas sin apenas variación de actividad; la 
aplicación de cargos por manejo de mercancías, con un im- 
pacto de 170 millones de pesetas, y el incremento unitario 
de las tasas de navegación aérea, que ha sido superior al 20 
por ciento. 

El capital social al cierre del ejercicio es de 3.400 mi- 
llones de pesetas y la aplicación de los resultados que he 
mencionado reduce los fondos propios de la sociedad a 
637,5, con lo que se hace necesario tomar medidas por 
parte del Consejo de Administración. 

La deuda de la sociedad está constituida por el crédito 
del Banco Europeo de Inversiones para la compra de los 
aviones, cuyo principal comienza a devolverse en este año 
1995 - e s t e  crédito ha tenido, por tanto, cuatro años de ca- 
rencia-; un crédito otorgado por Iberia al comienzo de la 
actividad y una pequeña cantidad dispuesta de pólizas de 
crédito abiertas con instituciones bancarias. 

La plantilla al 3 1 de diciembre era de 283 personas, con 
un aumento de dos personas respecto de la misma fecha de 
1993, y distribuida como sigue por grandes colectivos: 75 
pilotos, 57 auxiliares de vuelo, 83 personas de manteni- 
miento, 26 personas en áreas de tráfico y 42 personas de 
estructura. 

Mencionaré, por último, que la calidad de la operación 
es notable. En 1994 se han efectuado más de cien vuelos 
diarios como media, con una regularidad -es decir, con 
un cumplimiento del programa- del 98 por ciento y una 
puntualidad -medida como se mide tradicionalmente en 
la industria, en quince minutos- del 92 por ciento. 

A lo largo de estos años de operación, la compañía ha 
ido asentando su imagen y su nivel de servicio en el archi- 
piélago, al tiempo que ha ido produciéndose un proceso de 

maduración interno que permite decir que Binter Canarias 
está en la actualidad asentada en las Islas Canarias como su 
principal sistema de transporte. Un elemento significativo 
de esta maduración interna ha sido la firma del primer 
convenio colectivo con el personal de tierra y auxiliares de 
vuelo, firma efectuada este mes de marzo. 

Después de haber alcanzado estos objetivos de asenta- 
mientos en el mercado y de organización y maduración in- 
terna, se trata ahora de orientar a la empresa a la búsqueda 
de la rentabilidad como garantía de funcionamiento futuro. 
La obtención de la rentabilidad es, desde mi punto de vista, 
del interés no sólo del accionista, lo cual es obvio, sino de 
la sociedad canaria, por cuanto la rentabilidad para una 
empresa es garantía de estabilidad, y esta necesidad de ob- 
tener rentabilidad se hace más acuciante en el entorno li- 
beralizado en el que desarrolla su actividad, con la consi- 
guiente entrada de la competencia. 

Con este objetivo, la compañía está abordando distintos 
programas para su desarrollo a lo largo de 1995. Destaca 
entre ellos, en primer lugar, el acuerdo alcanzado con los 
representantes sociales para negociar las condiciones de 
un plan de futuro. En el marco de la firma del convenio co- 
lectivo que antes mencionaba, se ha llegado a un acuerdo 
por el cual los representantes de los colectivos de la com- 
pañía entienden y aceptan que es necesario negociar un 
plan que permita garantizar, en la medida de lo posible, el 
futuro de la empresa. 

Otra acción relevante que he mencionado también antes 
ha sido la firma con Iberia de un contrato de alquiler con 
opción a compra de cuatro aviones DC 9, de 105 plazas. 
Este tipo de avión venía operando en régimen de fleta- 
miento tradicionalmente entre las islas y desde el 1 de abril 
su operación es responsabilidad de Binter en su totalidad. 

Otro programa importante es el que se ha implantado 
desde el comienzo de la temporada de verano, el pasado 26 
de marzo, y es el concepto de compra directa de billetes, 
que esperamos mejore a la vez la accesibilidad a los vuelos 
del público y el coeficiente de ocupación. El principal ob- 
jetivo de este nuevo sistema es conseguir eliminar la satu- 
ración de vuelos que se venía produciendo tradicional- 
mente por el uso de reservas ficticias en los mismos -lo 
cual en ocasiones suponía la imposibilidad de acceso al 
público canario, por encontrarse teóricamente los aviones 
llenos, cuando en realidad los aviones operaban después 
con plazas vacías- y naturalmente, desde nuestro punto 
de vista, la oportunidad de conocer con más precisión la si- 
tuación real de la demanda y, por tanto, responder a ella 
con nuestro programa de vuelos más efectivamente. 

Además de estos programas estamos profundizando en 
la acción comercial, tratando de desarrollar nuevas oportu- 
nidades de negocio. Entre ellos destacaría la acción que, 
comenzada débilmente el año pasado, está entrando ahora 
en un proceso de mayor intensidad: los vuelos que estamos 
haciendo desde el archipiélago a Funchal; nuevos concep- 
tos tarifarios (a partir del comienzo de la temporada de ve- 
rano hemos puesto en marcha en el mercado una serie de 
descuentos tarifarios, cumpliendo determinados conceptos 
y en determinados vuelos), y tratar de desarrollar mejor las 
oportunidades de carga interinsulares, etc. Todo ello debe 
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permitirnos mejorar de forma sustancial la cuenta de resul- 
tados de la compañía en el actual ejercicio económico, y de 
hecho nuestra previsión es cerrar 1995 con unas pérdidas 
después de impuestos inferiores a los 800 millones de pe- 
setas. 

Confío en haber sido capaz de darles una descripción de 
la situación con esta breve presentación. 

El señor PRESIDENTE: A continuación tiene la pala- 
bra el señor Soriano, en nombre del Grupo Popular, que es 
quien ha solicitado la comparecencia. 

El señor SORIANO BENITEZ DE LUGO: En primer 
lugar, quiero dar las gracias al Presidente de Binter por su 
comparecencia en esta Comisión a petición del Grupo por 
el que hablo en estos momentos. 

La situación de la Compañía Binter, desde su entrada en 
funcionamiento en el mes de marzo de 1989, si bien ha 
ocasionado un incremento lógico en los ingresos, también 
observamos que año tras año el aumento de los gastos ha 
sido desmesurado. En el año 1989, en número redondos, 
1.500 millones; en 1990, 3.700 y pico millones; en 1991, 
cerca de 5.500 millones; en 1992, cerca de 10.000 millo- 
nes; en 1993, cerca de 12.000 millones; y en 1994, dato 
que no tenía y que acabo de oír ahora, más de 13.000 mi- 
llones de pesetas. Aquí se observa un incremento perma- 
nente y continuo de los gastos. 

Creo que el punto fundamental es analizar los gastos 
que se ocasionan como consecuencia de la gestión de Bin- 
ter. Debo señalar de antemano que, en cuanto al número de 
pasajeros transportados en 1994, en una reciente contesta- 
ción parlamentaria se nos había dicho por escrito que eran 
1.890.000 y ahora se nos dice -si no he oído mal- que 
son 1.912.952, con lo cual los datos dados al Senado no 
coinciden con los que se nos dan ahora aquí. 

Quisiera hacer especial hincapié en los servicios cm’si- 
mos que está pagando Binter a Iberia. Me gustm’a que el 
señor Presidente nos pudiera dar algún dato. Por ejemplo, 
cuánto se ha pagado a Iberia en 1994 por el alquiler de 
aviones, cuánto se ha pagado a Iberia por la utilización del 
sistema Amadeus, cuánto se ha pagado a Iberia por el 
«handling», cuánto se ha pagado a Iberia por los puntos de 
venta y facturación. Cada vez se extiende más la opinión 
en las Islas Canarias de que Binter se crea para que Iberia 
pueda disfrazar pérdidas y por este motivo tener unos in- 
gresos como consecuencia de estos capítulos que, como 
digo, está pagando Iberia. 

En cuanto a la flota, tenemos que decir que van a desa- 
parecer en la nueva programación, según tengo entendido, 
los cuatro CN 235, aviones que, por lo visto, ahora se ha 
comprobado que no son los adecuados. Se han adquirido 
cuatro aviones DC 9, con una antigüedad, según creo, de 
30 ó 40 años, con 30.000 Ó 40.000 horas de vuelo. Son 
aviones que van a disparar el gasto de conservación y con- 
sumen mucho más combustible que los ATR. En defini- 
tiva, no sé hasta qué punto ha sido rentable la adquisición 
de estos aviones, que primero eran de Aviaco, luego de 
Iberia, después de Binter, y he llegado incluso a ver avio- 
nes donde en una mitad ponía Iberia y en la otra mitad 

Aviaco. No sabe uno, en este grupo que tiene Iberia, en qué 
compañía vuela. 

Por las noticias que tenemos, estos aviones no cumplen 
las normativas sobre ruido establecidas por la Unión Euro- 
pea y por Estados Unidos y deben ser desguazados en 
breve plazo. Está prohibido venderlos a terceros países y, 
según tengo entendido, el primero de ellos debe dejar de 
volar en 1997. La rentabilidad de estos aviones es más que 
discutible y está por ver -supongo que lo aclarará el Pre- 
sidente de la Compañía- la seguridad en los vuelos de 
unos aviones con tanta antigüedad y tantas horas de vuelo. 
Según tengo entendido -y me gustaría que lo aclarara el 
Presidente- la tripulación de estos aviones va a ser de 
Iberia, lo cual supondrá un sobrecoste importante en rela- 
ción con las tripulaciones de Binter y que alguien lo ha cal- 
culado en 600.000 pesetas diarias. 

Con independencia de los datos que se han dado acerca 
de las cuantiosas pérdidas que año tras año viene sopor- 
tando la Compañía, me gustaría que se nos hablase tam- 
bién algo sobre la posibilidad de ahorro en el gasto. Hay 
ciertas líneas -me imagino que el Presidente tendrá tam- 
bién datos- donde quizá quepa utilizar un sistema similar 
al puente aéreo que existe entre Madrid y Barcelona (las lí- 
neas Tenerife-Gran Canaria posiblemente puedan facili- 
tarlo), porque en estos momentos la impresión que tene- 
mos es que con el nuevo sistema se van a reducir vuelos. 
Según nos ha dicho el Presidente, se han aumentado las 
frecuencias con los aviones pequeños, pero ahora con la 
introducción de los DC 9 se deben suprimir del orden de 
500 vuelos, lo cual va a ser importante, y la reducción de 
frecuencias puede suponer un 13,8 por ciento. 

Me gustm’a que se nos indicara por parte del Presidente 
qué hay sobre la posibilidad de la venta de Binter, empresa 
que, como digo, desde el año 1989 hasta ahora no ha hecho 
sino perder. Si bien se dice que en 1996 las pérdidas van a 
ser del orden de 800 millones -no van a llegar a los mil 
millones-, tenemos serias dudas de que los cálculos que 
haga Iberia coincidan luego con la realidad. 

También me gustm’a que el presidente nos hablara del 
nuevo sistema de facturación. Parece ser que ahora no fun- 
ciona el Amadeus, con lo cual se podrá ahorrar un dinero 
en relación con lo que se pague a Iberia. Funciona el nuevo 
sistema FCR y lo cierto es que ya está generando bastantes 
problemas, o por lo menos las agencias de viaje protestan 
de su eficacia. En concreto, en Semana Santa se han pro- 
ducido gravísimos problemas. Yo he padecido problemas 
para ir a la isla de La Palma. Por la impresión que tengo, en 
los momentos clave, como pueden ser Semana Santa, Na- 
vidades, etcétera, se siguen generando nuevos problemas 
que no se resuelven por parte de la Compañía. 

Con independencia de esta supresión de vuelos, y en re- 
lación con el personal, me gustaría también que se nos 
aclarara en qué han consistido las medidas salariales intro- 
ducidas en el grupo Iberia y que me imagino que a Binter 
también le serán aplicables, cómo se ha llevado a cabo la 
reducción de un 8,5 por ciento de los salarios de 1993 y 
cómo se ha mejorado la productividad. Por parte de Iberia 
se ha dicho que, a cambio de la reducción salarial, se iba a 
mejorar la productividad en la Compañía. 
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Por otra parte, es de sobra conocido que hay problemas 
de personal -ahora se acaba de f m a r  un convenio con el 
personal de Binter, pero hasta la fecha sólo lo había con los 
pilotos- y yo tengo noticias de que con frecuencia se pro- 
ducen problemas laborales que incluso dan lugar a resolu- 
ciones judiciales, con la imposición de sanciones por no 
querer pagar la Compañía a un piloto durante el tiempo 
que ha permanecido en situación de baja. Esto dio lugar a 
una inspección laboral con multa de 500.000 pesetas a la 
Compañía, resultando que ésta se ve obligada a readmitir a 
un piloto en virtud de una sentencia que declara nulo el 
despido y, sin embargo, luego, mientras dura la tramitación 
del recurso, la Compañía le abona la retribución que venía 
percibiendo con anterioridad a producirse los hechos que 
motivaron el despido, eximiéndole de prestar servicios por 
lo que la retribución se entregará sin compensación al- 
guna. Esto es algo inconcebible y yo no entiendo cómo es 
posible que, después de una sentencia judicial desfavora- 
ble para la Compañía, se le siga pagando a una persona sin 
prestar servicio. Yo creo que lo lógico es que se le utilice 
en la prestación de esos servicios. 

Por Último, y estoy apuntando sólo los problemas, se 
habló de unas nuevas tarifas de carga, a mediados del año 
pasado, que motivaron protestas por parte de los coseche- 
ros de flores y plantas, y sobre lo que tengo aquí recortes 
de prensa. Me gustaría que se nos dijera si esas nuevas ta- 
rifas de carga se van a aumentar o no. 

En esta primera intervención y a grandes rasgos, éstas 
son las cuestiones que yo he querido plantear. 

El señor PRESIDENTE: A continuación tiene la pala- 
bra el Presidente de Binter Canarias. 

El señor PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA AE- 
REA BINTER CANARIAS (Alvarez González): Es 
cierto que la evolución de gastos de la Compañía a lo largo 
de los años que S .  S .  ha mencionado ha sido muy elevada, 
pero yo creo que hay que tener en cuenta, como he men- 
cionado al principio de mi intervención, que la Compañía 
se ha ido haciendo cargo paulatinamente de más y más ser- 
vicios. Es decir que esos incrementos importantes de gas- 
tos han ido acompañados de unos incrementos de actividad 
equivalentes. Los años comparables son 1993 y 1994, en 
los que la Compañía ya tenía en propio toda su actividad, 
aunque bien es cierto, como usted ha mencionado, que 
parte de ella estaba fletada a Iberia o Aviaco, y éstas son 
las comparaciones que podemos considerar homogéneas. 
En esos años, como he mencionado antes, los gastos han 
subido de 12.736 millones a 13.065, es decir, un 2,6 por 
ciento, cifra que sin duda es satisfactoria, aunque proba- 
blemente para la gestión hubiera sido mejor -y ése fue 
nuestro esfuerzo- conseguir que la actividad se realizara 
sin este incremento de gastos. 

También he tratado de explicar en mi intervención, 
quizá excesivamente breve, que ha habido causas, en parte 
fuera de nuestro control, que han producido este aumento 
de gastos. He mencionado expresamente el incremento de 
300 millones de pesetas, que prácticamente responde a la 
diferencia entre los gastos totales de los dos años deriva- 

dos de las nuevas condiciones que los fabricantes de los 
aviones ponen para el mantenimiento de los mismos, tanto 
el fabricante de los aviones ATR como el fabricante de los 
aviones CM 235. 

Lamento no conocer el texto exacto de la pregunta del 
Senado que usted ha mencionado con 1.890.800 pasajeros 
al cabo del año. Sin duda es un error que yo verificaré e in- 
formaré de nuevo a la Presidencia de esta Comisión de la 
cifra exacta, tratando de obtener una explicación sobre la 
primera respuesta que se dio por escrito. 

Dentro de los servicios que Binter compra a terceros, 
efectivamente Iberia figura como un proveedor impor- 
tante. En concreto, figura en algunas de las partidas que us- 
ted ha mencionado, la primera de ellas, sin duda, el alqui- 
ler de aviones, por el que se pagaron 2.243 millones en 
1993 y 2.137 en 1994. Esa partida se redujo aproximada- 
mente en 107 millones de pesetas entre estos dos años. 

He mencionado en mi intervención que el «handling» 
lo presta Iberia, como seguramente conocen ustedes, como 
primer concesionario en todo el territorio nacional. En las 
Islas Canarias es donde precisamente se ha abierto el pro- 
ceso de liberalización y existen ya segundos operadores 
tanto en Las Palmas de Gran Canaria como en Tenerife y 
próximamente en Fuerteventura y en Arrecife, pero en el 
resto del territorio nacional es Iberia quien presta los servi- 
cios de «handling» a todas las compañías. 

Por estos servicios de «handling» de pasajeros se han 
pagado a Iberia 1.574 millones de pesetas en el año 1994. 
Esto representa aproximadamente el 12 por ciento que an- 
tes he mencionado sobre los 11 .O00 millones de pesetas de 
ingresos o sobre los 13.000 millones de costes. Si tenemos 
en cuenta la singularidad de la operación canaria con nu- 
merosísimos vuelos, como antes he comentado -37.000 
vuelos al año y una etapa media muy corta-, ese porcen- 
taje de gastos de «handling» sobre el total de gastos de la 
Compañía no se puede considerar dentro de la industria 
como un porcentaje excesivamente elevado. (El señor Vi- 
cepresidente, Morlán Gracia, ocupa la Presidencia.) 

En las otras dos partidas la situación no es exactamente 
la misma. En el caso de Amadeus, esa sociedad no es Ibe- 
ria, sino que es diferente, aunque efectivamente Iberia es 
accionista. Sin embargo, es una sociedad que establece 
unos precios con carácter mundial y general para todas las 
compañías aéreas. No existe aquí ventaja ninguna para 
ninguna compañía ni para situaciones particulares. Es 
Amadeus quien establece los precios para su distribución 
por ordenador en el mundo entero, en ecus, para todas las 
líneas aéreas que se acogen a este sistema de reservas. 

Por los puntos de venta y de facturación Iberia percibe 
de la Compañía la comisión IATA, es decir, la que percibe 
cualquier agencia de viajes por la emisión de un billete, 
que es del 9 por ciento. No existe aquí otra consideración 
para Iberia como proveedor que la de cualquier otro punto 
de venta u agencia de viajes más. 

De cara a la temporada de verano y seguramente con 
posterioridad, sobre todo si la demanda crece y la Compa- 
ñía tiene que crecer en su actividad, no está previsto el cese 
de operación de los aviones CN 235, que continuarán ope- 
rando durante este verano, dado que la operación ahora es 
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en propio y, siendo en propio, presentará una mejor econo- 
mía que la que presentaba cuando era en fletamento, en el 
que, como cualquier proveedor, la persona que ponía los 
aviones a disposición imputaba sus costes. Como ahora es 
Binter la operadora, después de producirse el proceso de 
maduración que antes mencionaba, nosotros pensamos que 
va a existir una importante mejoría económica, que preten- 
demos acentuar con un uso más intensivo de estos aviones. 
Eso supone que en la mayor parte de los enlaces, aun 
cuando existan reducciones porcentuales pequeñas sobre 
el número de vuelos que se van a efectuar, del orden de un 
4 o un 5 por ciento, estas reducciones en el número de vue- 
los se ven acompañadas de incrementos en el número de 
asientos. Quizá le podría poner algunos ejemplos mirando 
en concreto a las previsiones para el programa de verano 
en el mismo orden en que lo tengo en este documento. 

Entre Las Palmas-Arrecife se reduce el número de 
asientos en un 2,4 por ciento, tratando en este caso de ajus- 
tarnos a la demanda, mientras que efectivamente se reduce 
por uso de otro tipo de material el número de vuelos en un 
20 por ciento. Entre Gran Canaria-Fuerteventura se reduce 
el número de vuelos en un 4,9 por ciento, pero se incre- 
menta el número de asientos en un 12,2 por ciento. Es de- 
cir que a lo largo del programa de verano no existe para 
nosotros ninguna intención de producir una reducción ma- 
siva en nuestra oferta. Sí existe indudablemente, en esta 
búsqueda de la rentabilidad que mencionaba al principio 
como objetivo primordial de la Compañía, la intención de 
conseguir un mejor coeficiente de ocupación, tratando 
siempre de mantener adecuados niveles de servicio, de 
ajustar, con la mayor capacidad que esté en nuestra mano, 
nuestra oferta a lo que entendemos que es la evolución de 
la demanda. 

Los aviones DC-9 que la compañía ha adquirido en es- 
tos momentos en régimen de alquiler con opción a compra, 
son aviones equivalentes a los que utilizan muchísimas 
compañías en el mundo. No sé decir la cifra exacta, pero 
hay muchos más de mil aviones de este tipo volando en to- 
dos los países. De hecho una de las compañías punteras de 
los Estados Unidos, Northwest Airlines, está poniendo a 
aviones como éstos en disposición de prolongar su vida 
durante diez o quince años más mediante la aplicación de 
elementos atenuadores de ruido y cierta modificación en 
sus interiores. 

Por otra parte, y dadas las circunstancias de Binter Ca- 
narias estos aviones son acogidos técnicamente al capítulo 
11, de normativa de ruido de la OACI y cumpliendo deter- 
minadas condiciones de años de vida, cumpliendo deter- 
minadas condiciones de proporción de este tipo de aviones 
en la flota, etcétera, se ha de producir su paulatina retirada 
hasta el año 2002, salvo que se incorpore a los mismos si- 
lenciadores en los motores, atenuadores de ruido que les 
permiten (es la operación que he mencionado anterior- 
mente que está efectuando la compañía americana) prolon- 
gar la vida de forma casi indefinida. Hay que pensar, como 
S .  S .  ha mencionado, que estos aviones tienen del orden de 
40.000 horas pero el avión en estos momentos más volado 
de esta flota en el mundo, y que continúa volando, tiene 
90.000 y el fabricante da garantías para estos aviones hasta 

las 120.000 horas de vuelo, por tanto, de alguna forma si lo 
parangonáramos con la vida humana estos aviones estm’an 
empezando a entrar en una madurez razonable. No son 
aviones caros, son aviones magníficos y desde el punto de 
vista de la seguridad cumplen, han cumplido en su opera- 
ción en Iberia y cumplirán durante los años que estén en 
operación en Binter todos los requisitos que la aviación ci- 
vil española exige para la operación de los aviones. De he- 
cho, el primero que se ha incorporado a la compañía pin- 
tado con los colores de Binter ha sido sometido en Iberia a 
una revisión general, operación que consiste en desmontar 
muchos elementos del avión, revisar toda su estructura, et- 
cétera. Por consiguiente, el avión queda en absolutas con- 
diciones, tras un vuelo de salida después de este tipo de re- 
visión que es obligatorio de una duración de cinco o seis 
horas en el que se prueban todos los sistemas. 

Hemos analizado con mucha atención -y seguimos 
analizando- por cuanto podría tener un importante bene- 
ficio económico para la empresa la oportunidad de implan- 
tar un puente aéreo (entendido el puente aéreo como la 
operación de vuelo sin reserva, es decir, llegar al aero- 
puerto y subirse al avión sin más) entre Tenerife y Gran 
Canaria. A nosotros no nos salen las cuentas y no creemos 
que estemos en disposición de dar ese nivel de servicio que 
se requiere. Hay que pensar que el año pasado entre Tene- 
rife y Gran Canaria transportamos por encima de 400.000 
Ó 450.000 pasajeros, mientras que en el puente aéreo Bar- 
celona-Madrid - e l  que S .  S .  ha mencionado- se trans- 
portaron más de dos mil millones de pasajeros. De hecho 
le puedo comentar que ni siquiera en el segundo enlace 
más importante de iberia que es Barcelona-Palma de Ma- 
llorca, con casi un millón de pasajeros al año, el concepto 
puente aéreo en estos términos de llegar y volar, que es el 
concepto que Iberia aplica en los vuelos Madrid-Barce- 
lona, no nos resulta oportuno implantarlo, no sólo desde el 
punto de vista de la rentabilidad de la operación, sino 
desde el punto de vista de equilibrio entre esta rentabilidad 
y el nivel de servicio que se puede dar al público. 

Como antes he mencionado, la reducción de frecuen- 
cias está asociada a un uso más intensivo de aviones de 
mayor calibre y prácticamente en ningún caso supone re- 
ducción de asientos, por tanto, desde este punto de vista 
supone reducción de la oferta de la compañía. 

El accionista de Binter (y hablo hasta donde yo sé, ha- 
blo aquí como Presidente del Consejo de Administración 
de la Compañía) debe saber que la compañía Binter no está 
puesta a la venta. Sí conocemos, por informaciones, que el 
Gobierno canario tiene interés en contemplar eventuales 
negociaciones acerca de esta posibilidad y nosotros siem- 
pre que esto se concrete estaremos dispuestos a entrar en 
cualquier tipo de conversación con el Gobierno canario, 
pero como iniciativa del accionista he de decir que la com- 
pañía no está puesta en venta, como eventualmente podría 
haber sido. 

Sabemos que el nuevo sistema de facturación precisa- 
mente por ser una novedad va a requerir cierto tiempo de 
asentamiento, cierto tiempo de maduración del mismo 
hasta tanto se produzca en los usuarios canarios y en las 
agencias de viaje el acomodamiento a los nuevos hábitos. 
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Estamos seguros, sin embargo, que cuando esto se pro- 
duzca el nivel de calidad del servicio, desde el punto de 
vista de accesibilidad de los pasajeros a los aviones y de 
seguridad en la oportunidad del viaje, va a ser muy supe- 
rior al que hay en la actualidad y en cualquier caso este sis- 
tema no tiene ninguna relación con problemas puntuales 
que haya podido haber de oferta en Semana Santa. Según 
el análisis que nosotros hemos hecho es posible que pueda 
haber habido problemas puntuales como el que S .  S .  men- 
ciona, que ha sido afectado por uno de ellos, pero es evi- 
dente que en una situación punta es difícil atender todas las 
oportunidades que hay; sin embargo, la compañía ha hecho 
todo tipo de esfuerzos, en algún momento esfuerzos exce- 
sivos, como, por ejemplo, poner un vuelo para rescatar pa- 
sajeros cuya intención al acceder al aeropuerto había sido 
volar con otra compañía que les dejó plantados. No hemos 
tenido particularmente conocimiento y hubiéramos aten- 
dido al mismo con antelación, al conocer un problema 
puntual. Nuestra voluntad -lo he mencionado en mi pri- 
mera presentación- es tratar de conseguir un equilibrio lo 
más razonable posible entre la ejecución de un servicio pú- 
blico y obtener la rentabilidad, pero siempre desde la con- 
ciencia de que Binter Canarias es el principal sistema de 
transporte que existe entre islas y ello representa una de- 
terminada obligación que siempre estamos dispuestos a 
atender. 

No existe hasta el momento -no sé si lo he entendido 
bien- una reducción salarial en Binter. No sé si S .  S .  se 
refería a Binter o a Iberia cuando ha hablado del ocho y 
medio por ciento y de la productividad. Efectivamente en 
Iberia se ha llegado a algunos acuerdos. En el caso con- 
creto de Binter Canarias se ha llegado a un acuerdo con los 
sindicatos - c o m o  mencionaba en mi presentación- con 
la idea de elaborar un plan de futuro y hay muchas proba- 
bilidades de que ese plan de futuro deba pasar por esfuer- 
zos por parte de la plantilla, esfuerzos que en estos mo- 
mentos, estando como estamos en proceso de elaboración 
de ese plan, están sin concretar todavía, por tanto, hasta el 
momento sin negociar y, obviamente, sin aplicar. No existe 
un parangón con la situación de Iberia ni hay un traslado 
inmediato de los acuerdos de Iberia en este aspecto a nin- 
guna de las compañías del grupo de transporte aéreo. En 
todas ellas estamos trabajando en la misma línea, pero en 
todas ellas estamos negociando con los representantes so- 
ciales, de acuerdo con las condiciones específicas de cada 
una de las compañías. 

Hemos tenido, desgraciadamente -porque no es algo 
agradable-, problemas de tipo laboral con algunas perso- 
nas; todas las compañías creo que a lo largo de su ejecu- 
ción tienen este tipo de problemas. En el caso concreto que 
usted menciona de un piloto despedido, en primera instan- 
cia el despido fue declarado procedente; en su recurso, en 
segunda instancia, se declaró el despido nulo y, por consi- 
guiente, esta persona está en estos momentos de alta en la 
compañía y siendo como es piloto y no teniendo, como no 
tiene, su licencia en vigor, por cuanto la tenía perdida ya 
como consecuencia de un período de baja muy prolon- 
gado, no llegando a recuperar el alta debido a otro tipo de 
complicaciones como concursos, etcétera, está pendiente 

de efectuar los cursos adecuados para poder conseguir que 
esta persona dé la debida contraprestación a la retribución 
que se le está pagando. 

El caso de las tarifas de carga es otro proceso de evolu- 
ción de gastos en la misma línea que mencionaba al princi- 
pio de mi contestación. La Compañía Binter ha ido asu- 
miendo distintas cargas según iba produciéndose su mayor 
asentamiento; en 1994 se produjo el pago, que no venía 
efectuando, de determinados cánones que Aeropuertos Na- 
cionales y Navegación Aérea impone al movimiento de 
mercancías en los aeropuertos, así como determinados car- 
gos que ocasiona el «handling» en terminales de cargas de 
estas mercancías. En general, todo el sistema tarifario en 
Canarias no se puede decir que sea muy elevado, pero en el 
caso de las tarifas de carga, las vigentes antes de agosto de 
1994 eran especialmente bajas, lo que hizo que aplicáse- 
mos unas nuevas tarifas tratando que la compañía no per- 
diera dinero en cada kilo que movía, situación que se pro- 
ducía de no aplicar esta subida. Efectivamente, fruto de ne- 
gociaciones con instituciones canarias, aceptamos que a 
los cosecheros de flores y plantas, así como algún otro sec- 
tor, no se les aplicaran estas tarifas mientras nosotros ne- 
gociábamos, tanto con AENA como con Iberia, una rebaja 
en los cánones y cargas de estos artículos que antes he 
mencionado. Nuestra intención era tener resuelto este tema 
el 31 de marzo de 1995, pero no ha sido posible y, por 
tanto, hemos prolongado la situación tarifaria hasta el 30 
de abril, confiando que conseguiremos estas consideracio- 
nes especiales de cánones y cargas que nos permitan man- 
tener los actuales niveles tarifarios para esos artículos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Señor 
Soriano, ¿desea alguna aclaración más? 

El señor SORIANO BENITEZ DE LUGO: La opi- 
nión del señor Presidente de Binter es que en el año 1995 
las pérdidas van a ser inferiores, y a mí se me ocurre ha- 
cerle una última pregunta: ¿Cómo considera que va a re- 
percutir en la Compañía Binter la competencia no sólo de 
otras compañías aéreas sino fundamentalmente de las nue- 
vas líneas marítimas que unen las islas con ferrys y con 
otros barcos rápidos? Yo entiendo que eso va a repercutir 
en un menor número de pasajeros para la Compañía Bin- 
ter, luego no me encajan muy bien sus expectativas opti- 
mistas con esta competencia que yo creo tiene que estar ya 
afectando a la Compañía Binter. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Tiene 
la palabra el señor Alvarez. 

El señor PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA AE- 
REA BINTER CANARIAS (Alvarez González): Efecti- 
vamente, cada vez con mayor intensidad, está teniendo lu- 
gar esta competencia de compañías aéreas que, como decía 
anteriormente, además se establecen en las corrientes de 
tráfico más intensas y muy específicamente entre las dos 
islas mayores, cuestión que se deriva fundamentalmente 
del tipo de operación que emplean. Bajan de la península 
con pasajeros para las dos islas, tocan primero una de ellas, 
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tocan después la segunda, comercializan el tramo interme- 
dio y, naturalmente, lo comercializan a precios que una 
compañía asentada, con una operación regular y que se ve 
obligada a mantenerla en el tiempo, no puede alcanzar. Sin 
duda alguna, está afectando en el número de pasajeros. De 
hecho, entre Las Palmas y Tenerife, desde el mes de fe- 
brero, hemos hecho una pequeña reconsideración del pro- 
grama, justamente alrededor de los momentos en que estas 
compañías están operando esos tráficos, puesto que está- 
bamos notando de manera agudísima en el coeficiente de 
ocupación de los aviones próximos a estas operaciones la 
retirada de pasajeros. 

Como sabe usted, la operación del Jet Foil de Trasmedi- 
terránea viene conviviendo con la operación de Binter du- 
rante estos años digamos que de manera razonable; de al- 
guna forma hemos segmentado el mercado, de manera que 
hay quien prefiere volar con Binter y quien prefiere utilizar 
los servicios de Trasmediterránea. Se ha introducido re- 
cientemente la novedad, específicamente entre Gran Cana- 
ria y Tenerife, de la nueva línea marítima que opera además 
dando oportunidad de transportar el coche a unos precios 
muy bajos y entre puntos próximos, de manera que se re- 
duce bastante lo que es el tiempo de tráfico marítimo. No- 
sotros creemos que esto nos va a afectar fundamentalmente 
en los tráficos turísticos que hasta el momento la compañía 
llevaba. Es difícil establecer una cuantificación de cuánto 
puede suponer, pero sí vemos con cierta preocupación la 
próxima temporada de verano por las dos razones siguien- 
tes. En primer lugar, esta introducción de la competencia, 
con unos precios muy atractivos para el tráfico turístico; y 
en segundo lugar, la reproducción para bien de las Islas Ca- 
narias, de la situación de saturación hotelera del año pa- 
sado, lo cual reducirá la movilidad, sin embargo, no espera- 
mos que esta reducción de movilidad se produzca más acu- 
sadamente que el año pasado, con lo cual lo que hm’amos 
sería repetir el tráfico de ese año. 

Nuestro esfuerzo principal es, por una parte, la reduc- 
ción de costes con este plan de futuro. La aplicación de los 
vuelos FSR, del nuevo sistema de acceso a los vuelos o ac- 
ceso a la compra del billete, que esperamos ha de tener un 
impacto positivo en la cuenta de resultados de la compañía, 
la operación en propio de los DC-9 y, desde el punto de 
vista comercial, la nueva operación de Funchal, que va a 
suponer unos ingresos importantes para la empresa. Esta- 
mos pendientes de ver cómo reacciona un mercado que no 
está realmente habituado a esa política de descuentos. 
Como mencionaba, hemos empezado a establecer descuen- 
tos en algunos vuelos tratando precisamente de combatir 
esta situación de competencia de precios nueva a la que nos 
vemos abocados. En todo caso, nuestra previsión presu- 
puestaria para el año 1995 contempla ya todo este tipo de 
fenómenos; los meses transcurridos se ajustan a las previ- 
siones que teníamos y confiamos en que todo este tipo de 
acciones que tenemos en marcha nos permitan mejorar la 
cuenta de resultados de la compañía en la medida que esta- 
mos planteando. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia) ¿Gru- 
pos que desean fijar su posición? (Pausa.) 

Por el Grupo de Coalición Canaria, tiene la palabra el 
señor Martín Menis. 

El señor MARTIN MENIS: En primer lugar, quería 
dar las gracias al Presidente de Binter por su comparecen- 
cia en esta Comisión. 

Para no efectuar una intervención larga, voy a ir direc- 
tamente al grano. 

Creo que a nadie se le puede ocultar que Canarias sería 
una región sustancialmente diferente en su estructura so- 
cial y económica si la evolución de la industria del trans- 
porte aéreo hubiera sido diferente en los últimos 30 años. 
El grado de dependencia de Canarias del transporte, indu- 
dablemente es muy superior al del resto del territorio pe- 
ninsular y al del resto del territorio europeo, por eso que- 
m’a referirme a un informe del año 1993, del Stanford Re- 
search Institute, instituto que ha elaborado informes para 
IATA, instituto de prestigio y de solvencia. 

El informe dice lo siguiente: Binter Canarias se ha 
mostrado incapaz de operar en Canarias a unos costes ta- 
les que, sin variar las tarifas existentes, obtenga un ade- 
cuado nivel de rentabilidad. Las consecuencias de esta in- 
capacidad para alinearse con los costos promedios de 
otros operadores regionales son dos, ambas muy graves 
para Canarias. En primer lugar, una empresa en situación 
de pérdidas crónicas es un instrumento sin capacidad para 
desarrollar, a medio y largo plazo, los servicios aéreos de 
la isla. Una empresa en situación permanente de pérdidas 
no puede realizar las nuevas inversiones que exigen la 
mejora y la expansión del servicio y, adicionalmente, se 
somete a la organización a unas condiciones de funciona- 
miento bajo presión que constituye un serio impedimento 
de buen funcionamiento. En segundo lugar, Binter Cana- 
rias y su matriz el Grupo Iberia ejercerán una continua 
presión para elevar el nivel tarifario y de esta forma com- 
pensar las pérdidas (costos excesivos) de la compañía. 
Las subidas tarifarias de 1992 (el informe es de 1993), 
casi un 18 por ciento en términos reales, confirmaban esta 
afirmación. 

El informe, como suelen hacerlo los americanos, era 
largo y muy sustancioso en sus conclusiones. Recomen- 
daba que había que fomentar el servicio de transportes aé- 
reos interinsulares, el cual se debía explotar por una com- 
pañía con costes bajos, evitando que se produjeran situa- 
ciones como la que actualmente origina Binter Canarias, 
que presiona continuamente. Estamos hablando de la 
época del monopolio, no de hoy (por eso valoro la compa- 
recencia del Presidente, porque indudablemente no nos en- 
contramos en la misma situación) y recomendaba los mo- 
nopolios. En aquel momento, el informe yo creo que era 
vital para Canarias, pero gracias a Dios la liberalización ha 
llegado. Durante muchos años hemos pagado unos sobre- 
costes enormes en el transporte en Canarias, tanto mm’ti- 
mos como terrestres. Esta mañana hablábamos de los so- 
brecostos que creo hemos pagado por la utilización de las 
infraestructuras portuarias y aeroportuarias, por los costes 
de estiba y desestiba, por los costes del transporte y de las 
compañías, ya que los regímenes de monopolio nos lleva- 
ron a un sistema de precios no competitivos de compañías 
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muy poco eficaces y que al final hemos tenido que pagar 
los usuarios. 

Es evidente que la competitividad hace que bajen los 
precios, y en la línea de la pregunta que hacía el Diputado 
señor Soriano, la competitividad en este momento entre 
los diferentes sistemas aéreos y mm’timos va a redundar 
no tanto en una pérdida de mercado como en un aumento 
de usuarios, porque al tener unos precios más bajos pueden 
acudir al transporte más usual en la isla. 

No quiero poner en duda la voluntad de la empresa ni 
de sus dirigentes, pero sí he de decir que la gestión ha de 
ser la más adecuada para que tengamos una compañía muy 
competitiva, con las medidas internas necesarias para ello, 
y creo que todavía no estamos en esa situación. 

Voy a intentar concretar una serie de preguntas, las que 
pueda me las responde aquí y las que no desearía que lo hi- 
ciera con posterioridad por escrito. 

En primer lugar, algunas preguntas referentes a costos, 
y voy a ser muy directo. Me gustm’a saber si los costes de 
producción de Binter son mayores o menores que los de 
otras empresas privadas regionales o internacionales. Yo 
tengo referencias de costos de compañías internacionales 
que operan con precios bastantes más bajos que los de Ibe- 
na. Por ejemplo, compañías asiáticas que están operando 
hoy con costos muy bajos e incluso algunas europeas. Su- 
pongo que analizarán la competencia para saber cómo se 
mueven. Me gustm’a conocerlo. 

Asimismo, me gustm’a conocer si los costes de produc- 
ción de la flota DC-9, con pilotos de Iberia, son mayores 
que los costos de producción de los ATR o no. Es una pre- 
gunta, no es la hora de hacer valoraciones, sino de cono- 
cerlo. 

Otra pregunta es ¿por qué, cuando llevamos casi ocho 
años, se está manteniendo una flota subutilizada, los 
CASA-Nurtanio gravando sobremanera los costes de ex- 
plotación. Hace muchos años, cuando quien habla no era 
diputado y el Ministro de Industria era un canario, re- 
cuerdo que le fui a hacer una visita pues mostraba su honda 
preocupación porque estábamos convencidos de que el 
Nurtanio no iba a ser competitivo, no tenía la dimensión 
adecuada, no tenía el número de plazas y no era avión para 
Canarias. Hoy está demostrado y se sigue manteniendo. Yo 
creo que es una operación que hay que liquidar, no enten- 
demos por qué no se liquida, porque nos interesa que la 
compañía baje sus costes. 

Otra pregunta -y ha contestado a una parte- es cifrar 
los costes que Binter asume como consecuencia de la com- 
pra de los servicios a Iberia, especialmente el «handling». 
Me parece que ha cifrado el «handling» en el 12 por ciento. 
¿Cuánto costm’a si el «handling» lo hiciera la propia Bin- 
ter? El «auto-handling» está permitido, lo podría hacer, lo 
están haciendo otras compañías, como Air Europa, y sabe- 
mos que con costes muy inferiores a los de Iberia. ¿Por qué 
no recurre a ellos y cuánto se podría ahorrar si hiciera 
«auto-handling»? 

Respecto al sistema de reservas, sobre el que también 
ha preguntado el Diputado del Partido Popular Alfonso 
Soriano, que pidió la comparecencia, me gustm’a hacer al- 
gunas concreciones. Yo creo que la única razón de cambiar 

el sistema de reserva no son las falsas reservas. Por eso me 
gustm’a saber qué otras razones han inducido a la compa- 
ñía a empeorar el servicio -yo creo que se ha empeo- 
rado-, restringiendo las facilidades que el grupo iberia da 
en otras partes del país a sus clientes para el uso del sis- 
tema de reservas. 

Después me gustm’a saber, también respecto al sistema 
de reservas, qué ahorro significa para la compañía el uso 
del nuevo sistema y la posible rebaja o introducción de 
nuevas tarifas más favorables como consecuencia de ese 
sistema nuevo. Los ahorros de costos de este tipo que se 
hacen a costa del usuario no deben mejorar la cuenta de 
explotación sin trasladarse al mismo. Antes nos decía que 
el sistema de reservas significaba el 5,9 por ciento que si lo 
multiplicamos por el 64 por ciento, que era el costo de ope- 
ración, nos daría un 3,84. Si en vez del 3,84 se aplicara el 
4 sobre los 13.000 millones de facturación, nos dm’an 520 
millones de ahorro. No sé si todo es ahorro, una parte 
puede ser el nuevo sistema, pero desde luego esa parte de- 
bía repercutirse directamente sobre el cliente y no sobre la 
compañía. 

El tercer punto es ¿qué medidas se piensan adoptar para 
corregir las graves deficiencias del sistema, especialmente 
la que impide hacer reservas en fechas señaladas, como los 
períodos vacaciones en que los canarios necesitan progra- 
mar sus viajes con meses de antelación, igual que el resto 
de los españoles? Se puede cobrar algo por el sistema de 
reservas para pagar esas 300 pesetas que parece tiene el 
sistema de reservas, si se ha bajado primero indudable- 
mente, lo que se ha ahorrado; pero, desde luego, debe de 
haber un sistema en el que la gente pueda programar sus 
vacaciones en verano. Si no, por muchos hoteles que nos 
sobren, una familia no podrá hacer una reserva con cuatro 
o cinco meses de antelación, como se hace en todas las 
compañías. Hay que tener en cuenta que no está hablando 
de una compañía con costes marginales, con precios muy 
bajos; estamos hablando de una compañía de servicio re- 
gular que presta un servicio público, como ha dicho el pro- 
pio Presidente. Por tanto, como servicio público, debe dar 
ese sistema de reservas. Lo que no podemos tener es una 
compañía con costos marginales y una compañía de servi- 
cio público. 

Respecto a la flota DC-9, hago una valoración y me 
gustaría que la hiciera el Presidente. Indudablemente, se 
trata de una flota antigua. LAviaco tiene previsto renovar 
esa flota? Los canarios tenemos conocimiento de que la va 
a renovar y que está adoptando acuerdos para renovarla 
con los mismos aviones. Estoy convencido de que no hay 
problema de seguridad, pero nos gustm’a saber si Aviaco 
está retirando y Binter colocándola. Asimismo, los planes 
que tendría la compañía para sustituir esa flota de DC-9 o 
si les van a poner silenciadores. El conocimiento que yo 
tengo respecto a los silenciadores es que algunas compa- 
ñías los están poniendo, pero muchas los están desesti- 
mando porque es relativamente caro poner silenciadores a 
esos aparatos. Sobre todo, nos gustm’a saber si hay un plan 
de la compañía para sustituirlos o piensa correr con ellos 
indefinidamente, cosa que tampoco pongo en duda. Lo que 
pido es información. 
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Respecto al futuro desarrollo de la compañía, ya ha di- 
cho el Presidente que los planes de privatización o no de la 
compañía son planes del accionista y el accionista que toma 
la decisión es Iberia. No nos gustm’a que se realizaran ab- 
sorciones jurídicas y operativas sobre la compañía sin que 
fuera una operación totalmente clara y diáfana. Para una 
autonom’a como la de Canarias, disponer de una compañía 
de este tipo es fundamental, no sólo para resolver los pro- 
blemas de transporte, sino para realizar una política econó- 
mica y social determinada. Por tanto, Binter debe estar 
siempre relacionada con las políticas económicas y sociales 
que realice la Comunidad Autónoma de Canarias. Por eso 
nos interesa seguir las pasos de Binter y su accionariado. 

Por último, nos gustm’a saber cuáles son los planes de 
Iberia para en el caso de que mantenga la compañía, como 
parece que la quiere mantener, equilibrar la cuenta de re- 
sultados. Parece claro que las nuevas directrices europeas 
exigen el equilibrio económico de las compañías. ¿Piensa 
seguir ampliando capital? ¿Qué medidas va ha tomar? 
¿Van a ser medidas tarifarias o de reducción de costos para 
ponerse a precios competitivos? 

Agradecería que me enviara por escrito las datos co- 
rrespondientes a las preguntas a las que no pueda respon- 
der en este momento. En cualquier caso, entiéndase que 
valoramos la gestión y el esfuerzo de los directivos de Bin- 
ter, pero también entenderá -y, además, lo sabe perfecta- 
mente el Presidente- que para una autonom’a como Ca- 
narias en transporte es un elemento fundamental, y no sólo 
tenemos el objetivo sino la necesidad de conseguir índices 
de competitividad como los mejores que puedan existir en 
cualquier compañía del mundo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Por el 
Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Martinón. 

El señor MARTINON CEJAS: En primer lugar, 
quiero dar la bienvenida al señor Presidente de Binter en 
nombre del Grupo Parlamentario Socialista y agradecerle 
la detallada explicación que nos ha ofrecido. 

Ya se ha dicho por parte de algún interviniente la im- 
portancia que el transporte tiene para el archipiélago. Tam- 
bién es verdad que a veces se exagera demasiado en el sen- 
tido de que se pone mucho acento en la importancia que el 
transporte tiene en los costes de actividad económica en 
general en el archipiélago, y cuando se insiste tanto en el 
asunto del transporte se olvida otro tipo de estructuras co- 
merciales malas que, desde luego, influyen mucho más 
que el precio de unas tarifas portuarias o aeroportuarias. 
No estoy intentando quitar importancia al transporte, pero 
me da la impresión de que algunos sólo ven en el trans- 
porte el culpable de que cierto tipo de servicios o de acti- 
vidades económicas en Canarias tengan un coste superior 
a otros lugares cuando no sólo el transporte es el culpable 
de que eso sea así, sino también cierto tipo de’ estructuras 
comerciales, empresariales que son inadecuadas. Ojalá hi- 
ciéramos todos ese esfuerzo por modernizar la econom’a 
no sólo en el tema del transporte sin también en ese otro 
tipo de estructuras que, sin duda, afectan negativamente a 
la actividad económica canaria en general. 

Me parece que la actividad de Binter en el archipiélago 
ha sido magnífica, puede decirse así. Creo que ha supuesto 
para Canarias un paso muy importante hacia adelante. Si 
no recuerdo mal, creo que le oí decir al Presidente que hay 
100 vuelos diarios entre las islas, lo cual da idea de cómo 
ha influido la actividad de esta compañía para alcanzar un 
archipiélago mucho más cohesionado desde todos los pun- 
tos de vista. 

¿El servicio que presta la compañía es un servicio satis- 
factorio? Sin duda, no. Yo aspiro a más, supongo que todos 
aspiramos a más, y quiero pensar que también los respon- 
sables, los directivos de la compañía -quiero pensarlo así, 
no he tenido una relación directa con ellos- también aspi- 
ran a dar un mejor servicio a unos precios más baratos, 
porque la sensación de que las tarifas son caras es un sen- 
timiento general que posiblemente no esté injustificado, ya 
que se podrían mantener unas tarifas más baratas. También 
es verdad que no es una compañía que nació ayer, tiene 
una historia, tiene una herencia estrechamente vinculada al 
Grupo Iberia. Además, estamos en un momento de libera- 
lización del transporte que, sin duda, dificulta alcanzar si- 
multáneamente todos esos objetivos de reducción de tari- 
fas, mejora del servicio y que, además, sea una compañía 
con beneficios; todos deberíamos aspirar a que sea una 
compañía pública capaz de prestar un buen servicio con 
unos precios magníficos para los ciudadanos y que, ade- 
más, no pierda dinero. 

Animamos a la dirección de la empresa a que continúe 
en esa línea de mejora, entendiendo que no es un momento 
óptimo para muchas exigencias, pero como creo que se 
está haciendo y por lo que le he entendido al Presidente, 
está en esa línea de un esfuerzo por reducción de costes y 
por mejora del servicio, le animo a que lo siga haciendo 
así. 

Voy a hacer dos comentarios finales, uno de ellos en re- 
lación directa con la comparecencia. Al final me quedo 
con la idea de que se ha criticado el nuevo sistema de re- 
serva de plazas. Todavía no tengo formada una opinión de- 
finitiva sobre este asunto, pero la actitud de la compañía 
me ha parecido valiente. No tengo claro que se ocasione 
perjuicio a algún ciudadano en particular; es posible que 
algún parlamentario haya querido volar a una isla y no 
haya podido porque no había plazas, cosa que le puede pa- 
sar a cualquiera y en cualquier sitio del mundo, supongo 
-si no hay plazas, no hay plazas-, pero no acabo de ver 
muy bien la relación entre el hecho de que un señor no 
pueda volar a un sitio porque no haya plazas y el sistema 
de reservas. Creo que son dos asuntos distintos. Me ha pa- 
recido una apuesta valiente y hay que dar un margen de 
tiempo razonable para ver si el sistema funciona e incluso 
llega a contar con la simpatía y el apoyo de los usuarios del 
servicio. Creo necesario esperar un tiempo razonable para 
ver cómo funciona este asunto. 

Por último, señor Presidente de la Comisión, creo que 
sería cuestión de que la Mesa de la Comisión sugiriera a 
los comparecientes en general que si tienen que damos 
muchos datos numéricos nos los proporcionara previa- 
mente por escrito. Hace años que dejé la facultad y aquella 
mala costumbre que teníamos, no sé si porque había pocos 
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libros o porque la fotocopiadora funcionaba con menos 
fluidez que actualmente, de tomar apuntes, y cada día me 
cuesta más tomar nota. Procuro que mis alumnos -hace 
poco he dado clases y todavía sigo intentando dar al- 
guna- no tengan que tomar demasiados apuntes, sobre 
todo cuando hay tanto dato y tanto número, pese a la buena 
voluntad que he puesto y reconociendo, sin duda, que 
puedo ser un mal alumno, hay que aceptar que los alumnos 
somos buenos, malos y regulares y que a los malos tam- 
bién se nos debe prestar alguna atención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Esta 
Presidencia acepta la sugerencia, que comunicará al resto 
de los miembros de la Mesa cuando nos reunamos. Sin 
embargo, también tenga en cuenta que los comparecientes 
acuden a estas comisiones con un importante bagaje de in- 
formación que dejan sobre la mesa que, a veces, como creo 
que es el caso del Presidente de Binter, no han compare- 
cido en esta casa en muchas ocasiones para ofrecernos la 
información sobre el funcionamiento de la compañía, y.es- 
pero que la próxima vez la sugerencia que usted hace sea 
aceptada o tenida en cuenta por los comparecientes y se 
pueda disponer de esa información. En cualquier caso, y 
tomando en consideración la sugerencia del señor Martín 
Menis, he de indicar que el compareciente tiene posibili- 
dad de contestar con datos concretos en este momento y 
también puede responder con datos complementarios o 
más específicos que puede suministrar por escrito a esta 
Presidencia para hacerlos llegar a todos los grupos parla- 
mentarios. 

Señor Alvarez González, tiene usted la palabra para 
contestar a los comentarios que han hecho los grupos par- 
lamentarios de Coalición Canaria y Socialista. 

El señor PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA AE- 
REA BINTER CANARIAS (Alvarez González): Lamen- 
tablemente, no voy a poder dar a S S .  SS. algunos datos, y 
después del comentario seguramente será mejor que los 
mande por escrito para que no haya posibilidad de que en- 
tre todos mezclemos o confundamos los datos pedidos y 
ofrecidos verbalmente. 

No conozco el informe del Stanford Research Institute 
que usted mencionaba. Yo no creo que Binter Canarias sea 
una compañía de costes elevados. A la hora de comparar 
compañías aéreas se ofrece une enorme dificultad y es el 
tipo de red a la que sirven. Una compañía como Binter, con 
una etapa media de 170 kilómetros, no es en absoluto 
comparable con una compañía, que puede ser también de 
tipo regional, que tenga una etapa media de 300 kilóme- 
tros, o no es comparable con una compañía de tipo regio- 
nal que opere entre dos o tres puntos con tres o cuatro vue- 
los diarios y con dos o tres aviones. Todo ese tipo de ele- 
mentos, sin duda, hay que tenerlos muy en cuenta y muy 
probablemente los investigadores del SRI los hayan te- 
nido, pero, en principio y salvo análisis más profundos, es 
una opinión que de entrada, así formulada sin más, me re- 
sulta difícil de compartir. 

En todo caso, yo quedo comprometido en enviar 
- c o m o  decía el Presidente, soy novato en estas lides- no 

sé si a la Presidencia de la Comisión o a su señoría -me 
dicen que a la Presidencia- los análisis que tengamos, y 
de los que no dispongo aquí en este momento, de costes 
comparativos entre Binter y empresas que tienen -diga- 
mos- la calificación de regional, lo cual sin duda alguna 
tampoco dice mucho, porque, para darle una idea, en la 
Asociación Regional de Compañías Aéreas Europeas 
(que, por cierto, ha premiado a Binter durante dos años 
consecutivos en la vida de la empresa), existen compañías 
como la British Midland, que es del tamaño de Aviaco, que 
opera reactores y que convive con compañías que tienen 
un par de aviones de 18 plazas. A la hora de elegir compa- 
ñías, hay que precisar con bastante exactitud. Nosotros 
mandaremos estos datos de comparación. 

Desgraciadamente -y esto es algo que lamento- tam- 
poco tengo en estos momentos a mano los costes de pro- 
ducción de la flota DC-9 comparados con los de la flota 
ATR y naturalmente se los enviaré con toda celeridad. 

Como antes mencionaba al Diputado señor Soriano, el 
CN235 se va a seguir utilizando y cumple una función im- 
portante, sobre todo en algunos enlaces de muy baja densi- 
dad; sus 40 plazas se ajustan bien a ese tipo de enlaces. 

Yo creo que existen motivos que nos hacen trabajar so- 
bre el sistema de reservas e indudablemente también hay 
un motor económico en la decisión. El 5,9 que yo mencio- 
naba no era sobre el 64 sino sobre el total, lo cual supone 
que la facturación de reserva del año pasado haya sido de 
casi 800 millones de pesetas, cantidad que reduciremos, 
creo yo, con este sistema de una forma importante. Una 
vez que el nuevo sistema se instale en un modo de trans- 
porte como es el aéreo en las Islas Canarias, una vez que se 
produzca la acomodación del público y la acomodación de 
las agencias, creemos que va a suponer, desde luego, en 
ningún caso un empeoramiento del servicio, sobre todo 
porque el sistema contempla dentro de sí resolver proble- 
mas que sí podrían ser de una cierta gravedad, que es 
cuando se produzca una conexión de un vuelo de Binter 
con un vuelo de la compañía Iberia. En ese caso (dado que 
indudablemente ahí se funciona con el sistema Amadeus 
fundamentalmente, porque son compañías que venden en 
todo el mundo, no en un mercado local como Binter Cana- 
rias) en todos los vuelos habrá una serie de plazas destina- 
das a resolver este problema de conexiones, que entende- 
mos nosotros que es el problema fundamental. 

Tampoco me cabe duda de que en el desarrollo del sis- 
tema se irán produciendo deficiencias que iremos corri- 
giendo con el tiempo escuchando a todos los sectores im- 
plicados. En mi opinión, el servicio no va a empeorar y una 
vez que se produzca el hábito se vivirá con toda normali- 
dad, como se vive, por ponerle un ejemplo, en el transporte 
ferroviario de la península, donde uno compra un billete, 
compra un asiento y no utiliza la reserva previa, teniendo 
en cuenta además que las limitaciones que existían ante- 
riormente para este sistema han desaparecido y en estos 
momentos limita más el intervalo del programa de vuelos 
que el propio sistema; una vez que se vuelca el programa 
de vuelos en las pantallas y, por lo tanto, por así decirlo, se 
pone a la venta al público, se pueden comprar las plazas sin 
ningún problema. Es decir, que hay un ámbito temporal 
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equivalente al programa de vuelos vigente, que es el que 
permite conocer exactamente los horarios de los destinos a 
los que se quiere asistir. 

Lo que yo he tratado de decir es que somos conscientes 
de que Binter presta, desde un cierto punto de vista, un ser- 
vicio público, pero desde luego formalmente Binter no 
tiene la consideración de servicio público. Binter es una 
sociedad anónima que tiene pérdidas o beneficios en fun- 
ción de los elementos económicos de su gestión y de su ac- 
tividad y cuyas pérdidas y beneficios sufraga en exclusiva 
un accionista, que es otra sociedad anónima. Es indudable 
que, a la luz de las nuevas legislaciones -tienen alrededor 
de un año- de la Unión Europea, sería posible convertir 
esta operación -y estamos considerándolo- en un servi- 
cio público con los compromisos de niveles tarifarios, ni- 
veles de oferta y subvención a la explotación que llevarían 
consigo, pero hasta el momento lo que sí existe por parte 
de la dirección de Binter y obviamente de su accionista es 
una sensibilidad al servicio que Binter presta a la trama de 
las Islas Canarias y, por consiguiente, un intento de res- 
ponder a esas necesidades de la mejor forma posible. 

Aviaco -me pregunta usted por ello- no tiene deci- 
dido si renovar la flota DC-9 o utilizar atenuadores. Los 
atenuadores vienen costando en estos momentos unos 250 
millones de pesetas por avión, dando al avión - c o m o  an- 
tes decía- una vida de años. Indudablemente esos 250 mi- 
llones de pesetas no admiten comparación con una inver- 
sión en un avión nuevo del tipo que sea. En los planes de 
futuro que nosotros contemplamos, que son de cinco años, 
desde luego continuaremos operando con el DC-9, no te- 
nemos intención de cambiarlo. Cuando nos veamos en la 
necesidad de renovar estos aviones u otros de la compañía 
tendremos que analizar con muchísimo cuidado qué tipo 
de avión utilizamos, porque seguramente una de las deci- 
siones más importantes de una compañía aérea es la flota 
en la que invierte y la flota que va a utilizar. 

Como antes he mencionado, nosotros no tenemos 
puesta en venta la compañía y no tenemos en mente ningún 
tipo de absorción; no sé muy bien a qué puede responder 
exactamente esta referencia. No hay nada, la situación es 
absolutamente clara. Iberia es el propietario absolutamente 
mayoritario de la compañía y no la tiene puesta en venta. 
No obstante, tampoco, en una situación razonable, se va a 
negar a hablar con cualquiera que eventualmente pudiera 
tener interés en adquirirla. La situación está así. En estos 
momentos no hay más que decir. 

Nuestro objetivo es rentabilizar la empresa, primero 
-como decía en mi primera presentación- porque el 
accionista necesita que la empresa se rentabilice, ya que no 
es razonable andar soportando una cuenta de resultados 
negativa de forma permanente, y, segundo, porque cree- 
mos firmemente que la mejor garantía para que Canarias 
disponga a través de Binter de un servicio de transporte aé- 
reo suficiente, flexible y de una calidad elevada, como lo 
es en estos momentos, es que ese sistema de transporte aé- 
reo presente una cuenta de resultados razonablemente 
equilibrada, de manera que no necesite recurrir permanen- 
temente a esas ampliaciones de capital o a compensaciones 
de pérdidas. En ese sentido habrá que actuar en los dos tér- 

minos de la ecuación. Desde luego, vamos a tratar de ac- 
tuar con todo el rigor y con toda la f m e z a  de que somos 
capaces en la reducción de costes de la compañía, pero hay 
muchos costes absolutamente fuera de nuestro control, 
desde el del combustible a las distintas tasas que tenemos, 
mantenimiento, etcétera, cuya evolución seguramente ne- 
cesitaremos repercutir. Por otra parte, tanto en el caso de 
Canarias como en el de todo el territorio nacional, las tari- 
fas oficiales no resisten la comparación con las tarifas que 
se utilizan, para vuelos domésticos o internacionales, en 
otros países europeos. En España, a pesar de haber exis- 
tido, como ha existido hasta hace muy poco tiempo, una si- 
tuación de monopolio, el tipo de control tarifario que exis- 
tía ha hecho que las tarifas se hayan ido moviendo perma- 
nentemente por debajo del índice del coste de la vida y que 
en la actualidad sean clm’simamente más bajas -insisto, 
para trayectos equivalentes- de lo que son en cualquier 
país de Europa; y ése es el caso de la Comunidad Canaria 
también. Es absolutamente comprensible que a una per- 
sona que necesite desplazarse le resulte costoso; que la ta- 
rifa, sea cual sea, diría yo, le resulte cara; igual que, sea 
cual sea, el servicio no le resulte satisfactorio, porque 
nunca se ajustará exactamente a lo que necesite. Desde 
nuestro punto de vista, como antes decía el señor Marti- 
nón, tenemos el convencimiento y la voluntad de resolver 
ambos problemas. De todas formas -lo he dicho al prin- 
cipio-, nosotros estamos convencidos de que durante este 
tiempo hemos ido consiguiendo un asentamiento en Cana- 
rias, seguramente no sin problemas y no sin insatisfaccio- 
nes, pero en estos momentos Binter está asentada como el 
sistema de transporte que las islas necesitan. Desde el 
punto de vista de la puntualidad, está dando un servicio 
magnífico; en nuestra opinión, está dando un servicio no 
caro y sin duda alguna eficaz. El mayor problema es que 
está dando un servicio que, hasta el momento, no estamos 
consiguiendo rentabilizar. 

Quiero agradecer al señor representante del Grupo So- 
cialista el ánimo a la dirección; es agradable oír esas pala- 
bras. En todo caso, nosotros estamos muy animados. Tene- 
mos la clm’sima intención y el objetivo de seguir con estos 
niveles, de mejorar nuestro servicio y de sacar a la compa- 
ñía adelante. Coincido con él en que el nuevo sistema ne- 
cesita un tiempo de maduración para conseguir que el pú- 
blico - c r e o  que ya lo he repetido demasiadas veces- se 
habitúe y, desde luego, una vez que eso se produzca, esta- 
mos seguros que se transformará en un sistema perfecta- 
mente aceptado por la sociedad canaria. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Mu- 
chas gracias, señor Alvarez González. Damos por con- 
cluida su comparecencia en esta Comisión, con el ruego de 
que nos haga llegar la documentación complementaria ne- 
cesaria para atender las peticiones de los distintos señores 
Diputados que han hecho uso de la palabra. 

- DEL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE COS- 
TAS (OSORIO PARAMO), PARA INFORMAR 
SOBRE LA ACTUACION DE LA DIRECCION 
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GENERAL DE COSTAS EN CANARIAS. A SO- 
LICITUD DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
COALICION CANARIA. (Número de expediente 
212/001362.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Pasa- 
mos a la siguiente comparecencia, que es la de don Fer- 
nando Javier Osorio Páramo, Director General de Costas, 
para informar sobre la actuación de la Dirección General 
de Costas en Canarias. 

En primer lugar, como hemos hecho esperar bastante 
tiempo al señor Osorio Páramo, le pedimos disculpas por 
esta demora. A veces es imposible cumplir los tiempos 
marcados a la hora de convocar estas comisiones, porque 
las exposiciones de los distintos miembros de la Comisión, 
así como las explicaciones que nos dan los comparecien- 
tes, pasan el tiempo marcado. 

Tiene la palabra el señor Osorio para dar contestación a 
esta comparecencia, que ha sido solicitada por el Grupo 
Parlamentario de Coalición Canaria. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE COSTAS 
(Osorio Páramo): Gracias, señor Presidente. 

El objetivo de la comparecencia es informar sobre las 
inversiones de la Dirección General de Costas en Canarias 
y creo que en las preguntas que pueda,hacer el grupo que 
ha solicitado mi comparecencia podrá determinarse con- 
cretamente de qué puntos quiere que hablemos. En líneas 
generales, lo que se puede decir es que los objetivos de las 
inversiones y características de las actuaciones de la Di- 
rección General de Costas de Canarias son comunes a los 
del resto del litoral español, teniendo en cuenta la especifi- 
cidad de cada parte del temtorio. Las actuaciones a desa- 
rrollar deben cumplir los objetivos fijados en el artículo 2 
de la Ley de Costas. En primer lugar, las destinadas a de- 
terminar el dominio público mm’timo-terrestre, y ahí está 
el plan de deslindes actualmente en ejecución, el cual está 
en muy avanzado trámite en Canarias. En segundo lugar, 
aquellas que tienen como finalidad asegurar la integridad y 
adecuada conservación del dominio público, desarro- 
llando, en su caso, las medidas preventivas que sean nece- 
sarias. En tercer lugar, aquellas otras que sean necesarias 
para aumentar los mecanismos de protección y llevar a 
cabo las actuaciones de restauración del dominio público 
degradado. En cuarto lugar, las que tienen por objetivo ga- 
rantizar el uso público del mar y su ribera y, por último, las 
de mejora ambiental de la costa. La selección de las actua- 
ciones se hace con los criterios de prioridad de las mismas, 
en función de las necesidades territoriales, del nivel de de- 
gradación de cada tramo de costa y de las necesidades de 
regeneración. 

En cualquier caso, el Plan de Costas 1993-97, actual- 
mente en ejecución, fija unos determinados objetivos y, 
por cada una de las provincias costeras, hace una selección 
de prioridades, que están perfectamente recogidas en ese 
Plan. Creo que todos los Diputados disponen del mismo 
desde fechas posteriores a su aprobación. Las actuaciones 
se seleccionan teniendo en cuenta el interés general de las 
mismas, el interés global, en función territorial con una vi- 

sión de Estado, atendiendo más bien a la visión de Estado 
que a intereses localistas determinados y, por último, bus- 
cando la colaboración con otras administraciones, comuni- 
dades autónomas y ayuntamientos, siempre que sea posi- 
ble. En estos momentos se ha iniciado un proceso con las 
comunidades autónomas y se ha firmado con la Comuni- 
dad Autónoma asturiana un primer convenio de gestión in- 
tegral de la costa. La voluntad del Ministerio de Obras Pú- 
blicas, Transportes y Medio Ambiente es hacerlo exten- 
sivo al resto de las comunidades autónomas que estén dis- 
puestas a suscribirlo. El objetivo de este convenio es poner 
de manifiesto que la costa no se defiende únicamente 
desde el dominio público mm’timo-terrestre, que es lo que 
la Ley de Costas regula, puesto que éste es una franja muy 
estrecha, limitada a las playas, a la zona mm’timo-terres- 
tre, a las marismas, a los espacios de borde, sino que nece- 
sita una actuación territorial más amplia, es decir, todo 
aquel territorio que tiene incidencia sobre la costa. Al 
mismo tiempo, considera en esa visión global no sólo los 
fenómenos típicamente costeros, sino todas aquellas otras 
actividades, como son las infraestructuras, carreteras, fe- 
rrocarriles, puertos, etcétera, que tienen una incidencia so- 
bre ese borde costero, de forma que las actuaciones que se 
lleven a cabo contemplen integralmente la solución más 
eficaz para cada tramo de costa. 

Esta colaboración, de todos modos, viene mantenién- 
dose fundamentalmente con los ayuntamientos, a través de 
acuerdos que permiten llevar a cabo determinadas actua- 
ciones que se están ejecutando en la mayoría de los casos, 
acuerdos que no son sólo de cofinanciación, sino que en 
muchas ocasiones, y predominando incluso sobre el propio 
objetivo de la cofinanciación, son las medidas que se obli- 
gan a introducir de modificación, de eliminación de edifi- 
caciones o de eliminación de viales, de tráfico rodado, et- 
cétera, elementos fundamentales para la suscripción de los 
correspondientes acuerdos. 

Yo creo que el Plan de Costas 1993-97 es el marco de 
las inversiones en Canarias en estos momentos y, por 
tanto, su desarrollo es el que se está llevando a cabo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Por el 
Grupo peticionario de la comparecencia, tiene la palabra el 
señor Martín Menís. 

El señor MARTIN MENIS: Quiero agradecer la com- 
parecencia del Director General de Costas y voy a intentar 
justificar la preocupación de este Diputado, porque yo 
comparto sustancialmente lo que ha dicho el Director Ge- 
neral, que no hay que tener intereses localistas, sino intere- 
ses de Estado; también comparto todas aquellas considera- 
ciones que se hacen en el Plan Director de la Infraestructu- 
ras, e incluso las de la comparecencia que hizo el Director 
General ante la Ponencia del PDI, en la que me fue impo- 
sible estar presente por mucho que lo intenté, pero que me 
he leído despacio cuando me entregaron la documenta- 
ción. 

Sin embargo, voy a leer algunos datos de diferentes pre- 
guntas hechas desde el Senado o desde el Congreso a la 
Dirección General a través de este Diputado y de algún Se- 
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nador. Por ejemplo, el 25 de octubre de 1993, en contesta- 
ción a una pregunta escrita en el Senado de Miguel Angel 
Barbuzano González, Senador por Coalición Canaria, le 
dan un listado de obras, los municipios donde se hacen y el 
color político: regeneración de la playa de Güímar, muni- 
cipio de Güímar, Tenerife, del PSOE; complejo de recreo 
litoral de Breña Baja, Breña Baja, La Palma, PSOE; rege- 
neración de la playa de San Sebastián, PSOE; regenera- 
ción de la playa de Bajamar, en Breña Alta, PSOE; rege- 
neración de la playa de San Marcos, PSOE (Icod de los Vi- 
nos); defensa de costa en Mesa de Mar, Tacoronte, Tene- 
rife, PSOE; regeneración de la playa en Puerto de la Cruz, 
PSOE; dique de defensa de la playa de Alojera, en Valle- 
hermoso, lo mismo; paseo marítimo de la playa de la 
Arena, en Tacoronte, PSOE; acondicionamiento del litoral 
en San Andrés, San Andrés y Sauce, PSOE; acondiciona- 
miento de Playa Jardín en Punta Brava, Puerto de la Cruz, 
PSOE; acondicionamiento de la playa de Tijimiraque, en 
Valverde, Hierro, PP; mejora de la playa de Güímar, 
PSOE; paseo mm’timo en la playa del Socorro, Los Reale- 
jos, Tenerife, PSOE; dique de defensa en Garachico, 
PSOE; acondicionamiento de la playa en Tazacorte, 
PSOE. 

Actualmente están en fase de contratación las siguien- 
tes obras -me decían en aquel momento-: regeneración 
de la playa de las Vistas, Arona, PSOE; acondicionamiento 
del litoral de San Andrés y Sauce, PSOE; ampliación de la 
playa de la Cueva, en San Sebastián de la Gomera, PSOE. 
Pero es que después, el 14 de noviembre de 1994, un año 
después, hay un convenio en el que se firma un presu- 
puesto entre Cristina Narbona, la Secretaria de Estado de 
Medio Ambiente, y el Alcalde del Ayuntamiento de Gran 
Canaria, del PSOE, por 5.000 millones de pesetas -lo 
tengo desglosado aquí-: 50 millones en 1994, 1.800 en 
1995,2.500 en 1996 y 800 en 1997. Sólo se ha dado opor- 
tunidad a ese ayuntamiento. Hace dos o tres días estuvo la 
Secretaria de Estado y ya entregó una hoja, que yo tengo, 
de la Dirección General de Costas, que ponía al lado, ade- 
más, el color de los ayuntamientos. Esa fue mi sorpresa, 
porque dice: programa de actuaciones en la costa -da tos  
de hace un mes-, en relación de las actuaciones más sig- 
nificativas que están en marcha en la costa canaria. La 
Palma: remodelación de las obras de la playa de Bajamar, 
Breña Alta, PSOE; recuperación de litoral de Puerto Espí- 
nola, San Andrés y Sauce, PSOE; acondicionamiento - 
estoy leyendo- y accesos peatonales en costa de Fuenca- 
liente, UPF, Gomera: regeneración de la playa de la Cueva, 
San Sebastián de la Gomera, PSOE; acondicionamiento 
del borde mm’timo de la playa de la Cueva, San Sebastián, 
PSOE; regeneración de la playa de Vallehermoso, PSOE; 
acondicionamiento del borde mm’timo de la playa de Va- 
llehermoso, Vallehermoso, PSOE. El Hierro: dragado y 
obras de mejora en Tamaduste, Valverde, PP. Tenerife: re- 
carga de arena y mejora de la playa de las Teresitas, Santa 
Cruz, Coalición Canaria, 200 millones -todavía no se ha 
empezado y llevamos dos años-; acondicionamiento del 
borde mm’timo en Punta Larga, Candelaria, PSOE; acon- 
dicionamiento del borde mm’timo en Los Abrigos, Grana- 
dilla, PSOE; restauración paisajística en la playa de la Ja- 

quita, Granadilla, PSOE; regeneración de la playa de las 
Vistas, Arona, PSOE; regeneración de la playa de Las 
Américas, Adeje, PSOE; paseo marítimo de la playa de 
Las Américas, Adeje-Arona, PSOE; acondicionamiento y 
mejora de la playa de la Nea, El Rosario, PSOE; acondi- 
cionamiento del borde mm’timo en la playa de las Arenas, 
Buenavista, PSOE; acondicionamiento y mejora del borde 
litoral de Garachico, PSOE; acondicionamiento y mejora 
del borde litoral en San Marcos, Icod de los Vinos, PSOE; 
regeneración de la playa de Martiánez, Puerto de la Cruz, 
PSOE; acondicionamiento del entorno de Playa Martiánez, 
Puerto de la Cruz, PSOE; recuperación y tratamiento del 
borde del litoral entre la playa de la Arena y el Pris, Taco- 
ronte, PSOE; recuperación integral y acondicionamiento 
de El Caletón, La Matanza, PSOE; y la senda litoral entre 
Bajamar y Punta Hidalgo, La Laguna, Coalición Canaria, 
hecho en la época que don José Segura, hoy Senador del 
PSOE, era alcalde. 

Por este panorama, parece que los ayuntamientos cana- 
rios son todos socialistas, porque no sé dónde están los 
otros. En una pregunta, ya un poco en broma, de una pe- 
riodista el otro día a la Secretaria de Estado, le contestaba 
ésta que los ayuntamientos socialistas eran los que tenían 
litoral. Pues resulta que no es así, no tienen más que la mi- 
tad de los municipios; en la isla de Tenerife sólo existen 
dos municipios que no dan al mar; la mayor parte de la po- 
blación está en municipios que no son del PSOE, en la Go- 
mera no todos son del PSOE, ni en La Palma, etcétera. Por 
eso creemos que la voluntad política es muy importante, es 
importante que se cumpla y se lleve a los programas. 

Cuando compareció la Secretaria de Estado en el Con- 
greso a principios de esta legislatura, en la primera com- 
parecencia, le preguntaba este Diputado a doña Cristina 
Narbona si reconocía que las actuaciones en costa no se 
decidían precisamente por criterios de política global, 
sino por criterios localistas. Reconocía, y debe estar en el 
«Diario de Sesiones», que no eran las más adecuadas y 
que había habido errores. No quiero hablar de errores téc- 
nicos, que también podría hablar de errores importantes, 
porque creo que ahí podía faltar experiencia, e induda- 
blemente reconozco que se ha progresado en los proyec- 
tos de la Dirección General. Lo único que espero es que 
en el futuro, tal como está anunciando el Ministro desde 
el Plan Director de Infraestructuras, como está anun- 
ciando la Secretaria de Estado y como ha dicho el direc- 
tor general, se concierten programas no sólo con el Prin- 
cipado de Asturias, sino con el resto de las comunidades, 
y las inversiones de costas, en lugares fundamentales 
como Canarias, donde se han cometido muchas atrocida- 
des -y en esto estoy de acuerdo con lo que dice el direc- 
tor general-, se hagan con criterios de política global. 
Lo primero para esto es conocer cuáles son los planes que 
hay en las islas y, por tanto, habrá que dialogar con la Co- 
munidad Canaria, con los cabildos, que tienen la obliga- 
ción de hacer el plan de ordenación insular, para saber 
hacia dónde van las carreteras, qué zonas se piensan de- 
sarrollar turísticamente, qué zonas se quieren conservar, 
porque en función de eso habrá que hacer una política 
conjunta con Costas. 
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Es imposible que pensemos que se puede hacer una po- 
lítica de costas sin conectar con aquellos que tienen la res- 
ponsabilidad, en el marco legislativo vigente, de hacer la 
planificación territorial. Es un elemento fundamental si 
queremos aprovechar los recursos de esta tierra. A noso- 
tros nos parece que en el Ministerio de Infraestructuras, 
por decir todo, se está caminando en esa línea, pero no con 
la suficiente velocidad, y en la Dirección General de Cos- 
tas, si miramos hacia atrás, estamos convencidos de que no 
se ha caminado por esa vía. Esperamos que lo que ha dicho 
el director general, y me gustaría que nos lo corroborara, 
nos permita pensar que en el futuro las inversiones se ade- 
cuarán a las necesidades de la econom’a y de la sociedad 
de aquella autonomía donde se invierte y que, en lugar 
como las islas, donde la costa es un elemento fundamental, 
no sólo para los ciudadanos en sí, sino para el desarrollo de 
la econom’a -porque para el turismo es un elemento vi- 
tal-, podamos adecuar los proyectos a las necesidades. 

Para terminar quiero decir que, como las costas y las 
playas compiten con los puertos, porque todas se colocan 
en zonas donde el territorio es inadecuado y donde hay ba- 
jas, debe hacerse una política conjunta de puertos y costas 
-lo hemos podido ver estos días en Valleseco-, aunque 
sea con una maqueta y un proyecto, que tiene buenas pers- 
pectivas y que se convierta en un proyecto ejecutivo. La 
zona de Los Cristianos es un pleito histórico entre puertos 
y costas, el ayuntamiento y las instituciones de la comuni- 
dad autónoma. En definitiva, puertos, costas, ayunta- 
miento, cabildo y comunidad autónoma, el conjunto del 
Estado, deben trabajar no ya con unos intereses electora- 
les, sino en beneficio de toda la sociedad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Para 
contestar a las manifestaciones hechas por S. S., tiene la 
palabra el señor Osorio. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE COSTAS 
(Osorio Páramo): Lo primero que quería decir es que no ha 
pasado en ningún sitio que cuando se da el listado de in- 
versiones figure el partido político al lado. Ha ocurrido en 
Canarias porque se ha iniciado una campaña de prensa por 
Coalición Canaria, fundamentalmente por su portavoz el 
Senador Barbuzano, donde se dice que las inversiones de 
la Dirección General de Costas en Canarias eran de un de- 
terminado signo político. De ese partido yo sólo conocía a 
tres o cuatro alcaldes y a partir de ese momento tuve que 
pedir que me hiciesen un listado de la situación política de 
cada uno de los ayuntamientos para ver qué es lo que pa- 
saba. Esa es la única explicación. 

Pasamos al tema de la relación de actuaciones que ha 
dado S .  S .  Esa relación responde a una pregunta en la que 
se piden las actuaciones que se han hecho desde que se ini- 
cia la política de costas, desde mediados de los ochenta, 
cuando no existía la Dirección General de Costas, que se 
creó a finales de 1991. Por tanto, todas esas inversiones co- 
rresponden a una etapa de la Dirección General de Puertos 
y Costas, que tenía a su cargo los puertos y costas, por lo 
que deben valorarse conjuntamente las inversiones que se 
han hecho en los puertos canarios en esa etapa: puerto de 

Santa Cruz de Tenenfe, puerto de San Sebastián de la Go- 
mera, puertos de Las Palmas, etc., y veríamos cuál ha sido 
el equilibrio. 

Vamos a obviar ese tema. ¿Dónde es necesario invertir 
en Canarias? Donde existen mayores necesidades por estar 
más deterioradas por el desarrollo urbanístico. Aquellas 
partes más apetecibles de la costa canaria fueron objeto de 
mayor expolio y de un desarrollo urbanístico que, como en 
otras partes del litoral español, fue nefasto. El resultado ha 
sido que se perdieron playas, se perdió costa y esas actua- 
ciones se han priorizado eligiendo esas zonas. Y esas zo- 
nas tienen que coincidir en la mayoría de los casos con los 
núcleos turísticos más importantes de las Islas Canarias; 
núcleos turísticos que, como ha dicho S .  S . ,  para Canarias 
y el sector turístico es un factor importante para su econo- 
mía y al que hay que atender. 

¿Dónde están esos núcleos turísticos más importantes y 
esas zonas más degradadas? En el caso de la isla de Tene- 
rife, fundamentalmente en el sur. ¿Cuáles son los núcleos 
turísticos importantes de la isla de Tenerife? Fundamental- 
mente, los municipios de Arona Adeje, en el sur, y Puerto 
de la Cruz, en el norte. Es lógico que las inversiones, fun- 
damentalmente, vayan a esas zonas, con independencia del 
color político que tenga en cada momento el ayuntamiento 
correspondiente. Si en este momento son ayuntamientos 
socialistas, es lógico que tengan esa mayoría. 

Si hacemos un balance global sobre ese listado, en el 
caso de la provincia de Tenerife, haciéndolo extensivo a 
las islas de Gomera, La Palma y Hierro, resulta que hay un 
predominio de inversiones de ayuntamientos que en este 
momento están gobernados por el PSOE, y dentro de unos 
días no sabremos por quién, sobre ayuntamientos goberna- 
dos por otros partidos. 

Pasemos a la provincia de Las Palmas, y concretamente 
a la isla de Gran Canaria. ¿Cuáles son los núcleos m’sti- 
COS más importantes? Otra vez los encontramos en el sur: 
San Bartolomé de Tirajana, Mogán, etc. ¿Y qué pasa en la 
provincia de Las Palmas? Pues que si hacemos el balance 
de las inversiones, resulta que el porcentaje más impor- 
tante está en este caso en municipios no gobernados por el 
Partido Socialista, sino por otros partidos políticos. Evi- 
dentemente, se quiebra el razonamiento de S .  S .  Lo que se 
está atendiendo son necesidades reales y no de otro tipo. 

Por otra parte, S .  S .  no ha puesto de manifiesto otro 
agravio comparativo que se ha hecho por el señor Barbu- 
zano a la Dirección General de Costas en Canarias. 
Cuando habla de ayuntamientos socialistas o no socialis- 
tas, en los periódicos canarios se decía que se estaba invir- 
tiendo mucho más en la provincia de Las Palmas que en 
Tenerife. Entramos en el agravio interno regional por Se- 
nadores de su grupo político. ¿Qué pasa en ese caso? Que 
otra vez nos equivocamos, pues si hacemos un porcentaje 
de actuaciones en los Últimos años, observamos que es ma- 
yor en la provincia de Tenerife que en la de Las Palmas. 
Por eso, cuando últimamente se ha firmado el convenio 
para la ciudad de Las Palmas y se ha puesto de manifiesto 
lo contrario, se estaban equivocando. 

Hay otro elemento importante. Cuando hablaba de que 
la Dirección General de Costas tiene en cuenta los intere- 
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ses generales por encima de los intereses locales, se pone 
de manifiesto en esas propias inversiones. Es decir, las in- 

.versiones de la Dirección General de Costas - d e  la direc- 
ción General de Puertos y Costas anteriormente- han ido 
dirigidas a los municipios o núcleos que he comentado. Sin 
embargo, cuando su grupo político ha hecho una inversión 
directa en la costa, la más importante ha ido dirigida a la 
playa de Fañabé, que no tiene otro territorio detrás que una 
urbanización privada. La financiación ha sido al cien por 
cien del gobierno canario. No creo que se pueda decir lo 
mismo en ninguna actuación de la Dirección General de 
Costas. Busquemos alguna actuación de la Dirección Ge- 
neral de Costas que haya favorecido a urbanizaciones pri- 
vadas y no a la totalidad de los ciudadanos. 

Por otra parte, en la línea de lo que decía y a título anec- 
dótico, debo manifestar que no son los grupos políticos 
que mandan en un municipio, sino las necesidades. Podría 
poner ejemplos de otras provincias de la costa española. 
Como veo por aquí un Diputado de la provincia de Lugo, 
le podría decir qué pasa allí porque todas las inversiones se 
hacen en municipios del Partido Popular. Sencillamente 
pasa que todos los municipios son del Partido Popular, 
salvo uno que es del Partido Socialista. Si hay algún Dipu- 
tado de la provincia de Girona me dirá que todas las inver- 
siones se hacen en municipios de Convergencia i Unió. Da 
la casualidad de que todos los municipios importantes de 
la provincia de Girona donde hay que actuar son de Con- 
vergencia i Unió. Por tanto, no me vale el razonamiento de 
s. s. 

Se ha hablado de que es necesario coordinar con otras 
administraciones, y como he dicho anteriormente de esa 
teoría participo al cien por cien. Eso es lo que buscamos. 
Lo difícil es coordinar. Hay comunidades autónomas con 
las que es imposible coordinar por mucho que lo intente- 
mos. O hay ayuntamientos con los que no es posible actuar 
porque sólo defienden determinados intereses privados y 
las actuaciones que proponen son incompatibles con una 
política de costas adecuada. 

En el caso de Canarias no se puede decir Últimamente 
que su gobierno, a través del órgano competente, que es la 
Consejería de Política Territorial, no conozca cuáles son 
las inversiones que va a hacer la Dirección General de 
Costas, que además se han ido presentando a dicho conse- 
jero a través de entrevistas mantenidas con gente de la Di- 
rección General y a las que ha dado su visto bueno, en el 
sentido de que estaba conforme con ellas. Independiente- 
mente de ello, con los ayuntamientos respectivos se han 
mantenido también conversaciones. Es decir, con el ór- 
gano competente en materia de ordenación del territorio, 
que es la Consejería de Política Territorial, y con el Órgano 
urbanístico competente, que es el ayuntamiento, se ha.ac- 
tuado acorde en todos los casos que yo conozca última- 
mente. 

Que la costa es un elemento fundamental para Canarias, 
de eso participa al cien por cien la Dirección General de 
Costas. Ahí se ve el volumen de inversión que está pre- 
visto en el plan de costas 1993-1997, que es una cifra del 
orden de los 18.000 millones, sin contar con las inversio- 
nes cofinanciadas con otras administraciones. 

Ha hablado del proyecto de Valleseco. Tengo que decir 
que este proyecto puede ser muy interesante para la ciudad 
de Tenerife y que la misma no había descubierto. Cuando 
se habla de que la Dirección General de Costas no se ocupa 
de Santa Cruz de Tenerife, debo recordar que el actual al- 
calde mantenía que había que limpiar la zona de Valleseco, 
etc., pero nunca se había pensado en crear una playa de la 
amplitud de la que se propone. Fue la Dirección General 
de Costas la que, en un estudio exhaustivo de la costa de 
Santa Cruz, llegó a la conclusión de que, aunque fuera den- 
tro de la zona portuaria de Tenerife, podría realizarse una 
playa en Valleseco. 

Tengo el escrito del alcalde de Santa Cruz proponiendo 
determinadas actuaciones. Cuando se compara a Santa 
Cruz con Las Palmas, por poner comparaciones, resulta 
que con Las Palmas se ha firmado un convenio de inver- 
sión importante, pero tenemos que tener en cuenta que los 
problemas de Las Palmas son diferentes a los de Santa 
Cruz. Las Palmas es una ciudad enormemente degradada 
en su borde litoral, enormemente abandonada en el mismo 
y que necesitaba una recuperación. En el caso del término 
municipal de Santa Cruz de Tenerife, la situación es muy 
diferente. Por un lado, una gran parte de ese frente es zona 
portuaria. Por otro, una gran parte del término municipal 
es zona inaccesible, de acantilados. Entonces, los espacios 
posibles de actuación son muy limitados. 

De todos modos, cabe alguna actuación del tipo de la 
que se propuso para Las Palmas y que se recoge en el con- 
venio. En alguna reunión mantenida en mi despacho con el 
alcalde de Santa Cruz, cuando hablaba de la defensa de la 
Barriada de San Andrés ante determinadas inundaciones, 
no obstante ser zona de servicio el frente mm’timo situado 
en dicha barriada, yo personalmente le propuse que, a pe- 
sar de ser zona portuaria, la Dirección General de Costas 
podría estudiar la defensa de la Barriada de San Andrés 
prolongando el dique de Las Teresitas, siempre que eso lle- 
vase consigo una remodelación de la fachada mm’tima de 
dicha Barriada. Ante esa propuesta, dijo que retiraba el 
tema. Ahí terminó toda la historia respecto a la defensa de 
la Barriada de San Andrés y jamás se ha vuelto a plantear 
ese problema a la Dirección General de Costas. 

He de decir que las relaciones entre Costas y Puertos no 
pueden ser mejores, quizá por aquello de que el actual pre- 
sidente del Ente Público era el Director General de Puertos 
y Costas cuando yo era subdirector, lo cual garantiza el que 
haya una perfecta relación y, por tanto, que actuamos co- 
ordinadamente lo mismo que el propio Ministerio. 

El tema de Los Cristianos es más complejo, como sabe 
S. S., porque hay opiniones diversas. Hay una asociación 
de vecinos, está el Ayuntamiento, etcétera, y es muy difícil 
poner de acuerdo a todos los interesados. La Dirección Ge- 
neral de Costas ha presentado una alternativa de actuación 
desde el primer momento en la Playa de las Vistas, que se 
está terminando, aunque, no obstante, se mantuvo abierta a 
esas soluciones. 

Yo tengo noticias de que parece que la autoridad por- 
tuaria de Tenerife está encaminando en estos momentos 
la solución por otra vía y, si sigue adelante, debe ser la 
autoridad portuaria la que lo comunique. Me parece una 
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solución razonable que, además, proporcionm’a la mejor 
ordenación posible para la zona de Los Cristianos, dada 
la alternativa que puede plantearse. 

Por último, en cuanto a los convenios de gestión inte- 
gral, como digo, son un objetivo de la Dirección General y 
del Ministerio. Espero que la Comunidad Autónoma de 
Canarias, con el Gobierno que resulte de las elecciones, 
esté dispuesta a suscribirlo porque creo que será bueno 
para todos. Nosotros lo que queremos es coordinar y así 
buscar los intereses generales. 

No me parece lógico, como anecdóticamente se des- 
prende de este esquema de intereses generaleshntereses 
particulares, la polémica que han organizado en Canarias 
ciertos grupos por la regeneración de la Playa de las Tere- 
sitas, y por la que no podemos iniciar la inversión. Cuando 
dice S .  S .  que no se ha iniciado y que figuran los 200 mi- 
llones es porque no existe arena de ese tipo en Tenerife y 
hay que llevarla del yacimiento marino encontrado en la 
zona de Pasito Blanco en Gran Canaria. Desde mi punto de 
vista, es un puro disparate lo que se ha organizado en Ca- 
narias. Aparece una persona que, aproximadamente en el 
año 1987, con responsabilidades en el Ayuntamiento de 
San Bartolomé de Tirajana, dijo que ante el deterioro turís- 
tico, si había que cargarse todas las dunas de Maspalomas, 
estaba dispuesta a cargárselas para favorecer el turismo. 
Que ahora esa misma persona diga que no puede llevarse 
arena de allí porque va a afectar a las playas, es de juzgado 
de guardia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Señor 
Martín, ¿tiene alguna aclaración que solicitar? (Asenti- 
miento.) 

Tiene la palabra. 

El señor MARTIN MENIS: Yo no quiero enfrentarme 
al Director General aquí, pero ha hecho insinuaciones que 
eran para decir palabras muy duras. 

En primer lugar, no estoy hablando de un listado histó- 
rico. Estoy hablando de un listado en el que pone: Relación 
de las actuaciones más significativas que están en marcha 
en la costa canaria hace un mes, de las que tienen una cruz 
las que están en ejecución, y en proyecto están las demás. 
Luego son todas actuales, no estamos hablando de temas 
históricos. 

En segundo lugar, cuando ha dicho que se está actuando 
en los municipios más degradados, yo podría estar insi- 
nuando que está actuando sobre los municipios que han es- 
tado gobernados por el PSOE desde el año 1979, desde la 
democracia, y que por eso están degradados; y no lo digo. 
Se está actuando sobre municipios turísticos. Sí y lo hemos 
defendido siempre, pero, por ejemplo, el municipio de 
Granadilla sólo entró en las obras en el momento en que 
cambió de color político. Además, hay obras que son turís- 
ticas y otras que no, como las de la Playa de la Jaquita o el 
borde mm’timo de los Abrigos que tiene o puede tener un 
interés, aunque no es una zona de playa. En Buenavista, el 
interés turístico es muy limitado, pero es que hay otros 
municipios al lado que tienen el mismo interés y allí no se 
actúa. En El Rosario, en el que se viene actuando desde 

hace muchos años, ya me dirá el interés turístico que tiene, 
pero es que es del PSOE. En Garachico, además de los mil 
millones de bloques tirados al mar -y esto técnicamente 
el tiempo lo dirá-, el acondicionamiento y la mejora del 
borde del litoral también se debe a que es del PSOE, ya que 
no es un centro turístico. Icod de los Vinos, en la playa de 
San Marcos, tampoco es un centro turístico. En igual si- 
tuación están San Juan de la Rambla y cualquier otro mu- 
nicipio. Tacoronte, donde se está invirtiendo dinero y es 
importante la Última actuación que han propuesto tirando 
un hotel, tampoco es otro municipio turístico. En La Ma- 
tanza, en El Caletón, ya me dirán por qué El Sauzal no lo 
es, salvo porque realmente es un municipio de otro color 
político. Y respecto a La Laguna, entró única y exclusiva- 
mente cuando tuvo un alcalde socialista. Estos son datos, 
no son consideraciones. 

Respecto a los ejemplos que pone de Gran Canaria, le 
diré que la suma de este listado - q u e  he intentado realizar 
a la vez que hablaba el Director General- a mí no me 
coincide con lo que dice, porque sólo en Las Palmas de 
Gran Canaria hay del orden de 4.000 y el resto de todos los 
municipios, por mucho que sume, no llega, incluidos los 
del PSOE. Si cogemos Fuerteventura y Lanzarote, nos da- 
remos cuenta de que también seguimos básicamente con el 
esquema del PSOE, porque, por ejemplo, en Lanzarote la 
recuperación de la playa en el Charco de los Ciclos, en 
Yaiza, tiene 86 millones, pero es que la que está en Tías, 
del PSOE, tiene 600; y el sendero peatonal, en el litoral de 
Hm’a, tiene 50, y no es del PSOE. 

En el Ayuntamiento de Gran Canaria se f m a  un con- 
venio de 4.000 millones de pesetas, y no es verdad que en 
Santa Cruz de Tenerife todo sea acantilado, porque gran 
parte de lo que se hace en Gran Canaria no es en playas, 
sino en paseos marítimos. Tenerife tiene su paseo mm’timo 
de un lado a otro porque linda con el mar mediante un pa- 
seo mm’timo. Como también en el Ayuntamiento de Arona 
se hace un paseo mm’timo, por cierto sin consultar siquiera 
con los proyectistas que hicieron el plan para estudiar 
cómo se hacía y así está ese proyecto encargado aquí. 

Ha hecho S .  S .  una aseveración que me ha molestado 
respecto a Fañabé, porque o falta a la verdad o miente. 
Digo que falta a la verdad porque no es el cien por cien de 
inversión de la Comunidad. Espero que no lo conociera 
porque si no me ofendería, ya que es el 70 por ciento lo que 
ha puesto la Comunidad. El 30 por ciento se ha puesto en- 
tre privados y el Ayuntamiento, que es socialista y que ha 
participado, aunque al final todo ha sido privado. Está in- 
sinuando que esto está hecho por intereses privados, pero 
es que la Playa de las Vistas, a quien está beneficiando es a 
quien está detrás, y ésa la hacen ustedes. 

Lo que no puede es insinuar desde esa tribuna de la Co- 
misión que se están defendiendo intereses privados. Si 
tiene algo que acusar, venga y denúncielo con datos, por- 
que no es ése el camino. No iba yo en esa línea, ni buscaba 
una confrontación, sino que intentaba resolver un pro- 
blema que creo que ha venido pasando en los últimos años. 
(El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

La coordinación no es difícil. Yo presido una corpora- 
ción para la que fui votado y he estado intentando hacer 



- 

COMISIONES 
14506 - 

19 DE ABRIL DE 1995.-NÚM. 475 

un plan durante cuatro o cinco años. Parece que por fin 
empieza su marcha y tenido una contestación suya hace 
muy poco tiempo intentando poner un plan en vigor. Lo 
hice hace siete años cuando el Director General era el de 
Puertos, realicé no menos de quince visitas, pero nunca 
pude obtener esa coordinación, cuando estábamos dis- 
puestos a poner el 50 por ciento. Si la coordinación, como 
insinúa, no se realiza, porque dice que se están defen- 
diendo intereses privados, no entiendo cómo venimos 
buscando la coordinación para la playa de Candelaria 
donde se decía que se estaban defendiendo intereses pri- 
vados y cuando cambia el gobierno municipal y gobierna 
el PSOE sale en Candelaria la playa de Punta Larga, 
cuando lo que se defendía era que había que hacer la de la 
Plaza, porque ésa no era la que defendía intereses priva- 
dos. Respecto al proyecto de Valleseco, yo le voy a enviar 
los acuerdos tomados en el Ayuntamiento de Santa Cruz 
en el año 1981, cuando yo era concejal responsable de Ur- 
banismo en cuanto al plan que presentó el Puerto en aquel 
momento cuando el Ayuntamiento demandaba que se hi- 
ciera una playa en Valleseco. Como el Puerto contestó rei- 
teradamente que en él no podía entrar la ciudad, la ciudad 
terminó abandonando la posibilidad de hacer una playa. 
No he intentado quitar los méritos que pueda tener la Di- 
rección General de Costas en ese proyecto. Sí he de decir 
que las autoridades municipales habían contemplado en 
su momento -y se hicieron las alegaciones- que se apo- 
yara el proyecto Bufadero. Se pretendía que una parte del 
puerto que no servía como tal se utilizara para parque ma- 
rítimo; después se invirtieron 2.000 millones de pesetas 
para una navegabilidad dudosa -no he querido entrar en 
ese tema- y también se proponía una playa en el frente 
de Valleseco. Aunque esta idea ya existía, aplaudimos el 
proyecto actual. Para darle una idea en relación con este 
proyecto, quiero decirle que hace cuatro años, cuando este 
Diputado fue Presidente del Cabildo tenía una concesión 
para la creación de una escuela náutica en esa zona. Pre- 
gunté si era la adecuada, porque me parecía que la conce- 
sión del proyecto en ese lugar no era la más idónea y que 
sería mejor realizar el proyecto para una playa. Entonces 
me dijeron que no. Se ha realizado una inversión por el 
Cabildo de Tenerife, por un importe de 70 millones de pe- 
setas, y en el proyecto que acaban de presentar se dice 
que, aunque lleva funcionando solamente un año, tiene 
que desaparecer la escuela porque está totalmente dentro 
de la playa. Tampoco he querido entrar en ese tema. Sólo 
he intentando con mi intervención buscar un mayor equi- 
librio de las costas en función de las necesidades y de los 
pocos recursos que tenemos para gastarlos lo mejor posi- 
ble. En absoluto lo he hecho con ánimo de herir ni de bus- 
car falsos objetivos en las inversiones de costas. Espero 
que algunas inversiones que a mí se me han ocurrido sean 
una simple casualidad y no quiero mencionarlas ante el 
señor Director General. 

En cuanto a la relación de puertos y costas, le he soli- 
citado una mejor relación porque me constan los esfuer- 
zos realizados por el presidente anterior, por la autoridad 
portuaria. Tampoco he querido comentar aquí que si hu- 
biera tenido la colaboración de la Dirección General ,de 

Costas en la playa de Los Cristianos, en vez de estar rea- 
lizando el proyecto en la playa de Las Vistas, que era la 
que nadie en aquel momento demandaba, se hubiera eje- 
cutado la que solicitaban el Puerto y Los Cristianos, pro- 
bablemente el problema estuviera en otro lugar. Tampoco 
he querido hacer uso de información obtenida en conver- 
saciones privadas, pero ante la forma en que el Director 
General me ha contestado, no me ha quedado otro reme- 
dio. 

En definitiva, para este Diputado y para gran parte de 
los ciudadanos no queda la menor duda de que la política 
que se ha llevado a cabo durante algún tiempo ha obede- 
cido a alcaldes que tenían el camino más fácil para llegar 
a la Dirección General. Sin embargo, a otros les ha cos- 
tado mucho, no podían llegar hasta la Dirección General 
o han tenido reuniones una y otra vez. Yo he acompañado 
a algunos personalmente como presidente del Cabildo 
cuando no era Diputado, incluso como Diputado otras 
veces. Pero dejémoslo ahí. Lo único que este Diputado 
pide, en nombre del Grupo de Coalición Canaria, es que 
para el futuro, aunque sea después de las elecciones, la 
política de costas se coordine con la política urbanística, 
con la política territorial y con la responsabilidad que 
tiene la Comunidad Autónoma canaria. Creo que esto es 
tan necesario o más que los problemas del Principado de 
Asturias. Espero que pueda ser la segunda comunidad. 
En la parte en que pueda tener alguna influencia en la Co- 
munidad Autónoma canaria o en el Cabildo que presida, 
sepa usted que va a encontrar siempre las puertas abiertas 
a esa colaboración, a pesar de las insinuaciones que usted 
ha realizado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Osorio, para contestar a sus preguntas. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE COSTAS 
(Osorio Páramo): En primer lugar, quiero decir que S. S. 
ha interpretado mal mi intervención. He contestado a sus 
preguntas y a lo que representantes de su mismo Grupo 
han venido diciendo a través de la prensa y hemos podido 
leer en los últimos tiempos. Ello no afecta en absoluto a mi 
relación con S. S., con quien debo decir que mantengo una 
buena relación personal. Siempre que nos hemos visto he- 
mos tratado de avanzar en diferentes materias y estoy dis- 
gustado porque algunos de los temas que ha mencionado 
S. S., quizá no por nuestra culpa, no llegaron a buen tér- 
mino. Espero que el programa «Tenerife y el mar», en 
cuyo lanzamiento estamos embarcados actualmente, lle- 
gue a buen término y, por lo tanto, veamos pronto realida- 
des del mismo. Creo que es un programa muy interesante. 
Se trata de pequeñas actuaciones que facilitan el acceso al 
mar por parte de los ciudadanos, y puede ser un programa 
de enorme interés. 

En cuanto a la playa Fañabé, quiero destacar que la in- 
versión es del 70 por ciento, sin ninguna insinuación más. 
Lo mismo que se pueden criticar otras inversiones de cos- 
tas yo hago una observación respecto a esa inversión, que 
es la única directa importante que ha hecho en la costa ca- 
naria el Gobierno. 
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El listado de las obras actuales ya lo he mencionado. 
Previamente S. S. había hecho referencia a la pregunta del 
Senador Barbuzano, que no pedía el listado de las actuales. 
Yo he hecho referencia al listado de las obras hechas por la 
Dirección General de Costas desde principios de 1980 y, 
por tanto, la respuesta tenía que abarcar también ese tema. 

Ha mencionado S. S. a Candelaria. Este es un ejemplo 
claro de que no hay discriminación de actuación. Reto- 
mando históricamente el tema de Candelaria, partimos de 
un momento en el que el ayuntamiento era socialista y pro- 
puso la alternativa de dos playas: la de la población, de- 
lante de la Basílica, y otra delante de un posible desarrollo 
urbanístico no iniciado en aquel momento. Por parte del 
Ministerio, de la entonces Dirección General de Puertos y 
Costas, se dijo que tendría que elegirse una de las dos op- 
ciones. Si se escogía la segunda, la playa a dos kilómetros 
de la población, previamente tenía que aprobarse un 
planeamiento - c o m o  decía el programa- en el que se es- 
tableciese una zona de protección de cien metros en la que 
no pudiese edificarse por detrás de la misma, se desviase la 
carretera que pasaba por detrás, etcétera. Hechos esos 
planteamientos desapareció la prioridad de esa playa. Y en 
aquel momento era un ayuntamiento socialista. No estoy 
haciendo una crítica únicamente a cierto ayuntamiento. (El 
señor Martín Menis: En aquel tiempo no era socia- 
lista.) ¿No lo era tampoco? Yo creía que lo era. 

Segundo punto.. . 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Director Gene- 
ral, yo comprendo que a estas alturas de la reunión este 
tipo de diálogo entre SS. SS. se puede incluso permitir. 
Llevamos reunidos desde las diez y media de la mañana, 
estas espontaneidades surgen y, por lo tanto, no lo consi- 
dero fuera del Reglamento de esta Cámara. Con la cordia- 
lidad que se están expresando tanto el Director General 
como el Diputado Martín Menis, éste no ha sido ningún in- 
cidente, sino todo lo contrario. 

Por tanto, continúe, señor Director General. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE COSTAS 
(Osorio Páramo): Posteriormente, con un alcalde de Coali- 
ción Canaria se negoció un proyecto que se pretendía lle- 
var a cabo y que para mí es la Última opción, de momento. 
Parece que desde allí se habla -he tenido alguna conver- 
sación con responsables de Costas- de una nueva alterna- 
tiva. Para mí, la Única alternativa que sigue siendo válida 
es la que se le planteó al ayuntamiento con la remodelación 
de la fachada urbanística. Si en el futuro hay que hablar de 
otras soluciones, se hará. 

Respecto a Garachico no se puede poner en duda la efi- 
cacia de la obra, puesto que ya hemos tenido un invierno 
con buenos temporales y ha respondido perfectamente a 
los objetivos buscados. Quisiera recordar en relación con 
este tema -y no lo afirmo absolutamente porque me 
puede fallar la memoria- que el primero que solicitó la 
obra de Garachico fue el consejero de Obras Públicas, 
Ildefonso Chacón, del Gobierno canario, que vino acom- 
pañando al alcalde -no del Partido Socialista- de Gara- 
chico solicitando que uno de los temas que debían reali- 

zarse con prioridad era la defensa, no del tramo que se ha 
hecho sino de tres zonas de Garachico. Eran tres obras de 
las cuales se ha realizado solamente una. 

Tema ayuntamiento de Las Palmas, ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife. El ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife podría equilibrar la inversión, probablemente con 
enorme rapidez, en un convenio similar con el ayunta- 
miento de Las Palmas, si resuelve el tema de la playa de 
Las Teresitas. Nosotros estamos dispuestos a llevar a cabo 
una actuación importantísima en el borde mm’timo de la 
playa de Las Teresitas si en el recurso que hemos presen- 
tado contra el planeamiento urbanístico el ayuntamiento 
de Santa Cruz llega a un acuerdo con los propietarios que 
querían hacer las torres de edificios adosadas al acantilado; 
si llegamos a un acuerdo de desarrollo ordenado de aquel 
borde, repito, la Dirección de Costas está dispuesta a hacer 
una inversión importantisima. Es decir, aparte de Valle- 
seco, en la que puede participar con la autoridad portuaria, 
si en el ayuntamiento de Santa Cruz existe una voluntad, la 
Dirección de Costas está abierta a ello, puesto que consi- 
deramos que es una actuación que probablemente sería la 
más importante para la propia Santa Cruz en su borde ma- 
rítimo. 

En cuanto a las vistas, no sé lo que le diría el presidente 
anterior en conversaciones privadas, pero nosotros hemos 
mantenido un diálogo permanente con el presidente del 
ente público y sabe que íbamos a estar de acuerdo con 
cualquier solución que se adoptase; por tanto, no hemos 
puesto ninguna pega al respecto. Además, creo que no era 
tan malo, puesto que me parece que las soluciones van por 
otro camino. 

El tema de la coordinación es algo objetivo, pero, como 
he dicho anteriormente, estamos manteniendo diálogos 
con la Consejería de Política Territorial; no sé si es el Ór- 
gano con el que debemos mantener contactos, pero desde 
luego están informados perfectamente de nuestras actua- 
ciones. 

En cuanto al convenio de Asturias, he de decir que no 
se ha firmado porque Asturias sea Asturias; se ha firmado 
porque Asturias lo ha pedido, ha sido magníficamente 
acogida la idea y se ha llevado a cabo. Sí quiero destacar, 
porque es un hecho ejemplar del Gobierno asturiano, que 
mientras que algún partido político plantea una modifica- 
ción de la Ley de Costas en un determinado momento, en 
un tema de actualidad que lo que pretende es eliminar las 
servidumbres legales establecidas por la ley de Costas 
-modificación que retiró en ese sentido al considerar 
que había sido un tremendo error su presentación-, en 
Asturias se hace totalmente lo contrario. Ese grupo polí- 
tico, en sus fundamentos o justificación de la proposición 
de ley, decía que la costa era un hecho heterogéneo y que 
la Ley de Costas daba un tratamiento homogéneo a lo que 
de por sí era heterogéneo. Evidentemente, la Ley de Cos- 
tas no hace eso. La Ley de Costas es una ley de mínimos 
que lo que hace es establecer esos m’nimos para que cada 
comunidad autónoma, en función de sus competencias de 
ordenación del territorio, los aumente y haga un verda- 
dero ejercicio de heterogeneidad en su costa, y el Go- 
bierno asturiano lo ha hecho. El Gobierno asturiano ha 
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aprobado unas directrices territoriales por las que en las, 
zonas en las que la servidumbre de protección es de 100 
metros, de acuerdo con la Ley de Costas se amplía a 200 
o a 500; ha establecido una zona de protección a lo largo 
de muchas playas conservadas en condiciones naturales 
en las que no se va a poder edificar en una distancia de 
500 metros, ni chiringuitos ni ningún otro tipo de edifica- 
ción. 

Esto es lo que hay que aplaudir del Gobierno asturiano, 
que no sólo no le puso ninguna pega, sino que se ha su- 
mado con prontitud a la f m a  del convenio de gestión in- 
terior; a mí me gustaría que el Gobierno canario hiciese lo 
mismo. En cambio, lo que no me ha gustado, y tengo que 
decírselo, es que su grupo político haya presentado una 
proposición de ley en el Senado de modificación de la Ley 
de Costas, que supone dejar sin efecto creo recordar que el 
artículo 33, apartado 5, que dice que se prohibirán los cam- 
pamentos y acampadas, etcétera, en las playas, la modifi- 
cación pretende que, dado el carácter insular de Canarias, 
se permitan las acampadas, ocupando hasta la mitad de la 
superficie de la playa durante la temporada de verano. Evi- 
dentemente, eso se justifica aludiendo a un hecho histórico 
en Canarias, como son las acampadas en Fuerteventura y 
demás, pero eso no se soluciona a base del dominio pú- 
blico, que efectivamente es lo barato, sino que lo que hay 
que hacer es que el cabildo, los ayuntamientos de Fuerte- 
ventura, etcétera, creen, en colindancia con las playas, te- 
rrenos de camping perfectamente organizados, para lo cual 
hay que expropiar y pagar, y que utilicen esa solución y no 
la solución de hacer acampadas en las playas. Eso sería 
como si en Madrid, por ejemplo, la gente que no tiene vi- 
vienda montase su tienda de campaña en el Parque del Re- 
tiro. Seamos razonables todos. 

Como he dicho anteriormente, mantengo mi perfecta 
sintonía con S .  S .  en cuanto a los objetivos, creo que en el 
trato personal la debemos mantener en el futuro, y espero 
que ambas administraciones consigamos esa coordinación 
que yo pienso que se está consiguiendo, que espero que sea 
mucho mejor y, sobre todo, que firmemos un convenio de 
gestión integral. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Popu- 
lar, tiene la palabra el señor Soriano. 

El señor SORIANO BENITEZ DE LUGO: Quería 
agradecer la comparecencia del Director General de Cos- 
tas, que creo que ha dado tan cumplida cuenta y conoci- 
miento de la realidad canaria que realmente me ha dejado 
gratamente sorprendido, porque no siempre es fácil, desde 
Madrid, encontrar personas que hasta la localización geo- 
gráfica de las playas, de los pueblos y de las islas lo haga 
con tan entera claridad. Eso sucede muy pocas veces en 
este Parlamento. Por eso, vaya, en primer lugar, mi agra- 
decimiento por su comparecencia y por las explicaciones 
que ha dado. 

En segundo lugar, a mí no me duelen prendas al reco- 
nocer que, en estos últimos años, la Dirección de Costas ha 
llevado a cabo una buena labor en las islas, y hay que tener 
en cuenta que en las islas, por su propia configuración, las 

costas son un elemento primordial. En Canarias hay cier- 
tos temas que tienen especial sensibilidad, como son los 
transportes, las costas y el turismo, que ailí se ven con es- 
pecial preocupación, y yo reconozco que, en los últimos 
años, repito, la Dirección de Costas ha hecho un gran es- 
fuerzo en las Islas Canarias. 

En cuanto a los problemas de coordinación, yo no 
quiero creer que haya intereses partidistas en la labor de la 
Dirección General de Costas; en tal caso, si hubiera alguna 
sospecha, creo que se puede resolver el problema mediante 
un convenio o una programación más o menos a largo 
plazo con la Comunidad Canaria, estableciendo unas prio- 
ridades, porque yo creo que aquí no se trata de decir si tal 
provincia o tal isla está mejor o peor atendida en inversio- 
nes, sino establecer, de común acuerdo, unas prioridades 
razonables. 

Con fecha 12 de febrero de este año hice una pregunta 
por escrito sobre las inversiones previstas con arreglo a lo 
establecido en la Ley de Presupuestos del año 1995, a la 
que se me contestó enumerándome una serie de obras. Sin 
embargo, el 15 de abril de 1994, en contestación a otra 
pregunta que había formulado, se me dice que en el muni- 
cipio de Santa Cruz de Tenerife, durante el año 1994, es- 
taba prevista la ejecución de la actuación de mejora en la 
playa de Las Teresitas, con un presupuesto aproximado de 
50 millones de pesetas, sin que se haya llevado a cabo, si 
bien, por lo que tengo entendido, la responsabilidad no es 
de la Dirección General de Costas, sino que se debe a esos 
problemas típicos a los que ya estamos acostumbrados en 
Canarias, derivados de competencias y de enfrentamien- 
tos localistas, que son los que están demorando este tema. 
Lo mismo sucede con la playa de Candelaria, que en un 
principio no estaba previsto, pero que ya está incluida 
también. 

No quiero extenderme más. Solamente quiero reiterar 
mi agradecimiento al Director General de Costas y hacer 
especial hincapié en que, entre todos, hagamos un esfuerzo 
para evitar estas susceptibilidades y conseguir una inver- 
sión razonable en las islas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor So- 

En nombre del Grupo Socialista, tiene la palabra el se- 
riano, por su concreción y por su brevedad. 

ñor Martinón. 

El señor MARTINON CEJAS: En primer lugar, deseo 
dar la bienvenida, en nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista, al señor Director General de Costas. 

Quiero comenzar mi intervención con una petición, 
tanto al compareciente, destacado responsable de la Admi- 
nistración gobernada por el Partido Socialista, como a los 
intervinientes en general, en el sentido de que debemos 
procurar evitar, entre todos, esa expresión de «ayunta- 
mientos socialistas». No hay ayuntamientos socialistas; a 
lo sumo hay ayuntamientos gobernados por el Partido So- 
cialista, liderados por el Partido Socialista, cuyo alcalde es 
del Partido Socialista. Me parece que es una expresión 
que, no sólo adjetivada con el término socialista sino en 
general con cualquier otro término partidario, confunde lo 
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que es propio de una institución, aunque sin duda refleja 
algo que está en la cabeza, porque las relaciones entre el 
lenguaje y el pensamiento es algo muy estudiado, aunque 
nunca acabado, por supuesto; es un asunto de mucho inte- 
rés y yo creo, repito, que viene a reflejar algo. Creo que esa 
expresión habría que desterrarla, con la esperanza de que 
al desterrarla del lenguaje seamos capaces también de des- 
terrarla de la cabeza. 

El asunto fundamental que viene a plantear la petición 
de comparecencia que hace Coalición Canaria se refiere a 
un problema del máximo interés, como es la posibilidad de 
una actuación sectaria por parte de una administración pú- 
blica. Ha indicado el Director General que hay una cam- 
paña que dura ya meses, por parte de Coalición Canaria, en 
el sentido de que la administración de costas del Estado 
lleva a cabo una actuación sectaria en Canarias. 

En general, a la hora de hablar del sectarismo por parte 
de una administración pública, habría que distinguir los re- 
partos que se hacen, y en Canarias hemos tenido casos la- 
mentables. Por ejemplo, desde una administración regio- 
nal se repartieron 3.000 millones de pesetas en áreas infra- 
dotadas. En ese reparto, en la isla de Tenerife, donde hay 
31 municipios, 14 de ellos con alcaldes socialistas, 15 no 
recibieron ni un duro, ni una peseta, y de los quince que no 
recibieron ni una peseta, 14 tenían un alcalde socialista. 
Eso es una actuación sectaria, aunque es una actuación de 
reparto de fondos, pero no es que sea de un sectarismo 
inaudito. 

Por poner otro tipo de actuación de un reparto de di- 
nero para atender a unas necesidades existentes, voy a ci- 
tar el Plan Canario de Empleo del año 1993, que fue anu- 
lado por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias por 
considerar este Tribunal que vulneraba el principio de 
igualdad reconocido en el artículo 14 de la Constitución. 
Es decir, una actuación política ha llegado a ser conside- 
rada por un tribunal como vulneradora de un principio 
fundamental, cual es el principio de igualdad. Esa actua- 
ción política ha merecido el calificativo de sectaria. Ac- 
tuación que, además, va acompañada por parte de los res- 
ponsables políticos con frases como «quien a hierro mata 
a hierro muere». Un reparto que es bendecido por el pre- 
sidente de un Cabildo de una isla en la que buena parte de 
sus habitantes quedan sin la atención que a este tribunal 
le parecía razonable. 

Yo creo que en el reparto de fondos públicos para pro- 
gramas de este tipo sí hay unos criterios razonables y obje- 
tivos, que se corresponden básicamente con parámetros 
medibles, y que, por lo tanto, deben ser repartidos de 
acuerdo con esos criterios objetivos. 

Con otro tipo de actuaciones políticas, como puede ser 
el caso de costas, no hay necesidades como las que antes 
me refería. Las necesidades que existen quedan muchas 
veces puestas de manifiesto por las propias corporaciones 
locales. Es decir, por la poca experiencia que yo tengo, la 
Dirección General de Costas descubre las necesidades de 
inversiones en costas en todo el litoral español por las soli- 
citudes que las corporaciones locales le hacen. 

Si se me permite que haga esta especie de autobombo, 
tengo la impresión -y creo que no nos costaría nada reco- 

nocerlo así- que en España empieza a haber una política 
de costas a partir de 1983, con el Gobierno socialista. Y no 
sólo una política de costas en el sentido de una normativa 
moderna y progresista en el uso de la costa, sino también 
en lo que se refiere a las inversiones. 

Antes se leyó aquí un listado, señor Presidente, que 
quedó a medias. Se leyó La Palma, La Gomera, El Hierro 
y Tenerife, pero, qué casualidad, al llegar a Gran Canaria 
no se leyó nada. Yo no voy a leerlo ahora, para evitarles 
una cosa tan penosa, pero permítanme que rápidamente 
cite algo: Las Palmas de Gran Canaria, PSOE, 6 obras; 
Telde, Coalición Canaria; Telde, Coalición Canaria; Inge- 
nio, PSOE; Agüimes, Coalición Canaria; Agüimes, Coali- 
ción Canaria; San Bartolomé de Tirajana, tres obras, Coa- 
lición Canaria; Mogán, Coalición Canaria; Mogán, Coali- 
ción Canaria; Mogán Coalición Canaria; Gáldar, PSOE; 
Arucas, Coalición Canaria; Santa Lucía de Tirajana, Coa- 
lición Canaria. 

Fuerteventura: Puerto del Rosario, PSOE; Puerto del 
Rosario, PSOE; La Oliva, Coalición Canaria. 

Lanzarote: Yaiza, Coalición Canaria; Tías, PSOE; Ana, 
Coalición Canaria. 

Si recuerdan ahora lo que leyó el anterior interviniente 
de la provincia de Santa Cruz de Tenerife y si todavía les 
queda algo en la cabeza y lo completan con esta lista, ve- 
rán que el desequilibrio partidario en Canarias, a primera 
vista al menos, no parece muy brutal. 

El Director General explicó con brillantez, claridad y 
contundencia cuál es el criterio para analizar si un tipo de 
actuaciones, en este caso por parte de la Dirección General 
de Costas, es razonable o no lo es, es correcto o no lo es 
conforme al color político del alcalde de cada uno de los 
partidos. Por cierto, señor Director General, aprovecho 
para sugerirle a quien le haya escrito este papelito que co- 
rrija el alcalde de Candelaria, ya que no es del Partido So- 
cialista. Es verdad que el Partido Socialista participa en el 
gobierno de ese municipio, pero el alcalde, repito, no es 
del Partido Socialista. 

¿El criterio razonable para estudiar si un conjunto de in- 
versiones que ha hecho una Dirección General es correcto 
o incorrecto es ver si el alcalde de los municipios donde se 
ha producido la inversión es de un partido o es de otro? Yo 
desconozco cuáles han sido las peticiones que otros muni- 
cipios hayan podido realizar y, por lo tanto, si la actuación 
de la Dirección General se corresponde o no de forma ra- 
zonable con las peticiones que hayan hecho los distintos 
municipios. Es evidente que los municipiop -la discusión 
se ha centrado principalmente en la Isla de Tenerife- más 
importantes turísticamente de la Isla de Tenerife están go- 
bernados por alcaldes socialistas, es así. Exceptuando el 
caso de Santa Cruz y La Laguna, los municipios de entidad 
media también están gobernados por el Partido Socialista, 
y yo sinceramente creo, por la poca experiencia que pueda 
tener y por lo que voy conociendo de cómo funciona la 
Administración del Estado, que no hay una actitud sectaria 
por parte de la Administración central, en este caso por 
parte de la Dirección General de Costas. 

El señor Director General ha puesto de manifiesto 
cómo existe una actitud de colaboración por parte de la Di- 

. 
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rección General. Yo, además, creo que es así. Ha hablado 
del programa de «Tenenfe y el mar», en colaboración con 
el Cabildo de Tenerife. Entiendo que se exija por parte de 
la Administración del Estado un cierto nivel para llegar a 
la colaboración. La colaboración - d e c í a  é1- es muy difí- 
cil, y yo quiero ratificar también esa idea. Recuerdo toda- 
vía cómo en el municipio de Santa Cruz de Tenerife hubo 
un alcalde empeñado en convertir un puerto en una pis- 
cina, en hacer un parque mm’timo en un puerto. Al final se 
ha hecho un parque mm’timo con la colaboración del Es- 
tado, que ha destinado fondos europeos. Esta es una actua- 
ción -si esta tarde se ha hecho referencia a ello lo la- 
mento, pero no lo he oído- importantísima, realizada con 
la colaboración de varias administraciones y con el apoyo 
total de la Administración del Estado. Y se ha hecho un 
parque mm’timo donde había que hacerlo, no dentro de un 
puerto para quedamos sin él. Este es un ejemplo de cola- 
boración con quien está dispuesto a hablar, con quien está 
dispuesto a respetar el criterio de la Administración com- 
petente, que no es una broma, y es, además, la que va a ha- 
cer la inversión. 

Aquí hay un asunto de fondo que no se ha tocado, pero 
que a mí me parece inevitable tocar, porque aunque en 
esta comparecencia el portavoz de Coalición Canaria ha 
adoptado una actitud de moderación, es evidente que no 
es ése el tono que se ha adoptado en general en la prensa 
canaria. Con el máximo respeto a don Adán Martín, res- 
peto institucional que me parece cualquier persona ele- 
gida por el pueblo español para sentarse en esta Casa, y 
además es Presidente del Cabildo Insular de Tenerife, 
institución queridísima para mí; con el máximo respeto 
personal, repito, hacia él y hacia su opción política, tan 
legítima como cualquier otra, aquí hay un asunto de 
fondo, y es que Coalición Canaria, y lo que eso repre- 
senta de entramado económico, político, de la burguesía 
tinerfeña, etcétera, ve que hay un’ área importante, como 
es la costa, donde ellos no mandan. Para mí no hay otra 
explicación; hay algo en lo que ellos no mandan, no man- 
dan ahí, no pueden hacer lo que ellos quieren. Eso hace 
que sus esquemas de poder absoluto, omnímodo se ven- 
gan abajo, e intentan justificar que se invierte más en un 
ayuntamiento gobernado por un alcalde del PSOE que en 
un ayuntamiento gobernado por un alcalde de otro grupo 
político. 

Pero todo esto es una batería de cañones dispuestos a 
lanzar bombas o proyectiles destinados al Gobierno cen- 
tral para hacerle tambalearse en la defensa de los intereses 
generales que, sin duda, son los que defiende. 

Se le podrá criticar si a veces es más generoso o com- 
prensivo con un ayuntamiento gobernado por un alcalde 
socialista que con un ayuntamiento gobernado por otro 
partido. A lo mejor es verdad. Tampoco hay por qué pen- 
sar que esta gente del Partido Socialista es pura más allá de 
lo razonable, no quiero exagerar. Incluso estoy dispuesto a 
aceptar que puede haber un porcentaje, en cualquier caso 
pequeño, de cierto sectarismo a favor de aquellos munici- 
pios regidos por alcaldes socialistas; estaría dispuesto a 
aceptar que podría haber algo de eso, pero ése no es el 
asunto fundamental. El asunto fundamental es que Coali- 

ción Canaria observa casi impotente que hay un sector de 
actividad muy importante que no controla, que no domina, 
mientras que el Gobierno nacional es un gobierno que, con 
todos los defectos que pueda tener, defiende el interés pú- 
blico por encima de todo; está dispuesto a hacer inversio- 
nes en la playa de Las Teresitas siempre que sea el interés 
público el que esté salvaguardado, garantizado por encima 
de todo, y hay otras administraciones que no voy a decir 
que defiendan intereses malignos ni espurios, pero a mi 
juicio no defienden con la misma fortaleza el interés gene- 
ral. 

Señor Director General de Costas, supongo que en esa 
Dirección General se recibirán muchas críticas, pero creo 
que también algunas alabanzas. Yo quiero sumarme a las 
alabanzas. Además, con las Últimas actuaciones se ha ve- 
nido a demostrar que estas críticas de sectarismo están 
absolutamente injustificadas. Las inversiones que se van 
a hacer en la playa de Valleseco en Santa Cruz de Tene- 
rife y la decidida apuesta que ha hecho la Administración 
central a favor del parque marítimo también en Santa 
Cruz de Tenerife son dos manifestaciones claras de que 
desde la Administración del Estado no se actúa con sec- 
tarismo. 

El municipio de Santa Cruz de Tenerife está gobernado 
por las mismas personas desde el año 1979, incluso parece 
que están intentando una operación alambicada para ga- 
rantizar que eso pueda continuar siendo así dentro de los 
próximos cuatro años, porque lo consideran algo muy im- 
portante dentro de su estrategia política, lo cual siempre es 
muy lícito. Y es curioso que precisamente este tipo de 
acuerdos con el municipio de Santa Cruz de Tenerife o con 
su ayuntamiento se hayan alcanzado en la última etapa. 
Quiero que quede claro que esa colaboración con el ayun- 
tamiento de Santa Cruz de Tenerife ha sido posible, repito, 
en la última etapa, cuando, casualmente, hemos tenido un 
nuevo alcalde con quien el diálogo, la comprensión y el 
sentido común parece que ha sido más fácil que en otras 
etapas anteriores. 

De nuevo, señor Director General, muchas gracias, mu- 
cho ánimo y enhorabuena. 

El señor MARTIN MENIS: Señor Presidente, le pido 
que me conceda hacer uso de la palabra porque se ha alu- 
dido constantemente a mi persona. No se ha dirigido al Di- 
rector General, sino a mí. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Martín Menis. 
Ya me lo suponía, y voy a intentar actuar de la forma más 
ecuánime posible en función del tiempo, en función de las 
manifestaciones del señor Martinón, en función de sus res- 
ponsabilidades y al margen de la presencia, que no puede 
ser más que ausente pero que está aquí presente, del Direc- 
tor General, al cual le daremos la palabra en último lugar 
para cerrar el debate en cuanto a las preguntas u observa- 
ciones que tanto el señor Soriano como el señor Martinón 
le hayan podido hacer. Por tanto, cerrará el debate el señor 
Director General. Pero le pido la máxima brevedad en sus 
declaraciones o en sus manifestaciones y que se refieran 
solamente a lo que usted se haya sentido aludido por parte 
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del señor Martinón. Y ahora, con todo su derecho, tiene la 
palabra. 

El señor MARTIN MENIS: Muchas gracias, señor 
Presidente. intentaré ser breve, yo creo que siempre lo soy, 
quizá demasiado, porque como soy parco en palabras a ve- 
ces no se me entiende. 

En primer lugar, quiero decir que el señor Martinón ha 
aludido a una sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias que es recurrida por la Comunidad Autónoma 
ante el Tribunal Supremo y fue fallada a favor de dicha Co- 
munidad dejando claro que no existía sectarismo. Por 
tanto, de las sentencias hay que decirlo todo. 

Segundo, como ha aludido a un Presidente de un Ca- 
bildo, que indudablemente era yo, le puedo indicar que 
este Presidente del Cabildo defendió la postura de los al- 
caldes socialistas en cuanto que había que equilibrarlo. 
Consta en los documentos presentados porque la institu- 
ción que presidía se presentó en el juicio correspondiente 
simplemente para defender un criterio de reparto entre ca- 
bildos y ayuntamientos en porcentaje y de forma genérica, 
en absoluto bendiciendo el reparto que se había hecho aun 
cuando el gobierno fuera de la misma fuerza política. Es 
más, este Diputado, que a la vez es Presidente del Cabildo, 
ha ofrecido más de una vez a los alcaldes -y lo saben- la 
institución y el edificio para que hicieran su protesta for- 
mal cuando se encerraron en una ocasión una noche sin 
ningún tipo de inconveniente. Por tanto, el señor Martinón 
nunca puede aludir, aunque sea veladamente, a mi persona 
en ese sentido. 

En tercer lugar, está indicando que son intereses extra- 
ños los que producen esta preocupación de Coalición Ca- 
naria por la política de costas. No me imagino al señor Bar- 
buzano, Senador por Coalición Canaria al que conoce per- 
fectamente el señor Martinón, defendiendo intereses, aun- 
que sean extraños, de ningún tipo de sector económico. 
Conoce su trayectoria porque militaba en su partido y la 
preocupación que siempre ha tenido por defender los crite- 
rios globales de la sociedad. 

Si se refiere a este Diputado, a la vez Presidente del Ca- 
bildo, le puedo decir que fue el primero que cuando llegó a 
la institución que presido comenzó a desarrollar una polí- 
tica de planes de costa para que, en colaboración los ayun- 
tamientos y la Dirección General, se fueran aprobando cri- 
terios urbanísticos que evitaran una política diferencial de 
cada uno de los planes parciales que se están aprobando. 
De todo eso hay datos, porque son muchos planes los que 
tramitamos en ese sentido, y algunos de ellos no han lle- 
gado a poderse aprobar por la enorme dificultad para hacer 
una política de ese tipo en el complicado entramado insti- 
tucional en el que nos movemos cuando se trata de costas, 
donde tantas administraciones y organismos compiten en 
una misma área, organismos del propio Gobierno central, 
como pueden ser en muchos casos Icona o la Guardia Ci- 
vil en cuanto a sus competencias, costas, etcétera. Hace 
muy poco se reunieron en el Cabildo de Tenerife para re- 
solver un problema de ballenas diecisiete representaciones 
institucionales diferentes para ver cómo podíamos encon- 
trar una solución. 

Con respecto a la misma insinuación sobre la cual sigue 
ejercitando su dialéctica el señor Martinón, he de decir que 
la decisión sobre el territorio donde se sustenta el actual 
parque mm’timo fue firmada en un acuerdo en el año 1983 
por el Presidente de la autoridad portuaria, en aquel tiempo 
el señor Trujillo, y el Alcalde de Santa Cruz de Tenerife, 
siendo este Diputado en aquel tiempo primer Teniente de 
Alcalde, o sea que el interés de la corporación no era in- 
tentar entrar en un conflicto, sino arreglar el problema, y 
gracias a Dios, con la ayuda de Puertos, del Cabildo de Te- 
nerife y de la Comunidad Autónoma, se ha realizado la 
obra del parque mm’timo porque han participado las tres 
instituciones. 

No me gustm’a tener que seguir dando la paliza al resto 
de los Diputados, pero creo que está bastante claro, meri- 
dianamente claro para todos los canarios que el interés de 
Coalición Canaria no es defender ningún tipo de actuacio- 
nes, sino que sobre las costas y sobre la política de costas, 
donde confluyen las competencias de diferentes adminis- 
traciones, se tomen criterios globales. No entiendo cómo el 
señor Martinón puede ni pensar eso, no entiendo cómo lo 
puede pensar, porque si estudia mínimamente el problema, 
se dará cuenta que la política seguida durante estos años en 
absoluto responde a las coordenadas que el señor Martinón 
ha indicado hoy en esta Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Había pedido brevedad, ha- 
bía pedido que a su vez su intervención no se convirtiera 
en una contrarréplica para que otro Diputado se sintiera 
aludido, con lo cual entrm’amos en una dinámica, en la que 
-repito-, de forma excepcional, hemos entrado hoy en 
esta Comisión, y no quisiera que se sentara este precedente 
para el futuro. Lo dicho por ambos Diputados queda plas- 
mado en el «Diario de Sesiones» y queda a su vez al crite- 
rio de todos los Diputados que quieran tener acceso a esta 
información. (El señor MartinÓn Cejas pide la palabra.) 

Voy a hacer una Última excepción, pero sin crear prece- 
dentes, señor Martinón. Treinta segundos, por favor. 

El señor MARTINON CEJAS: Gracias, señor Presi- 
dente. Comprenderá que si le ha dado la palabra a don 
Adán Martín para decir -aunque me haya citado reitera- 
damente, ha sido fundamentalmente para decir cosas que 
él quería decir-, también este Diputado quiera hacer uso 
de la palabra. 

Yo lamento haberme extendido en mi primera interven- 
ción. Acépteme, señor Presidente, que no suelo alargarme 
en las intervenciones que realizo en esta Comisión, pero es 
que se estaba acusando a mi Partido de sectarismo, que es 
de las cosas que a mí me resultan más repugnantes en la 
política. 

Corrijo lo que he dicho sobre el tribunal. Quiero decir 
que me fío de su palabra. No tengo aquí ningún dato, pero 
si él dice que la sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias fue corregida por otro tribunal posteriormente, 
seguro que fue así, pero en cualquier caso no deja de ser 
cierto lo que yo dije, que es que un tribunal -no un juez 
aislado, sino un tribunal- llegó a considerar que se vulne- 
raba un principio constitucional. 
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En cuanto a que don Adán Martín apoyó el reparto de 
los fondos del plan canario de empleo, le diré que está en 
la primera página -a lo mejor no es la primera- de un 
periódico local, que puedo garantizar al señor Presidente y 
a todos los miembros de la Comisión que no está domi- 
nado en absoluto por el Partido Socialista ni por gente afín 
al Partido Socialista ni nada que se le parezca. Esta es una 
información de prensa, y si ésta no recoge la actitud que 
tuvo don Adán Martín, yo desde luego le pido disculpas, 
pero no me lo he inventado; ha sido tomado de aquí. 

Yo no creo ni que el señor Barbuzano ni don Adán 
Martín defiendan intereses extraños. Tengo buena opi- 
nión de los dos, como políticos y a nivel personal. Lo que 
sí creo -he intentado explicarlo y si he dicho otra cosa 
por la que pudiera llegar a pensarse que don Adán Martín 
es un granuja, desde luego lo retiro terminantemente, 
porque no es ésa la idea que yo tengo de don Adán Mar- 
tín- es que Coalición Canaria es un complicado entra- 
mado de intereses políticos, económicos y empresariales, 
que impregna no digo toda la actuación política de Coali- 
ción Canaria, pero sí buena parte de dicha actuación, y 
quien recuerde la tramitación de la Ley del Régimen 
Económico Fiscal en esta Cámara recordará perfecta- 
mente cuáles eran las posiciones que defendía el parla- 
mentario portavoz de Coalición Canaria en aquel asunto. 
Esto no debe considerarse como una ofensa a Coalición 
Canaria. Simplemente creo que el Partido Socialista de- 
fiende los intereses generales con mayor claridad, nitidez 
y contundencia que Coalición Canaria. La opinión que 
tengo de Coalición Canaria como fuerza política -y es- 
pero que les parezca razonable a todos- no es nada 
buena. Me merece el mismo respeto que cualquier otra 
fuerza política que obtiene el apoyo de una parte impor- 
tante de la ciudadanía, pero desde luego creo que, como 
entramado de intereses económicos, políticos y empresa- 
riales que es, y de eso hay poca duda, no tiene una actua- 
ción política que defienda.10 que yo creo que son intere- 
ses generales. Quizás el problema consista básicamente 
en que el concepto de interés general que tenemos unos y 
otros es diferente. 

Hay una cosa que me gustaría que quedara clara. Igual 
que me molesta que se me acuse de sectario, a mí o a mi 
Partido, igualmente me molesta que se pueda pensar que 
yo estoy acusando a otras personas de no defender lo que 
ellos consideran que son intereses generales. Insisto, tengo 
una magnífica opinión de don Adán Martín y además no 
tengo ningún inconveniente en expresarlo públicamente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias por la benevolencia 
que ambos han demostrado en esta Comisión. Quiero que 
conste que la benevolencia por su parte alcanza hasta el 
cumplimiento de su promesa explícita, que no implícita, de 
que los temas que puedan surgir sobre los problemas cana- 
rios en los distintos grupos parlamentarios, por favor, no 
traten de dilucidarse todos en esta Comisión, que hay otras 
Comisiones y otros foros en los que se puede hablar. (Ri- 
sas.) Por lo tanto, gracias por el intenso debate, excepcio- 
nal -repito- y sin precedentes con el que prácticamente 
vamos a terminar esta reunión. 

Lógicamente, por respeto y consideración a nuestro 
compareciente, va a ser el señor Osorio Páramo quien cie- 
rre la sesión de trabajo de hoy. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE COSTAS 
(Osorio Páramo): Voy a ser muy breve, dado lo avanzado 
de la hora. 

Al Diputado señor Soriano tengo que agradecerle las 
alabanzas que ha hecho por las que estima mi perfecto co- 
nocimiento de la costa canaria. Agradezco las alabanzas, 
pero quiero destacar que esa es una obligación de los 
miembros de la Administración, conocer la materia en la 
que están, y, más que alabanzas, debe ser simplemente el 
reconocimiento de un cumplimiento de las obligaciones 
que los mismos tienen. 

Ha hablado en dos preguntas sobre el tema de Candela- 
ria y el tema de Las Teresitas. Como he comentado antes, 
en las respuestas que he dado al Diputado señor Martín 
está la contestación a esas preguntas. 

En cuanto al Diputado señor Martinón, como su inter- 
vención está ligada un poco a la política global de Cana- 
rias, no tengo gran cosa que decir. Entono el mea culpa en 
cuanto a esa adjetivación de ayuntamiento socialista. Yo 
iría más lejos, yo simplemente pondría ayuntamiento. La 
aparición del término ha sido motivada por el inicio de mi 
intervención. La campaña que ha sufrido Costas, a través 
de la prensa, en los últimos tiempos, concretamente en la 
zona de Tenerife, porque en la zona de Las Palmas no se ha 
respirado lo mismo, ha motivado el tratar de aclarar la si- 
tuación. 

Participo de que los municipios son un buen camino de, 
digamos, conocer los problemas, pero yo creo que, aun 
siendo así, deben ser las tres administraciones, es decir, la 
comunidad autónoma, el municipio y la Administración 
del Estado, las que, siempre que sea posible, debemos co- 
ordinar la planificación de las inversiones, porque esa pla- 
nificación lleva a otras planificaciones en el territorio, que 
son competencia de otras administraciones, no de la admi- 
nistración de costas. No obstante y aun atendiendo a eso, 
yo considero que la administración de costas, que creo que 
tiene un perfecto conocimiento del territorio, tanto desde 
la Dirección General como a través de los servicios perifé- 
ricos que hay en cada una de las provincias costeras, es la 
más profunda conocedora, en cada uno de estos servicios, 
de las necesidades más prioritarias del territorio. Por lo 
tanto, entre dos opciones, ayuntamientos-servicios perifé- 
ricos de costas, en la mayoría de los casos, yo me inclino 
por la opinión de servicios periféricos. Pero como lo que 
quiero es la coordinación entre administraciones, evidente- 
mente, el objetivo final debe ser otro. 

Yo no llego ni a admitir eso que admite el señor Marti- 
nón de que puede haber un cierto porcentaje dentro de las 
inversiones. Rotundamente, en lo que respecta a la Direc- 
ción General de Costas, yo digo que no. Es decir, las in- 
versiones son las que son, porque son las que tienen que 
ser. Es más, cuando hablaba del adjetivo de los ayunta- 
mientos, tengo que señalar, como decía al principio, que 
yo me he enterado del color de los ayuntamientos cuando 
se ha hecho este listado con motivo de las informaciones 
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de prensa. Hasta ese momento, podía saber muchas cosas 
de la costa de los ayuntamientos, pero sólo sabía la colora- 
ción de unos pocos; de la mayoría de los ayuntamientos ca- 
narios no sabía cuál era la coloración política. 
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Muchas gracias a todos los presentes. Muchas gracias a 
los servicios y colaboradores de esta larga reunión de tra- 
bajo. 

Levantamos la sesión hasta la próxima semana. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Direc- Eran las ocho y cincuenta y cinco minutos de la no- 
tor General. 1 che. 
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